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INTRODUCCIÓN 

Al conocer de los recursos administrativos mediante mí 
servicio social y por platicas con mi director de tesis, me interese en 
este medio de impugnación de actos de autoridad, por lo que al no 
haberlo estudiado a detalle en mi carrera universitaria, decidí 
analizarlo en mi trabajo de titilación. 

Al estar revisando bibliografía sobre el tema, para poder 
realizar este trabajo, me llamó la atención el hecho de que existen 
opiniones que consideran que este medio de defensa es un freno 
para el logro de una justicia rápida y expedita, y que sólo es una 
trampa procesal para el particular, viendo a este medio de defensa 
sólo como un requisito más para poder acceder a otras instancias, 
sin traer ningún beneficio, lo que me llevó a sustentar y defender su 
importancia y necesidad ya que los recursos administrativos auxilian 
en el respeto a la garantía de audiencia, y al controlar la legalidad de 
los actos de la administración se convierte en un instrumento de 
impartición de la justicia administrativa. 

Una vez sustentada como premisa la importancia de los 
recursos administrativos para poder aspirar a una justicia 
administrativa y al darme cuenta de la gran amplitud del tema, 
misma que difícilmente podía abarcar en un trabajo como el 
presente, decidí avocarme únicamente a los recursos administrativos 
contemplados en el Código Fiscal de la Federación, por ser estos los 
que desde mi punto de vista revisten mayor importancia por ser la 
base de los demás recursos administrativos. 

Por lo tanto, este trabajo no pretende analizar todos los 
medios idóneos para llegar a la justicia administrativa, sino que 
únicamente pretende analizar la regulación de uno de los medios de 
defensa del particular frente a la administración pública que nos 
ayude a acercarnos un poco más a esa finalidad: La justicia. 



Hemos considerado de vittal importancia establecer en el 
primer capítulo Uíl somero m1álisi1s de la teoría general del acto 
adminístratívo al ser estos fios a,itecedentes inmediatos y lo 
fundamental para la existencia de los, recursos admilnlistraUvos, ya 
que estos están encaminados a la impugnación de dichos actos 
adminístratívos por lo cual es necesario conocE?r los actos 
adminístrativos para después proceder al estudio de los medios de 
ímpugnacíón con que cuentan los gobernados para defenderse de la 
admínístracíón, 

Dentro de este primer capitulo hacemos referencia a lo 
que es la funcíón administrativa, para proseguir a dar la definición de 
lo que es el acto administrativo y su clasificación. Después 
continuamos con el estudio de cada uno de los elementos del acto 
administrativo como lo son los sujetos, la voluntad, objeto, motivo. 
finalidad y forma, Una vez analizados los elementos del acto 
admínístratívo nos referimos a las características de este Upo de 
actos como lo son la presunción de legalidad y la ejecutoriedad, Para 
poder entender bíen lo que es el acto administrativo también 
señalamos en el primer capítulo los efectos de los actos 
admínístrativos y hacemos la diferenciación entre un acto 
administrativo perfecto y el acto administrativo ilegal. analizando 
dentro de este tema lo que es la conval!dación y lo que es el desvío 
de poder. Por último, dentro de este primer capitulo señalamos la 
ejecución, extinción, revocación y nulidad del acto administrativo por 
ser estos de vital importancia para comprender el ob)eto y la 
finalidad de los recursos administrativos. 

En el segundo capítulo nos referímos a lo esencial de los 
recursos administratívos en general, como puede ser su concepto, 
elementos, clasificación, efectos, procedimiento, contra que actos se 
pueden imponer y la resolución de los recursos. De igual manera y 
para que quede con mucha claridad en esté segundo capítulo se 
estudia a los recursos administrativos en comparación con diversas 
instituciones jurídicas con las cuales se puede llegar a confundir 
como lo pueden ser la autotutela, el derecho de petición, la 
reclamación, la acción, el proceso y la jurisdicción, estableciendo las 
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similitudes y diferencías. Tambíén se toca el punto referente a las 
ventajas y desventajas de los recursos, los efectos de la resolución 
que pone fin a el recurso, y la aplicación supletoria que tienen los 
recursos administrativos. 

Al quedar establecido lo que es un recurso administrativo, 
en el tercer capítulo se estudia específicamente los recursos 
contemplados en el Código Fiscal de la Federación desde su 
creación hasta el Código Fiscal de la Federación vigente en 1997. 
Este estudio reviste vital importancia ya que esta codificación es la 
más importante y por lo tanto es necesario observar la evolucíón de 
los mismos. Dentro de este tercer capítulo estudiamos a el recurso 
de revocación y el de oposición la procedimiento administrativo de 
ejecución, analizando la procedencia, requisitos, pruebas, plazos 
competencia efectos y resolución de cada uno. 

Al haber estudiado los recursos administrativos 
contemplados en el Código Fiscal de la Federación dirigidos hacia la 
subsistencia de un único recurso a través de las muy variadas 
reformas, sentimos conveniente y necesario hacer un estudio 
comparativo en este último capítulo del presente trabajo, con el 
objeto de verificar si la evolución de este medio de defensa tan 
importante y su unificación se ha dirigido hacia el cumplimiento del 
fin para el cual fue creado: Un acercamiento a la justicia 
administrativa. 



, 
CAPITULO I 

EL ACTO ADMINISTRATIVO 



CAPÍTULO 1 
EL ACTO ADMINISTRATIVO.-

La función admínístratíva.-

Sentímos que por funcíón admínístratíva se debe 
entender como toda la actividad que realiza el poder ejecutivo de 
un Estado, a través de todos sus organismos, para poder lograr el 
fin para el cual fue creado. Referente a este punto el Tratadísta 
mexicano Gabíno Fraga define la funcíón admínistratíva así : 

1"La actividad adminístrativa realiza dentro de su esfera 
la finalidad principal del Estado, que es la de dar satísfaccíón al 
interés general por medio de la polícía que comprende las 
medidas necesarias para salvaguardar el orden públíco, o sea la 
tranquilidad, seguridad, y salubridad pública ; por medio de 
intervenciones tendientes a regular y fomentar la actividad de los 
particulares ; por medio de los servicios públícos que otorguen 
prestaciones para satisfacer las necesidades colectivas y por la 
gestión directa en la vida económica, cultural y asistenciaL" 

Concepto de acto administrativo.-

Una vez señalado lo que es la función administrativa, 
podemos concluir que el acto administrativo es todo aquel acto 
que realice la administración pública en uso de sus facultades que 
tienden a perseguir la satisfacción del bien general. 

2
" El acto administrativo es una declaración unilateral de 

un órgano del Poder Ejecutivo en ejerc1c10 de su función 
administrativa que produce efectos jurídicos en relación a 
terceros." 

1 FRAGA. Gabino Derecho Administrativo Pg. 22() 
2 Citado por Arrnienla Hénrnndc7. Gonzalo, Tratado Teórico Practico de los Recursos Administrativos pg S 
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Es importante dístínguír el acto admínístrativo con el acto 
legislativo y el acto judicial ; 

Los actos legislativos o leyes tienen como característica 
esencial el de ser general y abstracto, en cambio el acto 
admínistrativo es general y concreto, el acto judicial resuelve un 
conflicto de intereses a diferencia del acto adminístratívo que se 
límíta a cumplir con aquellas atribuciones tendientes a satisfacer las 
necesidades colectivas. 

Clasificación de los actos adminístrativos.-

Existen varias clasificaciones de los actos 
administrativos, sin embargo a continuación hacemos referencia a la 
señaladas por Gabíno Fraga y a Maríenhoff por ser las citadas por 
los distintos autores consultados ; 

a) Desde el punto de vista de su naturaleza ; Los actos 
administrativos se pueden clasíficar en actos materiales 
que son los que no producen ningún efecto de derecho 
y actos jurídicos que son los que si engendran 
consecuencias jurídicas. 

b) Por la estructura del acto ; Pueden ser unilaterales si 
únicamente para su emisión provienen de una sola 
voluntad, es decir, de la administración pública o con la 
participación del administrado que son los bilaterales. 

e) Los actos administrativos también se clasifican en 
simples, complejos y colectivos.- El acto simple es el 
que emana de un órgano estadual integrado por un 
sólo sujeto de derecho ; el acto complejo nace de la 
voluntad concurrente de varios órganos o de distintos 
sujetos administrativos, cuya voluntad se funde en una 
sola ; y el acto colectivo es el que resalta de la suma de 
diversas voluntades de contenido y finalidad iguales. 
pero distintas unas de otras, que jurídicamente se 
mantienen autónomas pero se expresan mediante una 



manifestación común. Se trata de una sola declaración 
de voluntad, pero no de una voluntad única. 

el) Actos discrecionales y actos reglados.- Los actos 
discrecionales son aquellos que otorgan a la autoridad 
la potestad para decidír dentro de un determinado 
parámetro ; y los actos reglados, por el contrarío no le 
conceden a la autoridad ningún margen de decísíón. 

e) Actos interno y actos externos.- Los actos internos sólo 
producen efectos en el seno de la organízación 
administrativa. Los externos trascíenden fuera de la 
organización administrativa. 

f) Actos preliminares o de procedímíento y actos de 
ejecución.- Los actos preliminares y de procedímíento, 
son todos aquellos actos que no son sino un medio 
para realizar los actos que constituyen el principal fin 
de la actividad admínístratíva. Los actos de ejecución 
están constituidos por todos aquellos actos que tíenden 
a hacer cumplir forzadamente las resoluciones y 
decisiones administrativas. 

De los antes señalado se desprende a que pueden existír 
diversas clasificaciones de los actos administrativos dependiendo 
desde que punto de vista se vean, sin embargo hay que recalcar es 
que la mayor importancia que tiene el acto administrativo es que sea 
legal, es decir, que se haya emitido conforme a legislación vigente 
en el momento de su emisión. 

Elementos del acto administrativo.-

Como todo acto jurídico en general, el acto administrativo 
debe contar con ciertos elementos para su existencia y para su 
validez los cuales son : 

a) El sujeto.- Es el órgano de la Administración que lo 
realiza y este debe ser realizado por quien tenga 



aptitud legal, es decír que tenga competencia. Para que 
un órgano admínístratívo tenga la competencia se 
requíere síempre que un texto expreso en la ley para 
que pueda exístír y que pueda justificarse 
expresamente en cada caso. El ejercícío de esta 
competencía es oblígatorío y generalmente se 
encuentra fragmentada entre diversos órganos de tal 
manera que para la realización de un mísmo acto 
jurídico intervíenen varios órganos. Además esta 
competencía de la autoridad no se puede renunciar ni 
puede ser objeto de pactos que comprometan el 
ejercicío ya que la competencia no es un bíen que este 
dentro del comercío. 

b) Voluntad.- Con respecto a la voluntad puede existir el 
problema relativo a la formación de la voluntad cuando 
se trate de algún órgano colegiado, sín embargo 
normalmente las disposícíones legales que crean a tal 
órgano señalan los requisitos para su reunión, voto y 
determinación del número de votos para la formación 
de la voluntad. De igual forma esta voluntad de la 
autoridad debe de estar líbre de error, dolo o víolencia. 

e) Objeto.- El objeto del acto debe ser determinado o 
determinable, posible y lícito. Esta licitud no sólo 
supone que el objeto no este prohibido por la ley, síno 
que además esté expresamente autorizado por ella 
salvo por las facultades discrecionales. 

d) Motivo.- Es el antecedente que provoca el acto, es 
decir, la situación legal o de hecho prevista por la ley 
como presupuesto necesario de la actívídad 
administrativa. 

e) Finalidad.- Para la finalidad la doctrina ha señalado 
diversas reglas que son las siguientes : 

1.- El agente no puede perseguir sino un fin de 
interés general. 
2.-EI agente público no debe perseguir una finalidad 
en oposición con la ley. 
3.- No basta que el fin perseguido sea lícito y de 
interés general, sino que es necesario, además, que 



entre en la competencia del agente que realiza el 
acto. 
4.-Aún siendo lícito el fin de interés público y dentro 
de la competencia del agente, no puede perseguirse 
sino por medio de los actos que la ley ha 
establecido al efecto. 

f) La forma.~ Aquí quedan comprendidos todos los 
requisitos de carácter extrínseco que la ley señala 
como necesarios para la expresión de la voluntad que 
genera la decisión admínístratíva. La forma en el 
derecho administrativo normalmente tiene el carácter 
de solemnidad necesaria no sólo para la prueba sino 
príncípalmente para la exístencia del acto ya que 
constituye una garantía automática de la regularídad de 
la actuación administrativa. La forma del acto 
administrativo, aunque puede ser oral o consistente en 
determinados actos materiales, normalmente requiere 
que satisfaga ciertos requisitos cuando el acto implique 
privación o afectación de un derecho o imposición de 
una obligación. 

Como se puede observar los elementos del acto 
administrativo son los mismos que los del acto jurídico en general, 
sin embargo, tiene ciertas peculiaridades que lo hacen único, dichas 
peculiaridades son las siguientes ; 

Características de los actos administrativos.-

Las características de todo acto administrativo son la 
presunción de legalidad y su ejecutoriedad. 

La presunción de legalidad.- Todo acto administrativo se 
presume que fue dictado conforme a derecho por la administración, 
por lo que para desvirtuar lo anterior resulta indispensable que el 
administrado pruebe que se emitió en contravención a las normas 



jurídicas, por lo tanto corresponde al reclamante demostrar el vicio 
de ílegalídad que afecte el acto admínístratívo. La existencia de esta 
característica constítuye una prerrogativa que el legislador le otorga 
a la administracíón, con el objeto de que la autorídad realice sus 
funcíones en forma rápida y expedita, en atención a la relevancía de 
orden público que tiene la actívídad admínístratíva como medío para 
alcanzar el cumplimiento de los fines del Estado. De esta manera, la 
presuncíón de valídez del acto adminístratívo, además de ser una 
prerrogativa para la autoridad, constituye una garantía de seguridad 
jurídica para los gobernados, en virtud de que sólo podrá ser 
anulado mediante la impugnación del mismo. 

La ejecutoriedad.- Consiste en la facultad que tiene la 
admínístracíón pública a la cual la ley regula, y que tiene como 
finalidad que los órganos estatales hagan cumplir sus 
determinacíones sin la necesidad de la íntervencíón de los órganos 
judiciales. 

Esta característica es exclusiva del acto administrativo. 
ya que solamente la administración públíca goza de la facultad de 
obtener el cumplimiento de sus actos sin necesidad de un mandato 
escrito de autoridad judicial. Sin embargo esta principio no es 
absoluto, ya que el administrado cuenta con diversos medíos para 
impugnar el acto, uno de los cuales será objeto de posterior estudio 
al abordar específicamente el tema principal de este trabajo : los 
recursos administrativos. 

Efectos del acto administrativo.-

El acto administrativo una vez que se emite, debe ser 
acatado obligatoriamente por el gobernado a quien se dirige y por los 
terceros que estuvieren involucrados ; el acto administrativo puede 
requerir el empleo de coerción para que surta efectos. 
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Normalmente el acto admínístratívo surte efectos desde el 
momento de su expedíción, pues para que sea exigible su 
observancía no necesita ninguna clase de formalidad adicionae los 
actos administrativos surten efectos o rígen desde que adquieren 
carácter de actos perfectos o sea desde que son símultáneamente 
válidos y eficaces. Vale decír, tales actos rigen desde que existen 
jurídícamente" 

El acto administrativo, en tanto declaracíón unilateral de 
voluntad de una autoridad adrnínístratíva, puede crear, modificar, 
trasmitir, reconocer, registrar o extínguír derechos y obligaciones. 
Estos derechos y obligaciones son de carácter subjetivo, están 
referidos a casos concretos. Dentro de esta ídea está la creación de 
derechos, ya sean personales o reales. 

Aunque la creación, modificación, transmisión. el 
reconocimiento , el registro o la extínción de derechos u obligaciones 
que contiene el acto administrativo, se dirige a un individuo en 
especial, resulta lógico que en la mayoría de las veces surta también 
efectos frente a terceros y desde luego frente al propio órgano que lo 
haya emitido. 

El acto administrativo perfecto.-

Los actos administrativos perfectos son aquellos respecto 
de los cuales se ha agotado el procedimiento necesario para su 
emisión conforme a los ordenamientos jurídicos que lo regulan. 

La validez del acto administrativo es que éste haya 
nacido de acuerdo con los ordenamientos jurídicos vigentes ; y la 
eficacia es que reúna con los requisitos previstos para su aplicación. 
Así pues, un acto administrativo válido es aquel emitido por una 
autoridad competente, en el cual se exprese una voluntad sana, esto 
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es, líbre de vícíos, tenga un objeto lícíto y satisfaga las formalídades 
señaladas por las dísposícíones legales aplicables 

Para Rafael L Martínez Morales el acto perfecto es el que 
reúne todos sus elementos, sí falta uno de ellos el acto es írregular. 
Además señala que el acto eficaz es aquel que se realiza, es el que 
produce efectos para los cuales fue creado. La eficacia de un acto 
perfecto puede estar sujeto a su notífícacíón, publicación aceptación 
por parte del gobernado, ínscrípcíón en algún registro, término o 
plazo, suspensión decidida por autoridad jurisdiccional, etc. Por lo 
tanto un acto imperfecto puede ser eficaz, a pesar de estar viciado 
por carecer de uno o más de sus elementos. 

En un Estado de derecho como el que se busca en 
nuestro país, es necesario que los actos del Estado se apeguen 
estrictamente a derecho para que sean actos perfectos. Sin embargo 
puede suceder que no siempre se emítan actos perfectos lo que 
lleva a la necesidad de medios de ímpugnación que tengan los 
gobernados para impedir que los órganos estatales con su facultad 
de imperio violen en perjuicio de los gobernados las Garantías 
Individuales consagradas en la Constitución, 

El acto administrativo ilegal.-

Es aquel acto que no reúne los elementos propios de un 
acto administrativo como lo son el sujeto, objeto, voluntad, motivo, 
fin o forma. 

Los v1c10s del acto administrativo " 3son las fallas o 
defectos con que éste aparece en el mundo del derecho y que, de 
acuerdo al orden jurídico vigente, afectan la perfección del acto, sea 
en su validez o en su eficacia, obstando ello a la subsistencia o 
ejecución del acto." 

3 ESCOLA. Héctor Jorge. Recursos Ad1111nistrat1vos P Ll,I 
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Gonzalo Armienta Hernández en su libro de Los Recursos 
Administrativos señala que el acto administrativo es ilegal cuando 
proviene de una autoridad incompetente, o la voluntad que en él se 
manifiesta esté viciada, no cumple con el requisito de licitud de su 
objeto o no llena las formalidades establecidas en la ley. 

La incompetencia se puede presentar cuando el acto 
emana de un órgano distinto al establecido por la ley, cuando el 
órgano está constituido irregularmente o cuando para la validez del 
acto se necesita la concurrencia de varios órganos y alguno o 
algunos de ellos no intervinieron en su emisión. En el primer 
supuesto antes señalado, la incompetencia puede darse en razón el 
grado, materia o lugar. 

En razón de grado la incompetencia se presenta cuando 
el inferior emite un acto que le correspondía al superior. En materia 
-administrativa se ha discutido si el superior jerárquico puede realizar 
actos cuya emisión corresponde a la autoridad inferior sin que los 
tratadistas ni la jurisprudencia nos resuelvan esta cuestión. 

En cuanto a la voluntad, los v1c1os que se pueden 
presentar en un acto administrativo puede ser el error, dolo y la 
violencia. 

Todo acto administrativo debe tener también un objeto 
lícito y llevar las formalidades señaladas en las disposiciones 
aplicables. 

Desvío de poder.-



JI) 

Es el íncumplímiento del fín señalado por el legislador, 
aunque el acto haya sido díctado todos los demás requisitos 
marcados por la ley. 

La convalídacíón.-

Es la declaración de voluntad de un órgano administrativo 
competente, por medío del cual reconoce la existencia de un vicio en 
el acto admínístratívo y los considera eliminado desde su origen 
mediante la supresíón de la ilegalidad cometida. En nuestro sistema 
positivo esta figura no se puede realizar de manera unilateral por la 
autoridad si el acto constituye un acto favorable al particular por ser 
un derecho adquirido y en cuyo caso tendría que impugnar la 
resolución ante el tribunal respectivo. 

La ejecución del acto administrativo.-

En actos administrativos donde se imponen a los 
particulares alguna obligación puede ocurrir que el acto no sea 
obedecido voluntariamente por lo que surge el problema de cómo 
debe de proceder el poder público para la ejecución de sus 
resoluciones. 

Cundo se trata de un acto administrativo la solución que 
admiten los tratadistas es de aceptar que la Administración pública 
está capacitada para proceder en forma directa, esto es sin 
intervención de los tribunales, a la ejecución de sus propias 
resoluciones en virtud de el carácter ejecutorio y de la presunción de 
legalidad de que gozan los actos de la autoridad. 

Efectivamente creemos que los actos administrativos 
deben tener la característica de la ejecutoriedad, sin embargo, de 
igual forma es imperante la necesidad de tener medios de protección 
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para los gobernados de defenderse de esos actos administrativos 
antes de que se ejecuten, o por lo menos, que se garantice el 
ínterés fiscal del Estado los cuales deben de ser de fácil acceso y del 
conocimíento general y que efectívamente proteja a los índívíduos 
para no dejarlos en estado de indefención frente a la administración 
públíca 

La extinción de los actos administrativos.-

El tema de la extinción del acto administrativo se 
encuentra reglamentado en el capítulo cuarto de la Ley Federal de 
Procedimientos Admínístratívos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federacíón el 4 de agosto de 1994. Al respecto el artículo 11 señala 
que el acto administrativo de carácter individual se extingue de pleno 
derecho por las siguientes causas : 

1.- Cumplimiento de su finalidad ; 
11.- Expiración del plazo ; 
111.- Cuando la formación del acto administrativo esté sujeto a 
una condición o término suspensivo y éste no se realiza dentro 
del plazo señalado en el propio acto ; 
IV.- Acaecimiento de una condición resolutoria : 
V.- Renuncia del interesado, cuando el acto hubiere sido 
dictado en exclusivo beneficio de éste y no sea en perjuicio del 
interés público ; y 
VI.- Por revocación, cuando así lo exija el interés público, de 
acuerdo con la ley de la materia. 

Como todos los actos jurídicos deben de extinguirse 
alguna vez, para lo cual sentimos importante que la legislación 
señale las formas en que se pueden extinguir los actos 
administrativos para que los gobernados tengan plena certeza 
de los medios en que los actos de autoridad se extinguen o se 
pueden hacer extinguir en caso de perjudicar a un individuo en 
particular. 
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Revocación del acto administrativo.-

Es la extinción de un acto administratívo por resolución 
de la autoridad que lo emitió cuando adolece de vícíos de ilegalidad 
o es inoportuno o inconveniente y siempre y cuando no haya 
generado derechos en favor del particular. 

Es importante destacar que cuenta con vital importancia a 
nuestro parecer el hecho de que los gobernados tengan la 
posibilidad de que de una manera rápida, fácil y económíca se puede 
hacer que actos administrativos ilegales sean sustituidos por actos 
administrativos apegados a derecho. 

Nulidad del acto administrativo.-

Esta se produce cuando existe una irregularidad por 
contener vicio en sus elementos. 

Según Gonzalo Armienta Hernández, un acto es nulo 
cuando contiene vicios tan graves que no se pueda considerar 
legítimo ni ejecutable. Así pues el artículo 3 de la Ley Federal de 
Procedimientos Administrativos citada, señala en cuanto a la nulidad 
de un acto, lo siguiente : 

1.- Ser expedido por órgano competente, a través de servidor 
público, y en caso de que dicho órgano fuere colegiado, reúna las 
formalidades de la ley o decreto para emitirlo ; 

11.- Tener objeto que pueda ser materia del mismo ; 
determinado o determinable ; preciso en cuanto a las circunstancias 
de tiempo y lugar, y previsto por la ley ; 

111.- Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las 
normas en que se concreta, sin que puedan perseguirse otros fines 
distintos ; 



J] 

IV.- Hacer constar por escrito y con firmas autógrafa de la 
autoridad que lo expida, salvo en aquellos casos en que la ley 
autorice otra forma de expedición ; 

V.- Estar fundado y motivado ; 
VI.- Estar fundado y motivado debidamente ; 
VII.- Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas la 

procedimiento administrativo previstas en esta Ley ; 
VIII.- Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o 

motivo, o sobre el fin del acto. 
IX.- Ser expedido sin que medie dolo, o violencia en su 

emisión; 
X.- Mencionar el órgano del cual emana ; 
XI.- Ser expedido, en su caso, por órgano colegiado 

habiéndose satisfecho los requisitos exigidos por la ley o decreto, 
según sea el caso, para la expedición del acto ; 

Es importante que todos los gobernados tengamos 
conocimiento de estas causas de nulidad para impedir que el Estado 
ejecute actos que trastocan los derechos de los individuos, sin 
impedir que surtan sus efectos y que perjudiquen no sólo a un 
individuo en particular sino a la colectividad al estar actuando un 
órgano estadual sin reunir los requisitos mínimos para la validez de 
un acto. 

La anulabilídad se presenta cuando el acto no 
contiene elementos y requisitos contenidos en las siguientes 
fracciones del artículo 3 de la citada Ley Federal sobre 
Procedimiento Administrativo : 

XII.- Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia 
específica de identificación del expediente, documento o nombre 
completo de las personas ; 

XIII.- Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión ; 
XIV.- Tratándose de actos administrativos que deban 

notificarse deberá hacerse mención de la oficina en que se 
encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo ; 



XV,- Tratándose el los actos adminístratívos recurríbles deberá 
hacerse mención de los recursos que proceda, y 

XVL- Ser expedido decídíendo expresamente todos los puntos 
propuestos por las partes o establecidos por la ley, 

A diferencia de lo declarado nulo, lo declarado anulable 
se considera válido ; goza de las presunciones de legitimidad y 
ejecutívídad y puede ser subsanado por los órganos administrativos 
medíante el pleno cumplimiento de los requisitos exigídos por el 
ordenamíento jurídico para la plena validez y eficacia del acto, 

El acto admínístrativo ínexistente,c 

Un acto se considera inexistente cuando no reúne 
los elementos esenciales que le dan vida jurídíca, por lo que no se 
pueden considerar ilegales ya que nunca nació a la vida jurídica, 

Estos actos aunque estén viciados de inexistencia 
hay ocasiones que surten efectos sin que los particulares sepan que 
pueden hacer, por lo tanto el tener un medio de impugnación de los 
actos administrativos de fácil acceso y de fácil uso puede y debe 
ayudar a que las autoridades se apeguen a derecho sin resquebrajar 
las garantías de que gozan los gobernados. 

La caducidad.-

Es la extinción de las facultades de la autoridad para 
emitir el acto administrativo. Esta caducidad se da por el transcurso 
del tiempo sin que la autoridad emita un acto administrativo, lo 
anterior es comprensible en virtud de que no se puede dejar en 
estado de indefención a los gobernados cuando la autoridad puede 
emitir un acto administrativo que cause perjuicio cuando ya 
transcurrió demasiado tiempo. Si la autoridad no realiza su acto 



administrativo durante el período señalado por la ley ya no lo puede 
hacer nunca. 

4
" Las facultades de las autoridades fiscales para 

determinar las contribuciones omitidas y sus accesoríos, así como 
para imponer sanciones por infracciones a dichas disposiciones, se 
extinguen en el plazo de cinco años contados a partír del día 
siguiente a aquél en que : 

1.- Se presentó la declaración del ejerc1c10, cuando se 
tenga obligación de hacerlo. En estos casos las facultades se 
extinguirán por ejercicios completos, incluyendo aquellas facultades 
relacionadas con la exigíbilídad de obligaciones distíntas de la de 
presentar declaración del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando 
se presenten declaraciones complementarías el plazo empezará a 
computarse a partir del día siguiente a aquél en que se presentan, 
por lo que hace a los conceptos modificados en relación a la última 
declaración de esa misma contribución en el ejercicio. 

11.- Se presentó o debió haberse presentado declaración o 
aviso que corresponda a una contribución que no se calcule por 
ejercicios o a partir de que se causaron las contribuciones cuando no 
exista la obligación de pagarlas mediante declaración. 

111.- Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones 
fiscales, pero si la infracción fuese de carácter continuo o 
continuado, el término correrá a partir del día siguiente al en que 
hubiese cesado la consumación o se hubiese realizado la última 
conducta o hecho respectivamente. 

IV.- Se levante el acta de incumplimiento de la obligación 
garantizada, tratándose de la exigibilidad de fianzas a favor de la 
Federación constituidas para garantizar el interés fiscal, la cual será 
notificada a la Afianzadora." 

·• Articulo ü7 Código Fiscal de la Federación 
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A este respecto sentímos necesario que la norma señale 
como plazo para la caducídad un tiempo adecuado sin ser 
demasíado, para que la autorídad actúe dentro del marco legal, ya 
que de lo contrarío estas facultades de la autorídad deben perderse 
por no haberlas eíercítado aún cuando tuvo tiempo suficiente para 
hacerlo. 

La prescrípcíón.-

La prescrípcíón es tambíén una figura importante dentro 
del derecho fiscal ya que da a los gobernados certeza de el tiempo 
de que el Estado, por medía de sus órganos haga efectivo un crédito 
fiscal determinado, ya que de lo contrario, se viviría en un estado 
continuo de íncertidumbre sobre el tíempo en que puede actuar la 
autoridad. De igual forma es indispensable conocer esta fígura 
jurídica y saberla diferenciar de la caducidad ya que son distíntas y 
por lo consiguiente tienen distinto tratamiento, ya que por ejemplo el 
recurso de oposición al procedimiento administrativo de ejecución, 
como lo estudiaremos más adelante, es improcedente cuando se 
alegue la caducidad, pero si es procedente cuando se alegue la 
prescripción. 

El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término 
de cinco años. 

El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha 
en que el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como 
excepción en los recursos administrativos. El término para que se 
consuma la prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro 
que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el 
reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia del 
crédito. Se considerara gestión de cobro cualquier actuación de la 
autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, 
siempre que se haga del conocimiento del deudor. 
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Los partículares podrán solicitar a la autoridad la 
declaratoria de prescripción de los créditos fiscales. 

La cancelación de los créditos fiscales en tas cuentas 
públicas por íncosteabílídad en el cobro o por insolvencia del deudor 
de los responsables solidarios, no libera de su pago. 
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CAPÍTULO 11 

CONCEPTO DE RECURSO 

El concepto de recurso deríva del latín "recursus" 
que sígnífica f¡"acción y efecto de recurrir o vuelta o retomo de una 
cosa al lugar de donde salió'' o la acción por medío de la cual se 
reclama las resolucíones dictadas por la autoridad, 

Para Pallares los recursos son, {;,. los mE)dios de 
ímpugnacíón que otorga la ley a las partes y a terceros para que 
obtengan medíante ellos, la revocacíón o modificación de una 
resolución judicial, sea ésta auto o decreto.'j 

Para Rafael de Pina; 7"Es un medio de impugnación de 
los actos admínístrativos o judiciales establecidos expresamente al 
efecto por dísposición legal." 

Luis Ortiz Hidalgo señala que el recurso es el medio 
ordínarío y dírecto de defensa con que cuenta el particular o 
gobernado en contra de un acto Administrativo que lesiona sus 
derechos o intereses para que se le revoque o nulifique, si se 
demuestra su ílegalidad. 

Por su parte, el Diccionario Jurídico Mexicano señala que 
por su misma denominación, es frecuente que se confunda la 
naturaleza administrativa de los recursos administrativos, con la 
procesal de los llamados técnicamente recurso procesales, El 
recurso administrativo por definición es un procedimiento que se 
sigue ante las autoridades administrativas como tales, para 
inconformarse o impugnar un acto o una resolución administrativa ; 
en cambio, el recurso procesal es un procedimiento que se sigue 

1 Diccionario de la Lengua Espar1ola. Madrid 1981). pg 851. dccimatcrccra edición. 
1
' Diccionario de Derecho Procesal Civil. de Porrúa S .. A. pg. 681 
' lbíd., p. 325. 
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ante un tríbunal para ímpugnar una resolucíón jurísdíccíonal, o sea 
un acto de otro juez o tribunal, pero no de una autoridad 
admínístrativa, 

A su vez, el Diccíonarío Jurídíco Mexicano define al 
recurso judícíal como el medío de ímpugnacíón que se interpone en 
contra de una resolucíón judícíal pronuncíada en un proceso ya 
inícíado, generalmente ante un juez o tribunal de mayor jerarquía y 
de manera excepcíonal ante el mismo juzgador, con el objeto de que 
dícha resolución sea revocada, modificada o anulada, 

El mismo Diccíonarío Jurídico Mexicano señala la 
díferencía con el recurso admínístrativo, que es la denominación que 
la ley le da a los procedímíentos de impugnación de los actos 
admínístrativos, a fin de que los administrados defiendan sus 
derechos o íntereses jurídícos ante la administración generadora de 
los actos ímpugnados. Síempre deben estar previstos en la ley, no 
pueden tener en consecuencia ese carácter las secuelas o prácticas 
de instancias que se presentan y tramitan ante las autoridades 
admínístrativas sí aquellas no las autoriza como medios de 
impugnacíón, 

Dentro del derecho administrativo latinoamerícano, el 
Uruguayo Enrique Sayagues Laso los define como los distintos 
medios que el derecho establece para obtener que la administración, 
en vía administrativa revise un acto, lo confirme, modifique o lo 
revoque. 

Miguel S. Marienhoff dice que el recurso es un medio de 
impugnar la decisión de una autoridad administrativa con el objeto 
de obtener en sede administrativa, su reforma o extinción. 
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El Francés Vedel, lo define como "8el medio por el cual el 
administrado reclama ante el superior jerárquico la anulación del 
acto subordinado." 

Por su parte Jesús González Pérez lo define como la 
impugnación de un acto administrativo ante un órgano de este 
carácter. 

Para Héctor Jorge Escala el recurso es una acto de 
control administrativo correctivo, de tipo jurisdiccional que se 
promueve a instancia de parte interesada contra un acto 
administrativo con el objeto de mantener la juridicidad de la actividad 
de la administración, concurriendo al mismo tiempo, a garantizar los 
derecho e intereses de los administrados. 

Sigue afirmando Escola que recurrir es acudir ante un 
juez u otra autoridad, con alguna demanda o petición para que sea 
resuelta ; Acogerse a favor de alguien o emplear medios no 
comunes para lograr una finalidad, por lo que se deduce como 
conclusión que 9"es el medio por el cual las partes pueden promover 
el control de la legalidad de la sentencia, de un juez o de una 
resolución de una autoridad cualquiera, siendo esa acción un 
elemento integrante del derecho de defensa que 
Constitucionalmente les corresponde." 

Continúa diciendo Jorge Escala, 1º"que el recurso 
administrativo es una actividad de control correctivo que se 
promueve a instancia de parte interesada contra un acto 
administrativo y tiene como finalidad fundamental la de corregir los 
actos de la autoridad administrativa que el particular considera 
contrarios a derecho" 

8 Vcdcl. Droit Administratif, París. 1959, p. 227 
9 Escola, Héctor Jorge. Recursos AdministraliYos, p. 209, 
1

" Escola. Héetor Jorge, Recursos Adrninislrati\·os. p 217 
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Para Agustín Gordillo 11u1os recursos son todos los 
remedios o medios de protección al alcance del administrado para 
impugnar los actos y hechos administrativos, ilegítimos y en general, 
para defender sus derechos respecto de la administración pública.·· 

Gonzalo Armíenta Hernández señala que 12"el recurso es 
el medio por excelencia con que cuenta el particular para impugnar 
los actos tanto de las autoridades administrativas como 
jurisdiccionales con el cual debe contar todo país que se considere 
democrático, ya que el Estado que no tenga una adecuada 
normatividad referente a los recursos, indudablemente tiene un 
régimen totalitario." 

Para Emilio Margain el recurso 13"es todo medio de 
defensa al alcance de los particulares para impugnar, ante la 
administración pública, los actos y resoluciones por ella dictados en 
perjuicio de los propios particulares por violación al ordenamiento 
aplicado o falta de aplicación de la disposición debida." 

Nava Negrete define al recurso de la siguiente manera ; 
14"EI recurso administrativo es un procedimiento represivo que aporta 
al administrado un medio legal directo para la defensa o protección 
de sus derechos." 

Para Gabino Fraga 15 "el recurso administrativo constituye 
un medio legal de que dispone el particular afectado en sus derecho 
o intereses por un acto administrativo determinado, para obtener en 
los términos legales de la autoridad administrativa una revisión de 
sus propios actos a fin de que lo revoque, anule o lo reforme en caso 
de encontrar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad del mismo." 

11 Gordillo, Agustín A. , Procedimiento y Recursos administrativos, p. 87 
12 Armínta, Gonzalo, Los Recursos Administrativos, p.55 
D Margain Manatou, Emilio. Introducción el Estudio del Derecho Tributario Mexicano, p. 162. 
1-1 Nava Negrete A. ,Derecho Procesal, p l03. 
15 Fraga G., Derecho Administrativo, n.353 
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La administración pública y los órganos que la integran 
están subordinados a la ley. Los partículares tienen derecho a que 
los órganos administratívos se sujeten a la ley y se cumplan cada 
uno de los elementos propios del acto administrativo. 

En los recurso admínistratívo el poder público no actúa 
como parte ni participa en un procedimiento jurisdiccional. Se 
concreta a confirmar, revisar o modificar su propio acto o el de una 
dependencia inferior, para determinar sí se ajustó a la ley. 

Los recursos administrativos se fundan en el derecho que 
tiene la administración para mantener el control de la jerarquia 
administrativa, a través del cumplimiento de la ley< La idea de este 
recurso se basa en la falibilidad humana, pues es propio de los 
seres humanos cometer errores, y estos obedecen a causas 
diversas que ocasionan perjuicio al particular agraviado asi como a 
el interés general. 

De todas las anteriores definiciones llegamos a la 
conclusión de que los recursos administrativos son medios de 
defensa con los que cuenta un particular, de así establecerlo una ley, 
para lograr que una autoridad administrativa estudie un acto emitido 
por ese mismo órgano para verificar sí el mismo es perfecto, de lo 
contrario modificar, revocar o anular el mismo y de esa manera 
lograr la legalidad de los actos administrativos 

LA JURIDICIDAD DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

Por encima de la presunción de legitimidad que la 
actividad administrativa tiene, es necesario además que esa 
actividad sea realmente apegada a derecho, ya que sólo en ese caso 
será admisible y podrá reconocérsele la pretensión de obligar a los 
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administrados a cumplir los mandatos y resoluciones que de ella 
resulten. 

Esa necesidad de la juridicidad de la actividad 
administrativa surge como consecuencia del Estado de Derecho, en 
el cual se establece la supremacía de la ley, que es la que funda y 
sostiene toda acción de los poderes del Estado. 

En la práctica puede ocurrir y ocurre que la actividad de la 
administración no se ciñe al derecho, que infrinja las normas 
jurídicas, y por ende desconoce o perturba los derechos de los 
administrados. 

Ante esta posibilidad surge la necesidad de establecer un 
adecuado control de los actos de la administración, que posibiliten 
su examen para precisar si se adecuan o no al orden legal vigente, y 
en caso contrario, para restablecer, en forma directa o indirecta, el 
imperio de la juridicidad administrativa. 

Sí se quiere mantener en todo momento el imperio de la 
ley dentro de la administración pública, el único modo de hacerlo es 
establecer medios de control que, en todos los casos, permitan la 
revisión del accionar de la administración, a fin de que sea 
encauzado dentro del marco jurídico preestablecido. 

Reconocida 
princ1p10 de juridicidad 
control administrativo 
artificiosas. 

la permanencia y vigencia continua del 
no cabe sino admitir la necesidad de un 
amplio, permanente, sin restricciones 

16
" ... la ausencia, en un país, de recursos jurisdiccionales 

ampliamente abiertos, es una causa de perturbaciones sociales y de 

16 Armicnta, Gonzalo, El Recurso Administrativo, p.64 



anarquía. Todos los espírítus liberales tienen el sentimíento de que 
un indívíduo no puede ser víctíma de una ílegahdad sin que exista 
para ello un remedio ... ". 

Lo anteríor tí ene plena validez para fundamentar la 
exístencía de los recursos administratívo!t 

El principio de legalidad es la piedra angular del Estado 
de Derecho que abarca todos los aspectos de la acción de los 
órganos públícos. Toda actuación irregular de la Admmistración 
Pública, que ocasione a un particular un agravio, debe se,r corregida 
dentro del orden jurídíco. Cualquier alteración indebida de algunos 
elementos del acto admínístrativos : competencia, forma, motivo, 
objeto o méríto, debe encontrar en la legislación administrativa 
medíos eficaces para su restablecimiento. 

1'"En un Estado de Derecho resulta ímperativo que exista 
un control jurídico de la actividad administratíva con el objeto de que 
las autoridades arreglen sus actuaciones a lo que díspone la ley y los 
particulares que pudieran resultar lesionados con víolaclones a la 
mísma tengan una protección o tutela. Esto es partícularmente en 
materia tributaria." 

Efectivamente, sentimos necesario que exísta medios 
para que los gobernados se defiendan de la autoridad adm1111stratíva 
ya que la misma al ser integrada por personas, pueden equivocarse 
o simplemente actuar contrarío a el marco legal, lo que conduce a la 
afectación de los derechos de los gobernados. 

10
" Los actos de la administración pública deben estar 

fundados en las leyes u ordenamientos tales que resistan un análisis 
frente a la Carta Magna del País." 

''Dela G,Jr/.a, Sergio. Derecho F1na11cicro ivlc-x1ca110. p 8,11 
"Margain !'vi E1111ho, El Recurso Ad111i111strat1Yo c11 México, p 17 
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Según Gabino Fraga, para proteger los derechos de los 
particulares a la legalidad administrativa existen dos medios : 

a)lndirectos ; Consisten principalmente, en las garantías 
que presta un buen régimen de organización administrativa. La 
regularidad de la marcha de esta, su eficiencia, el control que las 
autoridades superiores tienen sobre las inferiores. En una palabra, la 
autotutela que la administración desarrolla en su propio seno. 

b)Directos ; Están destinados en forma inmediata a 
satisfacer el interés privado, de manera tal que la autoridad ante la 
cual se hace valer, esta obligada a intervenir y examinar 
nuevamente, en cuanto a su legalidad o a su oportunidad, la 
actuación de que el particular se queje. Esos medios se pueden 
clasificar según las autoridades que deben intervenir en ; recursos 
administrativos y recursos judiciales. 

De lo anterior podemos concluir que en un sistema legal 
como el nuestro donde los medios de control de la legalidad 
Indirectos no son perfectos ya que cotidianamente se emiten 
resoluciones contrarias a derecho, es de suma importancia darles el 
valor a los medios directos para así impedir que el Estado actúe 
fuera de la ley e impedir que la administración viole nuestros 
derechos. 

Ventajas de los Recursos Administrativos : 

Sentimos necesario establecer algunas de las ventajas 
que consideramos tienen los recursos administrativos para así 
valorar si efectivamente es factible que por estos medios se logre 
una justicia administrativa. 
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a) Eficaz control de legalidad de la actuación de la autoridad 
administrativa ya que se corrige el desvío de poder en que ha 
ocurrido la autoridad, así como conocer imperfecciones de la ley que 
impidan la aplicación cabal de ésta. 

b) Permite a la autoridad conocer algunas fallas de técnica 
legislativa existentes en la ley. 

e) Se depuran los casos para la defensa y se evita un recargo de 
labores de los tribunales. 

d) Para el particular, si le asiste la razón, será más expedita la 
justicia administrativa. 

Desventajas de los Recursos Administrativos : 

Como todo, también los recursos administrativos tienen 
desventajas, sin embargo de considerar su importancia es necesario 
conocerlas para buscar modos de que se vayan eliminando esas 
desventajas para lograr que todo acto de autoridad se apegue a 
derecho, y de lo contrario obligar a la administración a que revoque, 
anule o modifique un acto emitido por ella misma. 

a)Hay funcionarios que piensan al resolver el recurso, que siempre 
deben darle la razón a la institución pública donde trabajan. 

b)Las decisiones importantes, por regla general, se llevan al acuerdo 
de la autoridad superior, por lo que de antemano se confirma la 
resolución recurrida, es decir, busca con el superior jerárquico, cómo 
evitar errores, o precisar posibles argumentos que no la nulifiquen. 
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c)EI particular considera que al percatarse la administración que a 
ella no le asiste la razón, procurara retardar la solución del caso. 

Rodríguez de la Mora expresa que el recurso de 
revocación de aplicación general en materia fiscal, podrá producír 
algunos beneficios si se le maneja debidamente. 

19"por las ventajas que se han señalado, el recurso 
administrativo es importante y cubre una función socíal. Sín 
embargo, mientras subsistan las críticas que se le han enderezado y 
ellas se comprueben en la mayoría de los casos, se ira 
desnaturalizando cada día más el recurso administrativo, hasta 
convertirlo en un lastre que impida lograr justicia administratíva 
expedita." 

20
" ... creo que la validez de una Institución tan importante 

como es el recurso administrativo, no se afecta por el simple hecho 
de que haya autoridades que lo manejen en forma indebida, pues en 
todo caso el camino a seguir es el de los funcionarios, pero de 
ninguna manera pensar en su desaparición" 

El poder jerárquico.-

La jerarquía es una relación jurídica administrativa interna 
que vincula entre si los órganos de la administración mediante 
poderes de subordinación, para asegurar unidad en la acción. 

La primera característica de la jerarquía es que se trata 
de una relación entre órganos internos de un mismo ente 
administrativo. La relación jerárquica existe siempre que haya 

19 lbid. p.22 
20 Armicnta, Gonzalo, El Recurso Administrativo. P.66 



superíorídad de grado en la línea de competencia, y al mnsmo 
tíempo, igual competencia en razón de materia entre el órgano 
superíor y el inferíor. 

La jerarquía como instítución crea un poder juridico 
especíal, que se llama el poder jerárquico, el cual es eJercido por el 
jerarca con el objeto de mantener la unidad de acción administrativa, 
subordinando y coordínando la acción de los órganos inferiores. El 
poder jerárquíco ordena, coordina, controla y corrige la actividad 
admínístratíva en el ámbito ínterno de la administración. 

El órgano superior tíene facultad de vigJlar sobre los 
órganos inferiores, que se manífíesta con el objeto de que el superior 
jerárquico conozca la actividad desarrollada por el inferior y puede 
derogarla o modífícarla. El poder de vigilancia comprende el poder 
de reformar los actos del inferior jerárquico, que en ocasiones se 
traduce un una verdadera sustitución, El superior jerárquico ha de 
examinar el mérito del acto. Si no lo considera conveniente lo puede 
sustituir con otro acto que fuera diverso en todo o en parte También 
comprende la facultad de vigilancia y el poder revocar los actos del 
inferior jerárquico. En este caso, el superior jerárquico examma la 
legitímidad del acto, revocándolo, si fuere ílegitimo. 

También existe dentro del poder jerárquico la facultad de 
decidir en el recurso jerárquico, En méríto de esta facultad, el 
superior jerárquico puede modificar o revocar un acto o decisión de 
un órgano inferior cuando el administrado demuestra que ha sido 
lesionado en su derecho subjetivo o interés legítimo. 

En la relación jerárquica existe siempre, salvo que una 
norma expresa disponga lo contrario, la posibilidad de recurrir contra 
los actos del inferior ante el superior, mediante el llamado recurso 
jerárquico. 



En este dominío las facultades derívadas de la relación 
jerárquica consisten en poder otorgar aprobacíón prevía a los actos 
de los inferiores, suspenderlos, anularlos o reformarlos. Tales 
facultades deben entenderse síempre como el ejercícío de una 
competencia propia de las autoridades superiores sín que ninguna 
de dichas facultades autoríce a éstas para sustituirse en la 
competencia de las autoridades inferiores. La autoridad inferior dicta 
el acto y el superior lo revisa. Sí la superior se sustituyera a la 
inferior y realizara el acto que a ésta corresponde, habría un 
trastorno en las competencias de ambas, que se traduciría en un 
desorden en la Administración. 

Las facultades de suspender, anular o modifícar los actos 
realizados por los empleados inferiores pueden tener como motivo la 
falta de oportunidad de los propios actos o su ílegalídad. 

La facultad de modificar los actos por falta de oportunidad 
tiene lugar en aquellos casos en los que la ley deja a las autoridades 
discreción para apreciar el momento en el cual se deben dictarse 
determinadas medidas. La relación jerárquica supone en las 
autoridades superiores facultades para apreciar los motivos que 
guiaron la decisiones de los empleados inferiores. 

Existen casos en los que la ley declara que el acto 
realizado por un funcionario o por un empleado a quien se atríbuye 
competencia es definitivo. En este caso implícitamente se está 
desconociendo al superior jerárquico la facultad de revisar por 
motivo de oportunidad el acto de que se trata. Cuando falta esa 
declaración expresa en la ley, el principio general es que la autoridad 
superior debe intervenir para calificar la oportunidad del acto 
emanado de los órganos que le están subordinados. 

Respecto de la facultad de modificación de los actos por 
motivo de ilegalidad, debe afirmarse que existe en todos los casos, 
puesto que precisamente el Estado de derecho implica la sumisión 



de todos los funcionarios públicos a las normas jurídícas que regulan 
su actuación, y la organízacíón centralízada debe proveer a que el 
príncípio de la legalídad sea en todos casos respetado. 

Puede ocurrir que la revisión de la legalidad de los actos 
de una autoridad esté encomendados a un órgano que no sea el 
superior jerárquíco, pero para este caso es necesario una 
dísposíción expresa de la ley, la cual no se requiere para el control 
de legalidad ejercitada por la autoridad jerárquicamente superior. 

El poder jerárquico sobre los actos puede ejercitarse 
oficiosamente o a petición de parte según lo que disponga la ley. En 
caso de que sea a petición de parte se está en caso de la revisión 
jerárquica o de los recursos. 

Estamos de acuerdo con lo que Señala Gonzalo Armienta 
Hernández, ya que un medio de impugnación como lo es el recurso 
administrativo no ha sido tan efectivo por culpa de los funcíonarios, 
eso nos lleva a buscar la forma en evitar que los funcionarios 
interfieran con el fin que buscamos, es decir la legalidad de los actos 
de la autoridad, ya que creemos que los recursos son medios 
eficaces para lograr lo anterior. 

EL RECURSO ADMINISTRATIVO Y OTROS CONCEPTOS 
JURIDICOS 

/\) El recurso administrativo, el derecho de petición y la negativa 
ficta. -

La autoridad, para emitir su resolución en el derecho de 
petición no tiene que seguir un procedimiento determinado como en 
los recursos administrativos, pues el precepto constitucional sólo la 
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obliga a contestar en breve plazo. Otra diferencia es que el recurso 
administrativo tiene como elemento esencial la exístencía previa de 
una resolución dictada por un órgano de la administración, por lo 
tanto, aunque en esencia ambas constituyen derechos que 
garantizan la legalidad en nuestro sistema jurídico, existen entre 
ellas diferencias fundamentales que las indívídualízan. Por lo tanto 
no todos los cíudadanos tienen el derecho de recurrir, ya que es 
necesario un acto de autoridad previo que afecte nuestros derechos 
y que una ley contemple tal derecho, en cambio el derecho de 
petición sí lo tiene cualquier ciudadano, Por eso se entiende que la 
petición es el género del cual el derecho de recurrir es una 
manifestación concreta. El derecho de peticíón es una garantía 
ofrecida por el ordenamiento jurídico máximo de nuestro país 
mientras que el recurso es un acto que se realiza en ejercicio de un 
derecho reconocido al particular para promover la revisión de actos 
administrativos que afecten derechos subjetivos o sus intereses 
legítimos. 

Para un mejor entendimiento de las diferencias entre 
estas dos figuras jurídicas a continuación se transcriben algunas 
jurisprudencias: 

Instancia: Segunda Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca: 5a. 
Tomo: LXVII 
Página: 641 

PETICION, DERECHO DE.- El artículo 80. de la Constitución 
Federal ordena que todos los funcionarios y empleados 
públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición y que a 
ésta deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien 
se haya dirigido; de lo que se desprende que dicho precepto 
sólo tiende a asegurar un proveído sobre lo que se pide y no a 
que se resuelvan las peticiones en determinado sentido.-



Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federacíón 
Epoca: 5A 
Tomo:XLIV 
Página : 5018 
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PETICION, DERECHO DE. Siendo las Oficinas Federales de 
Hacienda una dependencia de la Secretaría de ese ramo. 
cuando se presente un escrito para ésta, interponiendo algún 
recurso contra alguna decisión administrativa, deben aquéllas 
elevar el escrito y sus anexos al superior a quien vayan 
dirigidos, respetando el ejercicio del derecho de petición, y 
carecen de competencia para resolver la ínapelabílidad del fallo 
contra el que se interpuso el recurso, supuesto que no son 
ellas quienes lo dictan, ni se les insta para que emitan su juícío 
sobre él. 

Instancia: Pleno 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca: 5A. 
Tomo: V 
Página: 417 

DERECHO DE PETICION. Importa una violación a este 
derecho, la negativa de una autoridad judicial, a resolver 
acerca de un recurso legal, interpuesto ante ella. 

Como se puede observar, en los recursos administrativos, 
la autoridad debe de contestar no sólo para cumplir con el derecho 
de petición, sino que, al estar forzosamente contemplados en ley, la 
autoridad también esta obligada por lo señalado en la misma ley. 
Esto nos lleva a concluir que de igual forma, la autoridad a la que se 
le presenta un recurso, no sólo cumple con su obligación derivada 
del artículo 8° Constitucional al contestar, sino que debe de contestar 
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de forma que marca la ley, normalmente debe ser fundado y 
motivado y estudiar todas las causales de revocación esgrimadas. 

Por lo tanto, contra la negativa de una autoridad de 
contestar un recurso cabe impugnar esa negativa fícta ante la 
autoridad competente antes de proceder al Juicio de Amparo 1 

La negativa fícta.-

La negativa fícta es una ficción de la ley, la cual le 
atribuye un significado al silencio de la autoridad. Esta se configura 
cuando una petición hecha a una autoridad no recibe respuesta por 
escrito dentro del plazo marcado para ese efecto en la ley. El 
silencio de la autoridad se considera como una resolución en sentido 
negativo a lo solicitado. Por consiguiente, al combatirse una negativa 
fícta debe de atacarse el silencio de la autoridad tal y como si 
existiese una resolución por escrito, no concretarse solamente a 
demostrar· que se ha configurado la negativa ficta, sino que esta 
debe de impugnarse alegando y ofreciendo pruebas para demostrar 
que dicho silencio implica una causal de nulidad. 

En el Código Fiscal de la Federación vigente en 1997 se 
establece en el artículo 37 que las instancias o peticiones que se 
formulen a las autoridades fiscales deben de ser resueltas en un 
plazo de tres meses, por lo que si transcurre dicho plazo sin que se 
haya notificado una resolución, el interesado puede considerar que 
la autoridad resolvió en sentido negativo por lo que puede interponer 
los medios de defensa adecuados en cualquier tiempo posterior a 
dicho plazo o esperar a que dicha resolución se dicte. 

No obstante lo anterior si una autoridad administrativa en 
materia tributaria no produce respuesta a la petición que se le 
formuló por más de tres meses, ello da el derecho al particular para 
acudir al juicio de amparo por violación al artículo 8º y a demandar 



que sea el Tríbunal Judícial Federal el que obligue a la autoridad a 
emítír la respuesta que corresponda por escrito. 

21
" NEGATIVA FICTA. ES UNA FIGURA PECULIAR DEL 

JUICIO DE NULIDAD DIVERSA A LA VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE PETICIÓN.- La negativa fícta que se reconoce 
en la reglamentación del juicio de nulidad es diversa a la 
víolacíón de la garantía consignada en el articulo 8º de la 
Constitución. Cuando ésta se hace valer en el juicio de 
amparo, y prospera, el único objeto de la protección 
constítucíonal será que la autoridad responsable, dentro del 
término fatal, debe dar respuesta al particular, en el sentido 
que considere conveniente. En el juícío de nulidad contra la 
negatíva fleta, en cambio, transcurrido un término, sin 
respuesta de la autoridad a la instancia o petición del 
particular, se presume una resolución desfavorable y dentro del 
propío juício la autoridad deberá aportar los fundamentos y 
motivos de la misma, y el particular se podrá defender, 
debiéndose resolver la controversia, sin que el asunto pueda 
volver a la autoridad para que, con libertad, dicte una 
resolución expresa." 

En caso de que se presente una instancia ante una 
autoridad y cuya resolución pueda impugnarse por medio de un 
recurso, en caso de que la autoridad no conteste en el término de 
tres meses serialado por el artículo 37 del Código Fiscal de la 
Federación el solicitante debe presentar su recurso si este es 
obligatorio, en caso de que el recurso fuera optativo, el interesado 
puede acudir directamente ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

"
22 DERECHO DE PETICION Y NEGATIVA FICTA.- No deben 

confundirse derecho de petición y negativa ficta, pues son dos 
instituciones diferentes, sobre todo para efectos del amparo. 
En primer lugar, porque la garantía constitucional no queda 

'
1 Revisla del Tribunal Fiscal de la Federación. Rc\'is1ón 1091/81,agoslo 1982 
'' Semanario Judicial de la Federación Vil !~poca, 6º parle p. 2:l9. 



derogada por la creación de medios de defensa que la hagan 
negatoría; en 2º lugar porque la negativa ficta es de uso 
opcional para el causante, quíen puede esperar la rE:spuesta o 
exigirla mediante juicio de amparo; y en 3{> lugar porque el juez 
de amparo no debe prejuzgar sobre cuál es el medio de 
defensa con que debe de ser impugnada la respuesta Octa. En 
4 º lugar, porque no tiene como finalidad obligar a la autoridad 
omisa a resolver en forma expresa en una segunda 
oportunidad," 

Sentimos conveniente la creación de esta ficción de 
derecho, ya que obliga a la autoridad a contestar dentro del ténnino 
de ley cuando se promueve un recurso. En caso de los recursos en 
materia fiscal el término es de tres meses, en cuyo caso so puede 
impugnar la resolución de la Negatíva Ficta ante el Tribunal Fiscal de 
la Federación , lo que tiene como consecuencia que el tribunal debe 
resolver sobre la cuestión planteada en el recurso originalmente 
interpuesto. Lo anterior lo consideramos muy bien siempre y cuando 
el recurso administrativo sea obligatorio, pero cuando es optativo, se 
desvirtúa un poco a los recursos ya que en todo caso es mejor 
interponer juicio de nulidad sin tener que esperar los tres meses que 
marca la ley para que resuelva la autoridad, 

El recurso administrativo y la reclamación,-

Aunque son diferentes la reclamación y el recurso 
administrativo, sentimos necesario que las formalidades de los 
recursos se debe de hacer intentando que sea lo más parecido a una 
reclamación, ya que así el particular puede impugnar fácilmente una 
resolución de una unidad administrativa, y la autoridad administrativa 
tiene la obligación de resolver dicho recurso conforme a la ley sin 
que existan trabas para que la autoridad se pronuncie sobre un caso 
específico. 
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Las dos se interponer ante autoridades administrativas, 
pero la reclamación es una expresión de inconformidad, la cual 
puede tener o no un fundamento jurídico y por lo tanto, no requiere 
más formalidad que la presentación del escrito mediante el cual se 
haga valer. En la reclamación la autoridad sólo tiene la obligación 
de contestarla en virtud del artículo 8 Constitucional, por lo que 
constituye un particular ejercicio del derecho de petición. 

C)La autotutela y el recurso administrativo.-

La autotutela no es un derecho subjetivo del particular, 
pues se trata de una actitud espontánea de la autoridad que tiene 
por objeto revocar, reformar o suspender un acto administrativo, no 
es necesario que el particular formule petición alguna ante la 
administración pública, pues esta tiene la finalidad de que su 
resolución no origine consecuencias jurídicas ilegales. La modificará, 
revocará o la suspenderá unilateralmente. La autoridad no puede de 
ninguna manera modificar una resolución administrativa, en que se 
beneficie al particular, por lo que el acto de autotutela únicamente 
tendrá validez cuando no conculque los derechos ya adquiridos por 
el interesado o no afecte la esfera jurídica de terceros. 

EL RECURSO ADMINISTRATIVO Y EL DERECHO PROCESAL 

El recurso administrativo y la acción ; 
\'",• 

La acción viene a ser el poder jurídico, el derecho que 
tiene todo individuo de impulsar a la jurisdicción, para que un tribunal 
decida sobre la pretensión planteada. Es un derecho autónomo, la 
obligación correlativa recae sobre un órgano independiente, la cual 
se le ha atribuido aquella potestad que recibe el nombre de 
jurisdicción. En cambio el recurso administrativo no se ejercita ante 
órgano jurisdiccional alguno, sino ante la propia autoridad 
administrativa, que con frecuencia es diferente a la emisora, 



limitándose su actuación a la rev1s1on del acto ímpugnado, como 
órgano de control ínterno de la admínístracíón, por lo tanto, 23 "al 
recurrir no se ejercita el derecho de accíón, en vírtud de que no se 
pone en movimiento a la jurísdícción sino simplemente se pide a la 
propia autoridad administrativa la declaracíón de que el acto 
impugnado es ilegal.". 

De lo antes señalado se desprende que existen 
díferencías tan amplías entre el recurso admínístratívo y la acción 
que no se pueden llegar a confundir ya que en principio son distintas 
las autoridades que deben de conocer del recurso o de la acción 
interpuesta. 

El recurso administratívo y el proceso ; 

El proceso nace con el ejercicío de la accíón, por lo tanto 
ya de entrada podría decirse que la ínterposíción de un recurso 
administrativo no genera un proceso, pues tiene su origen en otro 
derecho de instancia, al cual se le conoce en la doctrina como 
reacertamiento administrativo. Otra diferencia es que todo proceso 
es producto de una actividad proyectiva, es decir. resuelve 
controversias, en cambio en el recurso administrativo no 
observamos tal particularidad, pues se trata simplemente de una 
instancia progresiva al no presentarse aquel enfrentaiento de 
intereses que coloca en posición contradictoria a las partes, 24"en 
tanto que en este caso la autoridad emisora del acto impugnado no 
tiene el carácter de parte demandada, sino solamente de órgano de 
control de la legalidad.". De esta diferencia esencial entre el proceso 
y el procedimiento administrativo resulta otra nota que los distingue, 
y ella es la trilateralidad del primero frente a la bilateralidad del 
segundo, en virtud de que los sujetos del procedimiento 
administrativo son sólo dos; la autoridad y el particular. 

¿j Brisclio Sierra, Humberto Derecho Procesal Fiscal. p.122 
,., !bici., p. 122 



38 

El recurso administrativo y la jurisdicción. 

Consideramos que el recurso administrativo no 
representa ejercicio alguno de jurisdicción. En el recurso, la 
autoridad no dicta una sentencia, pues no decide sobre derechos 
controvertidos, esto es, no soluciona un litigio simplemente, 25"1a 
función de la autoridad se limita a revisar la legalidad de sus propias 
resoluciones o como lo marca Briseño, está reacertando, ya que ni 
aún cuando el recurso se interpone ante el superior puede hablarse 
de un tercero imparcial." 

Otro de los argumentos que se esgrima para separar al 
recurso administrativo al ámbito jurisdiccional es el de que las 
decisiones derivadas de ese medio de impugnación no constituyen 
cosa juzgada, ya que el particular cuenta con una instancia diversa 
para controvertir el acto, como es la vía jurisdiccional ; en cambio 
una de las características sobresalientes de la actividad 
jurisdiccional es la cosa juzgada, al ser inmodificable la sentencia 
definitiva dictada en única o última instancia en sede jurisdiccional. 
Sobre este particular existe una corriente doctrinaria tendiente a 
incorporar el concepto de cosa juzgada al ámbito administrativo, 
cuyos expositores sostienen que también el acto administrativo, 
cuando se han agotado los recursos administrativos contemplados 
en la ley, o no se ha interpuesto medio de defensa alguna en su 
contra, constituye cosa juzgada, en tanto que no puede ser 
modificado ni revocado. 

Una vez estudiado el recurso administrativo a la luz del 
derecho procesal ,podemos concluir, que el recurso administrativo 
no puede de ninguna manera formar parte de esta disciplina jurídica, 
en virtud de que los elementos substanciales del derecho procesal, 
como lo son la acción, el proceso y la jurisdicción le son ajenos. 

Diferencia entre recurso administrativo y el proceso jurisdiccional. 

:s Gonólc/ Pércz Jesús El Proccd1111icnto Ad1111mstral1\·o, p 183 



Para Emílio Margain las diferencias entre el recurso 
adminístrativo y el proceso jurísdiccional son : 

• El recurso administratívo constituye a la administración en jm:z y 
en parte, en cambío en el proceso jurisdiccional c-c)nstti1hJye a !a 
admínístración sólo en parte. 

• El primero origina una controversia administrativa, el segmuto 
origina un proceso. 

• El recurso administratívo traerá consigo que se ejerza una función 
administrativa ; el segundo una función jurisdiccionaL 

• El primero promoverá que la administración busque el 
esclarecimiento de la ley, en bien de la función administrativa. el 
segundo, que el órgano jurisdiccional busque el esclarecimiento de 
la ley, en bien del ínterés público. 

• El primero permite a la administración, como órgano de control 
actuar sin someterse a un procedimiento rígido fatal ; el segundo, 
sólo permite al juez, por excepción actuar de oficio, y 

• El primero desemboca en una resolucíón admínistrat1va sólo 
reclamable ante el órgano jurisdiccional, sea administrativa o 
judicial, ; el segundo, en una sentencia sólo impugnable medíante 
los recursos jurisdiccionales correspondientes es decir al tribunal 
de alzada. 

De o antes señalado se concluye que en principio el que 
resuelve un recurso y el que resuelve un proceso jurisdiccional son 
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distintos de donde se derivan ciertas diferencias que los hace ser 
bastante distinto uno del otro. Como se puede apreciar de estas 
diferencias, pensamos que en principio es mejor para una persona 
utilizar el recurso administrativo antes que el proceso jurisdiccional, 
ya que se facilita la actuación del particular, además que la autoridad 
puede resolver con más conocimiento del tema y con menos 
formalidades. 

Relación entre recurso administrativo y la instancia jurisdiccional. 

Como ya se ha expuesto, hay grandes diferencias entre el 
recurso administrativo y la instancia jurisdiccional, sin embargo, esto 
no quiere decir que hay un divorcio absoluto entre ambos ya que en 
ciertos casos el recurso administrativo viene a constituir un requisito 
de procedibilidad de la acción por establecerlo así la ley de la 
materia. 

En 1925, la Suprema Corte de Justicia de México sienta 
la tesis de que la procedencia del Amparo en materia Administrativa 
está condicionada al agotamiento de los recursos o medios de 
defensa con que el particular cuente para impugnar una decísión que 
lo agravie. 

Sentirnos que esta jurisprudencia ayuda de manera 
efectiva a realizar uno de los fines de los recursos administrativos 
que es el que una autoridad administrativa conozca y resuelva una 
situación planteada desahogando la carga de trabajo que tíenen los 
tribunales judiciales. 

Efectos del recurso administrativo.-

El efecto inmediato, derivado de la interposición del 
recurso administrativo consiste en la interrupción el plazo para que el 
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. acto adquiera carácter ejecutorio. Ahora que sí es interpuesto ante 
autoridad incompetente también interrumpe el plazo concedido por la 
ley para deducirlo, siempre y cuando la ausencia de competencia 
sea en razón de grado o de cuantía y no de materia, por tener esta 
última naturaleza improrrogable. 

También la interposición del recurso administrativo puede 
llegar a permitirle a el interesado obtener la suspensión de los 
efectos del acto reclamado. 

La suspensión de los efectos del acto reclamado según 
Burgoa es 26"el acontecimiento (acto u hecho) o aquella situación 
que genera la paralización o cesación temporalmente limitadas de 
algo positivo, consistente en impedir para lo futuro el comienzo, el 
desarrollo o las consecuencias de ese algo, a partir de dicha 
paralización o cesación sin que se invalide lo anteriormente 
transcurrido o realizado." 

Otro efecto es que suspende la caducidad de las 
facultades para determinar un crédito fiscal por parte de la autoridad. 

Momento en que se presenta la suspensión del acto 
administrativo : 

No existe uniformidad de opiniones con relación al 
momento a partir del cual opera la suspensión del acto 
administrativo. Para algunos autores basta la sola interposición del 
recurso ; y otros, en cambio, afirman que surte sus efectos cuando 
se garantizan las consecuencias que pudieran derivarse de su 
otrorgamiento. 

c6 Burgoa, Ignacio El Juicio de Amparo. p. 708 
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En México, la tendencia general es que la suspensión se 
condicione al otrorgamiento previo de la garantía del interés fiscal, 
por lo que no es suficiente la presentación del recurso para 
suspender la ejecución del acto reclamado. La excepción a que el 
recurso, con su sola interposición suspenda los efectos del acto 
reclamado es cuando una norma así lo disponga. 

Por último, la suspensión del acto reclamado sólo 
producirá efectos durante la tramitación del recurso, pues si la sola 
resolución final es desestimatoria, la autoridad inmediatamente 
estará en aptitud de proceder a su ejecución, salvo, los casos en que 
el particular acceda a la vía jurisdiccional y en ella se le otorgue ese 
mismo tratamiento. 

No obstante creemos que la garantía del interés fiscal es 
importante, también pensamos que esto puede hacer más oneroso 
la interposición del recurso lo que desmotiva a muchos a intentar 
este medio de defensa. También, el ofrecer una garantía que en la 
mayoría de los casos es una fianza crea en el administrado un 
sentimiento de injusticia, ya que muchas veces es claro que la 
autoridad no tiene razón y al ser el crédito fiscal determinado de una 
cuantía grande, hace que para garantizar el interés fiscal, por lo 
menos a cuanto la fianza se refiere, encarece este medio de 
defensa. 

Momento a partir del cual debe solicitarse la suspensión y órgano 
competente para otorgará. 

Momento.- La legislación mexicana no lo señala 
específicamente, lo más conveniente es hacerlo en el escrito de 
interposición del recurso administrativo. 

Tramitación.- constituye un procedimiento que se sigue 
en forma incidental y por cuerda separada. 



Requísítos para otorgar la suspensión,-

a)Que la ejecucíón pueda causar perjuicios de imposible 
o dífícíl reparacíón al recurrente, 

b)La ímpugnacíón debe estar fundada en alguna causal 
prevísta en la ley, 

c)Exístencia de una norma legal que lo establezca< 

ELEMENTOS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

La doctrina ha señalado como elementos del recurso 
administrativo los siguientes : 

1,-Que el recurso este previsto en la ley como medio de defensa< 
Cabe recordar que las llamadas reconsideraciones administrativas 
que en la práctica se promueven frecuentemente ante las 
autoridades administrativas por parte de los partículares 
pretendiendo con ello que se les revoque al acto admínístrativo 
contra el cual se inconformaron, si no esta expresamente previsto 
con ese nombre en la ley, la autoridad administrativa cumpliendo con 
el artículo 8 Constitucional sólo tiene la obligación de contestarlo en 
breve lapso de tiempo. 

2.-Que exista un acto administrativo que lesione derechos o 
intereses del particular promovente, entendiendo al acto 
admínistrativo competente en uso de una potestad propia, para 
crear, modificar, reconocer, transmitir o extinguir derecl10s y 
obligaciones. No debe ser de carácter general, y que no perjudique 
a un particular sino hasta su aplicación. 



3,- Que se señale plazo para su presentación. 

4,- Cumplír con los requisitos formales, 

5,- Fijación de un procedímiento para su substanciación, 

6, - Autorídades encargadas de recibirlo y resolverlo en el fondo. 

Para De la Garza, los elementos de los recursos 
adminístratívos pueden clasificarse en esenciales y de su naturaleza. 

1 , Elementos esenciales : 

• Una ley que establezca el recurso. 

• Un acto administrativo contra el que se promueve el recurso. 

• La autoridad administrativa, quien debe tramitarlo y resolverlo. 

• La afectación de un derecho o un interés jurídico del recurrente, y 

• Obligación de ia autoridad de dictar nueva resolución en cuanto al 
fondo. 

La expos1c1on de motivos del Código Fiscal de la 
Federación de 1981, expresa que " Se garantiza una mejor defensa 
de los particulares simplificando los diversos recursos 
administrativos ; se amplían considerablemente los plazos para 
hacerlos valer a fin de que con ello se puedan presentar las pruebas 
correspondientes y los asuntos queden integrados prácticamente 
desde su origen, facilitando así su rápida resolución. En todos los 
medios de defensa, se busca que prevalezcan los aspectos de 
fondo, se pretende reducir formalismos, preservando sólo las 
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formalidades necesarias para la seguridad jurídica de los 
contribuyentes." 

27"RECURSOS ADMINISTRATIVOS. ASÍ DEBEN 
CONSIDERARSE AUNQUE NO SE LES MENCIONE 
CON TAL NOMBRE.- Sí en un escrito se expresan 
agravios en contra de una resolución, se señalan los 
preceptos legales a que se refieren al recurso 
administrativo y se cumple con todos los requisitos que 
caracterizan a dicho recurso, la autoridad administrativa 
está obligada a admitirlo como tal { si no existe otro 
motivo de importancia), tramitarlo y resolverlo, puesto que 
no es necesaria la mención expresa de que se está 
interponiendo el recurso administrativo de que se trata, si 
ello se desprende del texto del escrito respectivo." 

2. Elementos de su naturaleza : 

• Plazo de interposición del recurso. 

• Formalidades que deben aparecer en el escrito de interposición. 

• Fijación de un procedimiento para la tramitación del recurso. 

• Pruebas. 

• Posible suspensión y requisitos de ella. 

Para Gonzalo Armienta Hernández los elementos de los 
recursos administrativos son : 

27 Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, 2 Epoca, año V, núm. 40, abril 1983. p. 716 
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a) Elementos esenciales.- Aquellos que son consubstanciales a la 
existencia y a la validez del recurso administrativo y son : 

• Que este establecido por el ordenamiento legal correspondiente. 
Nuestro sistema jurídico es de legalidad por lo que toda actividad 
de la administración pública debe estar regulada por una norma 
jurídica. Sín embargo, puede darse el caso de que el recurso no se 
establezca en la ley desde un punto de vista formal, sino en el 
reglamento de una ley. Por lo que se discute la legalidad o 
ilegalidad de el recurso y por lo tanto la necesidad de agotarlo en 
caso de que el reglamento señale la obligatoriedad de su 
interposición. 28"En lo particular soy partidario de este punto de 
vista, siempre que el recurso establezca alguna carga al particular 
como por ejemplo el ser un requisito de procedibilidad para la 
substanciación del juicio de nulidad, pues considero que si el 
recurso no establece ninguna carga al particular válidamente 
puede ser creado en un reglamento del ejecutivo 
independientemente de que no lo establezca una ley." 

De la misma manera otro de los aspectos que se 
presentan es cuando la ley crea el recurso y el reglamento lo regula, 
29"Considero que un reglamento válidamente puede establecer o 
regular un recurso, siempre que no imponga cargas a los 
particulares adicionales a las establecidas en la ley." 

30
" el Tribunal Fiscal de la Federación ha resuelto que los 

recursos administrativos sólo proceden en los casos previstos 
expresamente en la ley, sin que se puedan hacer extensivos a 
supuestos distintos bajo el pretexto de aplicarlos por mayoría de 
razón, ya que los medios de defensa deben estar previstos 
expresamente" 

:x Arrnicnta. Gonzalo. Los Recursos Administratirns. p 81. 
:'lbid .. p81 
"' De La Garza. Ser¡>.10. Derecho Financiero Mexicano. p.8-ff,. 
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31 RECURSOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN ESTAR 

ESTABLECIDOS EN LAS LEYES. INTERPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y 202, FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- Al exigír el legislador, en 
la fracción IV, del artículo 202, del Códígo Físcal de la 
Federación que el juicio de nulídad debe ser sobreseído 
por improcedente, en virtud de que no se promovió algún 
medio de defensa en los términos de las leyes o porque 
no se interpuso algún recurso, según la fracción VI, debe 
entenderse que se refiere a aquellos medios de defensa o 
recursos adminístratívos establecidos en las leyes en 
sentido formal, es decir, la expresión: 11en los términos de 
las leyes", ha de interpretarse estrictamente : actos 
jurídicos generales y abstractos emitídos por el Congreso 
de la Unión, ya que sólo puede ser obligatoria la 
interposición de un recurso si éste se encuentra previsto 
en una ley formal, pero no en un reglamento de ejecución, 
que son los que tienen como finalidad detallar y aclarar 
las leyes expedidas por el Congreso de la Unión y que el 
titular del Poder Ejecutivo emite con fundamento en el 
artículo 89 fracción 1, de la Carta Magna, pues si la ley 
formal no previene un recurso administrativo, el 
reglamento que se expida para detallarla no puede 
establecerlo y sí lo establece, debe entenderse como 
opcional, para el afectado, ya que de otra suerte 
implicaría la creación de medios de defensa no ínstituidos 
por la ley que se reglamenta, restringiéndose 
indebidamente, los medios de impugnación que otorgan 
otros ordenamientos jurídicos de mayor jerarquía, como lo 
es, en nuestro caso, el Código Fiscal de la Federación." 

32"REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. SUS LÍMITES. -
Mediante el ejercicio de la facultad reglamentaria, el 

JI Amparo directo 1473/88. Informe ele la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 1988, Tercera Parte. p. 
IJJ_ 

12 Jurisprudencia visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. núm. 37, enero de 1991, p 87 



títular del Ejecutivo Federal puede, para mejor proveer en 
la estera administrativa el cumplimíento de las leyes, 
díctar ordenamientos que f ac:iliten a los destinatarios la 
observancia de las mismas,, a través de dísposiciones 
generales, imperativas y abstractas, que detallen sus 
hípótesís y supuestos normativos de aplicación. Sin 
embargo, tal facultad (que no sólo se deduce de la 
fracción I del articulo 89 constitucional, sino que a la vez 
se confirma expresamente con el contenido de la fracción 
VIII, inciso a), del articulo 107 de la propia Carta 
Suprema), por útil y necesar,a que sea, debe realizarse 
úníca y exclusivamente dentro de la esfera de 
atribuciones propías del poder Ejecutivo, esto es, la 
norma reglamentaria actúa por facultades explicitas o 
implícitas que se precisan en la ley, siendo únicamente 
esa zona donde pueden y deben expedirse reglamentos 
que provean a la exacta observancia de aquélla y que, 
por ello, compartan además su obligatoriedad, De ahí 
que, siendo competencia exclusiva de la ley la 
determinación del qué, quién, donde y cuándo de una 
situacíón jurídica general, hipotética y abstracta, al 
reglamento de ejecución competerá, por consecuencia, el 
cómo de esos mismos supuestos, Por tal virtud , si el 
reglamento sólo encuentra operatividad en el renglón del 
cómo, sus disposiciones sólo podrán referirse a las otras 
preguntas ( qué, quien, dónde y cuando), siempre que 
éstas ya estén contestadas por la ley, es decir, el 
reglamento desenvuelve su obligatoriedad a partir de un 
principio definido por la ley y, por tanto, no puede ir más 
allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos, ni mucho 
menos, contradecirla ; luego entonces, la facultad 
reglamentaria no puede ser utilizada para llenar lagunas 
de la ley, ni para reformarla o, tampoco, para remediar el 
olvido o la omisión. Por tal motivo, si el reglamento debe 
contraerse a indicar los medios para cumplir la ley, no 
estará entonces permitido que a través de dicha facultad, 
una disposición de tal naturaleza otorgue mayores 
alcances o imponga diversas limitantes que la propia 
norma que busca reglamentar, por ejemplo, creado y 
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oblígado a los particulares a agotar un recurso 
administrativo, cuando la ley reglamentaría nada previene 
a ese respecto." 

• Existencia de una resolución administrativa pues constituye el 
presupuesto material de este medio de impugnación. 

b) Elementos Secundarios; no son indispensables para la existencia 
del recurso, pues solo son necesarios para su substanciación. 

• Término dentro del cual puede hacerse valer. 

• Autoridades ante quien deba hacerse valer. 

• Período de admisión de pruebas. 

• Plazo para resolverse el recurso. 

• Momento en que empieza a correr el término. 

• Libertad para impugnar la nueva resolución ante los tribunales. 

Para el Dr. Delgadillo, los elementos de los recursos son : 

1. Acto administrativo previo. 

2. Un interés jurídico lesionado. 

3. Previsto en la ley. 

4. Instancia de parte. 

5. Un Procedimiento administrativo. 

6. Mantenimiento de la legalidad. 
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Por su parte Gabino Fraga clasifica los elementos del 
recurso administrativo en: 

1. La existencia de una resolución administrativa que afecte un 
derecho o un interés legítimo del particular recurrente. 

2. La fijación en la ley de las autoridades administrativas a quien 
debe presentarse. 

3. La fijación de un plazo dentro del cual deba interponerse el 
recurso. 

4. Requisitos de forma y elementos que debe incluir en el escrito de 
interposición del recurso. 

5. La fijación de un procedimiento para la tramitación del recurso, 
especificación de pruebas etc. 

6. La obligación de la autoridad revisora de dictar nueva resolución 
en cuanto a el fondo. 

Elementos del recurso administrativo.-

a)Constituyen una actividad de control.- son un juicio lógico - jurídico 
sobre la actividad administrativa impugnada. Apreciación de si ese 
acto administrativo esta conforme a derecho. 

b)Constituyen una actividad de control administrativo. Se llevan a 
cabo por órganos de la misma administración. 

c)Constituyen una actividad de control de tipo represivo. Corrección 
de actos o decisiones ya dictadas. 
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d)Sólo se originan por la instancia de una parte ínteresada. 

e)Constítuyen formas de control de tipo jurisdiccional. Cíerto 
procedimiento semejante al de los órganos jurisdiccionales. 

f)Se deducen contra actos administrativos y en procuración de otro 
acto administrativo que sustituya, modifique, o revoque el que ha 
sido objetado, totalmente o al menos en la parte motivo de la 
impugnación. 

g)Los recursos administrativos tienen por finalidad el mantenimiento 
de la juridicidad de la actividad administratíva oarantízando,. 
subsidiariamente los derechos e intereses de los administrados. 

En su origen el recurso administrativo tenia el objetívo de 
proteger derechos individuales, sin embargo ahora el objeto 
primordial es el asegurar la juridicidad de la acción administrativa. 

De lo antes señalado concluimos que para que exista el 
recurso administrativo es forzoso que exista una ley que lo 
contemple, una resolución administrativa y un interés jurídico 
lesionado. 

Además de estos requisitos fundamentales debe de 
haber otros requisitos que deben de ser de fácil cumplimiento. o de 
conocimiento general, o por lo menos que la resolución de la 
autoridad las señale para que el interesado conozca como puede ser 
el recurso procedente, término para su presentación, formalidades. 
que deben ser las mínimas para que la autoridad pueda conocer y 
resolver el asunto, y el procedimiento a seguir del recurso. 
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CLASIFICACION DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Para Emilio Margain los recursos adminístratívos se 
clasifican así ; 

a) En atención a la autoridad ante quien se interpone. 

1.-Los que se promueven ante la misma autoridad : Es 
aconsejable tratándose de resoluciones cuya ilegalidad tengan su 
origen en errores de cálculos numéricos o de procedimientos. Sin 
embargo, es común encontrar ordenamientos que prevén la revisión 
del fondo del asunto ante la misma autoridad que emitió el acto, lo 
cual se considera de poca efectividad, ya que la inconformidad que 
se haga valer normalmente no hará cambiar el criterio sostenido de 
la resolución y sólo servirá para ampliar el concepto o valor de las 
pruebas existentes, que indudablemente fueron consideradas por la 
autoridad. 

2.-Los que proceden ante el superior jerárquico: La 
inconformidad tendrá mayores posibilidades de éxito, si la razón 
asiste al particular, pues será analizada por personas cuyo 
pensamiento no estará influenciado por los estudios previos que 
dieron como consecuencia la emisión del acto que revisa. En este 
caso las pruebas existentes o las nuevas, serán objeto de un estudio 
imparcial. 

3.-Los que conoce una comisión o dependencia especial : 
Esta comisión o dependencia especial debe de carecer de mando 
sobre la que emitió el acto. 

b)En atención a quien lo interpone. 
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1.-Por quíen tiene interés legitimo indirecto : Cualquier 
otra persona cuyos intereses legítimos y directos no resulten 
afectados por un acto admínistrativo de gestíón 

2.-Por quien tiene interés legítimo directo : El titular de la 
resolución emitida por la autoridad administrativa. 

c)En atención al objeto que se persigue. 

1.-Recurso de reconsideración o revocación :Su finalidad 
es que la autoridad que dictó la resolución reconsidere su acto. 

2.-EI recurso de revisión : Su finalidad es que la autoridad. 
jerarquía superior, o la comisión o dependencia especial revise la 
resolución impugnada por violaciones de fondo alegadas por el 
recurrente. 

No obstante lo anterior, la legislación mexicana no es 
uniforme en cuanto al nombre del recurso atendiendo al objeto que 
se persigue. 

d)En atención a la materia : 

1.-Los sometidos al derecho administrativo 

2.-Los sometidos al derecho privado. Es aceptable, ya 
que si la autoridad administrativa, al celebrar un contrato con 
particulares, admite someterse a todo conflicto de interpretación o 
aplicación del documento ante las autoridades judiciales del fuero 
común, no puede limitarse la intervención de dichos tribunales 



creándose recursos administratívos que deban agotarse antes de 
someter el conflícto ante la autorídad judicíal, pues se estarían 
víolando los derechos adquiridos por los particulares. 

e)En atención al ordenamiento que los establece. 

1.-Pueden establecerse en una ley. 

2.-Pueden establecerse en un reglamento siempre y 
cuando el reglamento no sea de ejecución, esto es, un ordenamiento 
que tenga por finalidad aclarar las disposiciones de la ley o hacer 
posible la aplicación práctica de la misma, pues si la ley no 
establece un recurso administrativo, el reglamento de ejecución no 
puede crearlos. 

f)En atención a su naturaleza.-

1.-0bligatorio ; cuando el particular debe de agotarlo 
antes de acudir a juicio. 

2.-0ptativo ; Cuando queda a criterio del particular el 
agotarlo o bien acudir directamente a juicio. 

En el supuesto de que el mismo presente 
simultáneamente ambos medio de defensa, es decir el recurso y el 
juicio de nulidad, puede renunciar oportunamente a cualquiera de 
ellos sin que se le desechen los dos. 

g) En atención a nuestra legislación federal. 



1.-Recursos administrativos generales cuando se 
encuentra previsto en un ordenamíento que se aplica 
supletoríamente en todo lo no previsto en los ordenamientos 
especiales como son el caso de los recursos contemplados en el 
Códígo Físcal de la Federación, 

2,-Recursos admínistratívos especiales: Todos los 
previstos en las leyes administrativas. 

Por su parte Gonzalo Armienta Hernández los clasifica en: 

;1) Ante la misma autorídad; Se interpone ante el mismo órgano 
administratívo emisor de la resolución objeto de la impugnación, 
Este tipo de recursos es criticado por que existe identidad entre la 
autoridad emisora y la revisora, por lo que se impone la tendencia 
a confirmar la resolución reclamada. 3

:1 .. ,,. su utilidad resulta 
indiscutible cuando se interpone ante autoridad respetuosa del 
principio de legalidad que salvaguarda tanto los derechos del 
particular como la buena marcha y la eficiencia de la 
administración pública." 

"> Recurso administrativo ante autoridad superior y ante otros 
órganos especializados : Ante superior es en virtud de la propia 
relación de trabajo esta puede ser proclive a confirmar la 
resolución impugnada. Aquí se deriva el recurso jerárquico que es 
el que se promueve ante una autoridad superior, con el objeto de 
que modifique o revoque la decisión de una autoridad inferior. El 
recurso administrativo ante autoridades autárquicas el cual es el 
que la autoridad administrativa revisora cuenta con personaiidad y 
patrimonio propio. 

Como pudimos observar, existen tan diversas 
clasificaciones como puntos de vista de los recursos administrativos 

33 Armicnta, Gonzalo. Los recursos Administrativos, p 73. 



existan. Lo ímportante es que sea cual fuere la clasificación donde 
caíga un recurso admínístrativo cumpla con los siguientes 
requisitos : 

1.- De a los gobernados la oportunidad de defenderse de una 
resolución administrativa ante la misma autoridad, 

2,- Cumpla con la función de controlar la legalidad de la actuación 
admínístratíva, y 

3.- Que la autoridad revoque, modifique o anule una resolución que 
no se apegue a derecho. 

Dentro de los recursos jerárquicos estan ; 

1.- El recurso de súplíca que es el medio de defensa que se presenta 
ante la máxíma instancia gubernamental de un país, ya sea el 
presidente o ante el consejo de ministros. En México no existe un 
recurso con estas características ya que el conocimiento, trámite y 
solución de inconformidades corresponde a las autoridades que 
ejercen los mandos medios superiores. 

2.- Recurso de revisión : Contra actos administrativos firmes cuando 
por los documentos incorporados al expediente o por sucesos 
posteriores, existen dudas de su validez. 

3.-Recursos económico administrativos. Aquellos que se interponen 
contra actos de la administración en materia fiscal. 

Por su parte Gabino Fraga clasifica a los recursos de la 
siguiente manera : 

a)Atendiendo a la finalidad perseguida. 
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1.-Recurso de juridicidad.- Son aquellos que se plantean 
buscando obtener o restablecer la legítímídad de los actos de la 
admínístracíón o sea, que se fundan o alegan la exístencía de una 
víolacíón del orden jurídíco establecido, que ha dado lugar a un acto 
irregular. 

2.-Recurso de oportunidad.- se deducen a fin de lograr el 
reemplazo de un acto que se considera inoportuno o inconveniente 
por otro que se adapte mejor al interés que, en el caso, debe 
procurar la administración. 

b)Atendiendo a el objeto perseguido. 

1.-Revocación:Tienen por objeto la revocación del acto 
administrativo que ha sido objetado por el recurrente, ya sea por 
razones de legalidad, o por razones de mérito u oportunidad. Se 
busca la extinción del acto impugnado. 

2.-Adecuación: No persigue la extinción sino su 
modificación parcial de forma que se adapte a la forma debida. 

3.-Sustitución: Procuran el reemplazo de un acto 
administrativo que se considera irregular, por otro que el recurrente 
estima más legítimo u oportuno. 

c)Según la causa invocada.-

1.-Recursos subjetivos : Los que tienen por finalidad 
salvaguardar los derechos subjetivos de los administrados, cuando 
han sido vulnerados por la administración. 
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2.-Recursos objetívos : Sólo procuran restablecer el 
derecho objetivo o sea la juridicidad. 

EL PROCEDIMIENTO EN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Requisitos esenciales para la admisión del recurso administrativo.-

Si bien es cierto, el recurso administrativo debe de llenar 
determinados requisitos para su procedencia, también es cierto que 
en la mayoría de las leyes reglamentarias de este medio de control, 
se observa la tendencia a reducirlos al mínimo, pues la 
administración también tiene interés institucional en modificar o 
revocar aquellas resoluciones contrarías al orden jurídico, por lo que 
si el particular omite algunos de los requisitos de carácter 
secundario, conviene, para lograr mayor eficiencia administrativa, 
que la autoridad supla la deficiencia de la queja. 

El procedimiento en los recursos administrativos no debe 
ser tan complejo como en los jurisdiccionales por que tanto a la 
autoridad como al particular les interesa la legalidad de la resolución 
impugnada, además de que al no existir contienda respecto de 
intereses privados, predomina el interés público sobre de los 
particulares. 

"
34RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUE CARECEN DE 

REQUISITOS FORMALES.-DEBERAN ADMITIRSE Y 
DARLES TRAMITE.- Los recursos administrativos han 
sido creados para facilitar a los particulares las defensas 
de sus derechos y no para confundirlos y entorpecer esta 
defensa, que en algunos casos se convierte en verdadera 
trampa procesal, de tal manera que cuando la promoción 

·
1
·
1 Revisión No (,(,9/X4 - Resuella en sesión de 1 7 de septiembre de i 985. 



de los particulares se encuentre interpuesta dentro del 
plazo que la ley señala y en la misma se expresan los 
argumentos que pretenden anular el acto admínístrativo, 
la autoridad deberá admitirlos aunque carezcan de ciertas 
formalidades cuya ausencia no desvirtúe la naturaleza de 
la pretensión del recurrente." 

Concretizando, los elementos esenciales para la 
procedencia del recurso administrativo son ; 

• Un acto administrativo definitivo. 

• Capacidad jurídica para interponerlo. 

• Afectación directa del ámbito jurídico del recurrente (interés 
jurídico). 

Por su parte los requisitos formales para la admisión del 
recurso administrativo son : 

1. El escrito debe ser claro, con el objeto de que la autoridad 
conozca, sin lugar a dudas, cual es la pretensión del recurrente. 

2. Señalar la autoridad responsable que emitió la resolución. 

3. Citar la resolución que se reclama. 

4. Exposición de antecedentes. 

5. Cita de los preceptos legales violados. 



6. Capítulo de pruebas. 

7. Además, se deben acompañar al escrito los documentos que 
acredíten la personalídad cuando se actúe en nombre de- otro o de 
personas morales. 

"J
5PERSONALIDAD DEL ACTOR AL PROMOVER 

ALGÚN RECURSO ADMINISTRATIVO,~ Si la autoridad 
efectúa una vísita a una empresa y en el acta hace 
constar que se efectuó con el representante legal, y en la 
misma se detalla el documento que acrodlta tal 
representación, debe entenderse que la personalidad ha 
sído expresamente reconocida ante la autoridad y por lo 
tanto al promover algún recurso administrativo no tiene 
porque oblígársele a que presente documentos 
justificatívos de su personalidad porque la misma ya se 
encuentra fehacíentemente acreditada en el 
procedimiento, dentro del cual emanó la resolución que 
impugnó." 

"
3ºPERSONALIDAD.ª Se tiene por acreditada la 

personalidad del promovente de un recurso cuando se 
especifica que la personalidad se encuentra acreditada 
en otro expediente que se tramita ante la propia 
dependencia." 

8. El documento en el que conste el acto impugnado. 

9 .. Constancia de notificación. 

" Revista del Tribunal Fiscal ele la Fcdl'rac1ó11 2 !:poca. aiio VI nilm 58, oc111brc l 98,1, p 2<, 7 
"· Revista del Tribunal Fiscal de la Fl'dcrac1ó11. 2 (:poca. aüo VIII núm 82. Tesis 8 
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1 O. Las pruebas documentales en que apoye su pretensión. 

Para Gonzalo Armienta Hernández el escrito del recurso 
administrativo debe de ser de la siguiente manera.-

Debe tener una exposición en que se de a conocer a la 
autoridad todos los razonamientos necesarios para poner de 
manifiesto la ilegalidad de acto impugnado, lo cual se debe de hacer 
de una forma ordenada y se deberán exponer en primer término las 
violaciones que a juicio del particular sean las más importantes y 
posteriormente las que considere accesorias o secundarias. Para 
que la autoridad se percate debidamente de cuales son los puntos 
de mayor importancia, es conveniente su exposición exhaustiva, sin 
alegatos intranscendentes. 

Por su parte, Héctor Jorge Escota dice que para que el 
procedimiento administrativo tenga una sencillez en su tramitación 
es necesario lo siguiente : 

• 
37"Se debe limitar la actuación de los organismos administrativos a 
aquellos que sean estrictamente indispensables para preparar y 
dictar la resolución de que se trate. 

• Exigir únicamente, los datos, constancias, documentos y requisitos 
que sean indispensables para preparar y dictar la resolución 
administrativa. 

• Suprimir los traslados y giros internos entre organismos 
administrativos y la intervención de organismos intermedios. 

37 Escala, Héctor Jorge. Recursos Administrativos, p. 97. 



62 

• Disponer del cumplimiento simultáneo de aquellos actos 
preparatorios que no deban cumplirse, por exigencias propias de 
las actuaciones, en forma sucesiva y ; 

• Mantener la unidad de la actuación y de la resolución, aún cuando 
deban intervenir dos o más organismos superiores de la 
administración." 

En conclusión, este autor considera que una de las 
formas más eficaces para la existencia de un procedimiento ágil, es 
limitar la participación de numerosas autoridades en la preparación y 
dictado de las resoluciones. 

La resolución administrativa definitiva.-

En primer lugar, hay que diferenciar lo que es una 
sentencia con el reacertamiento. Por su parte, el reacertamiento, 
surge de un procedimiento de carácter administrativo, y de ninguna 
manera resuelve un litigio, pues únicamente tiene por objeto 
determinar la legalidad o ilegalidad de un acto administrativo, lo 
anterior, en virtud de que no existe conflicto de intereses entre la 
autoridad y el particular, pero el particular como la administración 
pública están motivados por un objeto común que es que la 
actividad de los órganos del Estado se apegue al principio de 
juridicidad. 

Por lo que el reacertamiento, es el acto jurídico por medio 
del cual la autoridad administrativa, como consecuencia de un 
recurso administrativo, decide sobre la ilegalidad o legaiidad de un 
acto dictado por los órganos de la administración pública. 
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"
38RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- AL 

RESOLVERLOS, LA AUTORIDAD NO PUEDE DAR O 
MEJORAR LA MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.- Tomando en 
consideración que los recursos administrativos son 
medios de defensa legalmente previstos en favor de los 
gobernados, con el objeto de que se revise la legalidad 
de un acto de molestia de la autoridad administrativa, al 
pronunciar la resolución correspondiente la autoridad 
debe limitarse a analizar el referido acto tal como fue 
emitido, estudiando y resolviendo los argumentos 
expresados por el recurrente, sin que le esté 
jurídicamente permitido proporcionar o mejorar su 
motivación y fundamentación, ya que con ello se 
desvirtuaría su naturaleza jurídica y finalidad." 

Es importante señalar que la resolución que ponga fin a 
un recurso administrativo debe de ser lo más apegado a derecho, 
debiendo estar debidamente fundada y motivada, razonando los 
motivos que tiene la autoridad para resolver de tal o cual manera. 
Debe de existir total imparcialidad, debiendo además, darse la razón 
a el que la tenga no interponiendo intereses particulares de la 
autoridad. De igual forma los recursos deben de ser resueltos por 
personas capaces y que tengan el conocimiento necesario para 
resolver una cuestión planteada y no poner a una persona que 
además de no conocer el tema tenga órdenes de darle la razón 
siempre a la autoridad para la cual trabaja. 

Los efectos de la resolución administrativa.-

Para que los efectos de la resolución de un recurso sean 
satisfactorios es necesario que la misma resolución se haya dictado 
conforme a derecho y si existe una causa para revocar, anular o 
modificar una resolución que así si haga 

38 Revista del Tribunal Fiscal de la Federación Aiio Vil, no. 76. abril 1')86, p. 823. 



39"Sí la declaracíón de la ínvalídez del acto recurrído se 
funda en la exístencía de un vícío de forma, o de procedímíento. es 
común que el órgano que resuelve el recurso omíta pronunciarse 
sobre el fondo del caso planteado. En los demás casos, en cambio. 
la declaracíón de la invalidez total del acto recurrido dará lugar a que 
el órgano competente dicte un nuevo acto adminístratívo que 
reemplace al que ha sido declarado nulo o anulado:· 

Por su parte Jesús Gonzáles Pérez dice 4º"«.si la 
resolución es estimatoria con respecto a una decisión general, ésta 
implicará la derogación o reforma de la misma, si la resolución es 
estimatoria con respecto de un acto administrativo, ésta implicará la 
anulación del acto, cuando no se resuelva sobre el fondo se 
ordenará que se retrotraiga el expediente al momento en que el vicio 
fue cometido.". 

En el derecho positivo mexicano, el objetivo del recurso 
siempre es la anulación, modificación o ratíficación. 

''' !bid. p.100. 

41 "RECURSOS ADMINISTRATIVOS. AL RESOLVERLOS 
DEBEN ESTUDIARSE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
MOTIVOS DE INCONFORMIDAD EXPUESTOS.- Las 
autoridades administrativas están obligadas a hacerse 
cargo de todas las cuestiones planteadas en el recurso 
administrativo. En ese orden de ideas, cuando la 
autoridad emisora del acto combatido omita el estudio de 
alguna de las cuestiones formuladas en el recurso 
administrativo presentado durante la fase oficiosa del 
procedimiento, la sala del conocimiento debe concretarse 
a ordenar que se subsane esa irregularidad." 

·
1
" Gonz.ilcs Pérc1. Jesús. Los Recursos ;\d1111111stratirns. p.101 

11 Rensión núm 78<>/8·1. Revista del Tribunal Fiscal de la Federación fcbrc10 l ')85. p ü-1-1 
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Por su parte la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo señala que la autorídad encargada de resolver el 
recurso podrá : 

1. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo ; 

2.Confírmar el acto impugnado ; 

3.Declarar la inexistencia, nulidad o anulabílidad del acto 
impugnado o revocarlo total o parcialmente ; y 

4.Modifícar u ordenar la modificación del acto impugnado o 
dictar u ordenar uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso 
interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente. 

Creemos necesario que cuando la resolución al recurso 
tenga el objeto de revocar la resolución total o parcialmente, o 
cuando sea para el efecto de modificar el acto impugnado, se debe 
señalar un plazo y una sanción al funcionario que no cumpla con la 
resolución del recurso, para poder así tener más confianza en los 
recursos administrativos al saber que las autoridades cumplirán con 
lo señalado en la resolución en el tiempo que marca la ley. 

Los efectos de la definitividad.-

Uno de los principales efectos de la resolución de 
reacertamiento es su definitividad, pues en el caso de que la 
resolución sea desestimatoria, el particular sólo podrá acudir ante un 
órgano jurisdiccional. Al resolverse un recurso administrativo en 
forma definitiva se agotan todas las posibilidades de que en la 
misma sede se anule o modifique el acto reclamado ; en 



consecuencia, sólo queda, al particular el acceso al proceso 
contencioso administrativo o en su defecto al juicio de amparo. 

Para que los recursos administrativos funcionen 
adecuadamente, es necesario que la resolución que le ponga fin al 
mismo sea apegado a el marco legal, ya que en virtud de que el 
particular puede acceder al Tribunal Fiscal de la Federación o a 
Juicio de Amparo, sí la resolución no es estrictamente legal, los 
órganos de imparticíón de justicia superiores podrán revocar dicha 
resolución dictada en el recurso administrativo primario intentado, y 
si esto se repite con mucha frecuencia el particular puede dejar de 
confiar en este medio de defensa y en caso de que el recurso 
administrativo sea optativo, el particular dejará de intentarlo y con 
ello desvirtuar su función. 

IMPROCEDENCIA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Armienta Hernández nos señala que en cuanto a la 
improcedencia del recurso administrativo existen algunas causas 
imputables al promovente, otras que derivan de la ley y otras 
debidas al rigorismo con el que el legislador ha actuado 
aprovechando errores, omisiones u olvidos del recurrente a quien se 
le niega el derecho a subsanarlos. Dichas causas son las 
siguientes : 

• Por no estar previstos en ordenamiento legal alguno. 

• Por no existir la resolución que se impugna. 

"
42RECURSOS. SI NO SE REÚNE EL PRESUPUESTO 

PROCESAL DEL OBJETO, PUEDEN DESECHARSE O 
SOBRESEERSE.- Entre otros presupuestos procesales, 

'e Revisión núm 578/89, Re\'ista del Tribunal Fiscal de la Federación enero - nwyo 1981, Tomo I, p J'i(, 
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los recursos tíenen el relatívo al objeto, o sea el acto que 
puede ser materia de impugnación de cada uno ; por 
tanto, para que el recurso sea procedente, el acto 
combatído en el mismo debe coíncidír en su naturaleza y 
característíca con el señalado por la dísposicíón legal 
aplícable, como objeto o matería del recurso, y en caso 
contrarío, se justífíca que la autoridad deseche por 
improcedente el recurso ínterpuesto, o en caso de que lo 
hubiera admitido previamente, lo sobresea, al darse 
cuenta de la falta del presupuesto procesal mencionado, 
sin que para ello se requiera de una disposición que 
específicamente autorice el sobreseímíento," 

• Debido a que la resolución que se impugna no es definitiva, 

• Por que la resolución sea general, abstracta e impersonal. 

• Debido a que la resolución no causa agravio o perjuicio. 

• Por que la resolución no sea nueva.- No se esta en presencia de 
un acto nuevo cuando el problema planteado ya fue resuelto con 
anterioridad al mismo promovente, y quedó firme o esta en trámite 
en algún medio de defensa o bien que no fue impugnado en su 
oportunidad y vuelve a plantearse el mismo problema. La 
resolución no es nueva cuando haya sido materia de un recurso 
administrativo resuelto por la autoridad, siempre que haya 
identidad de recurrente y se trate del mismo acto impugnado, 
aunque se alegue violaciones diferentes o los consentidos. 

• Por desistimiento del recurrente. 

• Por no estar firmado el escrito agotando el recurso. 
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• Por no estar acreditada la personalidad. 

• Por no satisfacer el requerimiento con apercíbímíento. 

• Que sea conexo a otro impugnado en vía dístínta. 

"
43CRÉDITOS FISCALES CONEXOS. 

INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 161 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 1967 Y 125 
DEL ACTUALMENTE EN VIGOR- Conforme a estos 
preceptos, el afectado por resoluciones fiscales pueden 
optar entre interponer el recurso de revocacíón o 
promover el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación, pero deberá intentar la misma vía cuando se 
trate de créditos conexos. Para la recta interpretación y 
aplicación de dichos artículos, debe distinguirse las 
siguientes situaciones : 1.- El particular afectado opta por 
interponer el recurso de revocación, por lo que si se le 
notifica un crédito conexo de que se le haya dado a 
conocer la resolución del recurso, deberá agotar la 
misma vía. 2.- Cuando el primer recurso ya fue resuelto y 
en contra de esa resolución el particular entabla juicio de 
nulidad, o promueve éste en contra de la negativa ficta 
recaída al recurso, la impugnación del crédito conexo 
deberá hacerse directamente ante este Tribunal, sin 
necesidad de promover previamente el recurso de 
revocación ; por tanto, si se intenta éste, la autoridad 
podrá desecharlo, por no haber agotado la vía idónea 
para lograr la conexidad. 3.- En el caso de que no 
estando aún resuelto el recurso de revocación intentado 
contra el crédito principal, ni impugnada la negativa ficta 
correspondiente, el particular acuda directamente ante el 
Tribunal Fiscal demandado la nulidad del crédito conexo, 
el juicio deberá se sobreseído, por no haber promovido 

' ( .,ntradicción de sentencias 1111111 5/82. _1urisprndcncia 194. 



previamente el recurso de revocación. Lo anterior deriva 
de que el espíritu del legislador al crear la figura de la 
conexidad fue lograr que los créditos vinculados entre sí 
se resuelvan conjuntamente en la misma vía, evitando así 
resoluciones contradictorias." 

• Por alegarse violaciones constitucionales.-

44 "RECURSOS ORDINARIOS. NO ES NECESARIO 
AGOTARLOS CUANDO ÚNICAMENTE SE ADUCEN 
VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN.- En 
principio un juicio de garantías es improcedente y debe 
ser sobreseído cuando la parte quejosa no hace valer, 
previamente a la promoción de dicho juicio, los recursos 
ordinarios que establezca la ley del acto, pues entre los 
principios fundamentales en que se sustenta el juicio 
constitucional se halla el de definitividad, según el cual 
este juicio constitucional se halla el de definitividad, 
según el cual este juicio, que es un medio extraordinario 
de defensa, sólo será procedente, salvo los casos de 
excepción que la misma Constitución y la Ley de Amparo 
precisan, y como base en ambas, esta Suprema Cofte de 
Justicia , en su jurisprudencia, cuando se hayan agotado 
previamente los recursos que la ley del acto haya 
instruido precisamente para la impugnación de éste. 
Como una de las excepciones de referencia esta 
Suprema Corte ha establecido la que se actualiza cuando 
el acto reclamado carece de fundamentación y 
motivación, ya que no instituirla significaría dejar al 
quejoso en estado de indefención, porque precisamente 
esas carencias (falta absoluta de fundamentación y 
motivación), le impedirían hacer valer recurso idóneo para 
atacar dicho acto, pues el desconocimiento de los 
motivos y fundamentos de éste no le permitirían 
impugnarlo mediante un recurso ordinario.lt 

1
·
1 Sentencia visible en el Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación por su presidente, al 

tenninar el año de 1982, Segunda Parte , p. 121 



7(!)1 

• Cuando es revocado el acto poir !la autorÑdad admu111nstiraUNva. 

• En caso en que no se amplie el recurso admiini~sfliraUvo o ti1 elf)) la 
amplíación no se expresa agravio alguno,, cuando se Uiratto de 
víolacíón en la notificación. 

• Por agotarse extemporáneamente, 

"
45TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DE UN 
RECURSO ADMINISTRATIVO, NO CUENTAN tos DÍAS 
INHÁBILES, AUN CUNDO QUEDE PERSONAL DE 
GUARDIA,- La presencia del personal de guardi1a durante 
el período de vacaciones, no implíca del desarrollo normal 
de las activídades de las dependencias gubernamentales 
de que se trate, porque el propósito de dicho personal es 
atender exclusivamente los asuntos urgentes, 
característíca que no se atribuye a la interposición de un 
recurso. Por tanto, de acuerdo con el artículo 286 del 
Código de Procedimientos Civiles, tales dias son 
inhábiles y no corren los términos:· 

• Cuando se configura la negativa ficta. 

"
4ºNEGATIVA FICTA. NO PROCEDE SU IMPUGNACIÓN 

ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA - Si la 
negativa ficta conforme a su propia naturaleza, a la 
doctrina, a la jurisprudencia y a la regulación d~I Código 
Fiscal de la Federación , no puede ser impugnada ante la 
propia autoridad administrativa, sino que es necesario 

" Re\'ista del T11b1111al Fiscal de la Federación .1111110 l ')82. p. 601 
.,,, 1\111parn Directo 11 1 ()/81, \'lsiblc c11 el Informe renchdo a la Suprema Corte de J11sl1c1a de la Nac1ún por su 
presidente la ternunar el ailo 1982. tercera parte, p .l l 
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que se haga a través de una demanda de nulidad 
presentada ante el Tríbunal Físcal de la Federacíón, esto 
es, sí la autorídad dentro del térmíno que las leyes fijen 
no resuelve las ínstancias de los particulares y, a falta de 
térmíno, dentro de los 90 síguíentes a su interposición se 
presume que lo hace en sentido negativo , esto con el 
objeto de que no queden índefinídamente sin 
contestacíón dichas promociones : lo que hace obvio que 
su ímpugnacíón no puede hacerse valer ante la propía 
autoridad adminístratíva, pues ésta también puede dejar 
de resolver lo que le solícita, circunstancia por la cual se 
hace necesario que la impugnación correspondiente a 
una negativa." 

A su vez, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
publícada en el Diarío Oficial de la Federacíón el 4 de agosto de 
1994 señala como causales de improcedencia las siguientes: 

• Se presente fuera de plazo. 

• No se haya acompañado la documentación que acredíte la 
personalidad del recurrente. 

• No aparezca suscrito por quien deba hacerlo a menos que se firme 
antes del vencimiento del plazo para interponerlo. 

• Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 
pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por 
el propio acto impugnado. 

• Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del 
promovente. 
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• Contra actos consumados expresamente. 

• Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o 
defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por 
efecto, modificar revocar o nulificar el acto respectivo. 

En cuanto a estas causales de improcedencia sentimos 
necesario realizar los siguientes comentarios : 

Por lo que se refiere a la presentación fuera de plazo del 
recurso, sentimos necesario que la autoridad que conoce del recurso 
estudie con mucho detalle la notificación del mismo, así como los 
argumentos tendientes a desvirtuar la legalidad de la notificación ya 
que puede darse el caso que la autoridad deseche un recurso 
cuando el recurrente argumenta falta o ilegal notificación del acto 
recurrido, por lo que se perdería tiempo y recursos económicos al 
tener que impugnar dicha resolución. Para el caso de que no se 
cumpliere con los requisitos antes señalados el Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria otorga la potestad de 
ordenar que se subsane toda omisión que se notare en la 
substanciación de los procedimientos, para el efecto que se 
regularicen. 

Por cuanto a la causal de improcedencia cuando no se 
haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 
recurrente, sentimos que es correcto siempre y cuando previamente 
se le haya requerido, y sólo en caso de no cumplir con el 
requerimiento proceder a desechar el recurso. 

La causal de improcedencia referente a la falta de 
afectación de los intereses jurídicos del promovente, sentimos que 
se debe de estudiar a plenitud y la totalidad del escrito del recurso, 
ya que puede darse el caso de que a primera vista aparezca que no 
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se causa ningún perjuicio a los intereses jurídicos del promovente, 
pero con el estudio del recurso nos damos cuenta de lo contrario. 

Respecto de las demás causales de improcedencia 
creemos que no existe mayor problema. 

CAUSALES DE ILEGALIDAD QUE PUEDEN HACERSE VALER EN 
EL RECURSO ADMINISTRATIVO. 

Según el artículo 238 del Código Fiscal de la Federación 
las causales de ilegalidad que se pueden hacer valer en el recurso 
administrativo son la incompetencia del funcionario que haya dictado 
u ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva la resolución, 
omisión de los requisitos formales exigidos en las leyes, que afecten 
las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución 
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación. 
Otra causal de ilegalidad es que existan vicios del procedimiento que 
afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la 
resolución impugnada, o violación al procedimiento administrativo de 
notificación o de ejecución. Si los hechos que la motivaron no se 
realizaron o se apreciaron en forma equivocada, o bien se dictó en 
contravención de las disposiciones aplicables, o se dejó de aplicar 
las debidas es también es causal de ilegalidad que se puede hacer 
valer en el recurso administrativo. Por último, cuando la resolución 
administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales no 
corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas 
facultades. 

"
47FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. VILOACIÓN 

FORMAL Y MATERIAL.- Cuando el artículo 16 
Constitucional establece la obligación para las 
autoridades de fundar y motivar sus actos, dicha 
obligación se satisface, desde el punto de vista formal, si 

·' · Rcnsión 1111111 105(,/8-L visible en I;, Revista del Tnbunal Fiscal de la Federación, de septiembre de l ')85. 

p 2-19. 
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se expresan las normas legales aplicables y los hechos 
que hacen que el caso encaje en las hipótesis 
normativas. Pero para ello basta que quede claro el 
razonamiento sustancial al respecto, sin que pueda 
exigirse formalmente mayor amplitud o abundancia que la 
expresión de lo estrictamente necesario para que 
substancialmente se comprenda el argumento expresado. 
Sólo la omisión total de motivación o la que sea tan 
imprecisa que no de elementos al afectado para defender 
sus derechos o impugnar el razonamiento aducido por las 
autoridades, podrá dar lugar a la declaración de nulidad 
de la resolución por falta formal de fundamentación y 
motivación. Pero satisfechos estos requisitos en forma tal 
que el afectado conozca la esencia de los argumentos 
legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de 
manera que quede plenamente capacitado para rendir 
prueba en contrario de los hechos aducidos por la 
autoridad, y para alegar en contra de su argumentación 
jurídica, podrá declararse la nulidad por incorrecta 
fundamentación y motivación desde el punto de vista 
material o de contenido pero no por violación formal de la 
garantía de que se trata, ya que ésta comprende ambos 
aspectos." 

"
48COMPETENCIA NECESIDAD DE FUNDARLA EN EL 

TEXTO MISMO DEL ACTO DE MOLESTIA.- La garantía 
consagrada por el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos prescribe que los actos 
de molestia para que se legales, requieren entre otros 
requisitos e imprescindiblemente que sean emitidos por 
autoridad competente, cumpliéndose las formalidades 
esenciales que les dan eficacia jurídica, lo que significa 
que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse 
por quien está legitimado para ello, expresándose en el 
texto del mismo el dispositivo, acuerdo o decreto que le 
otorgue tal legitimación, pues en caso contrario, se 

,,s Jurisprndencia del Tribunal ColegiaJo del Décimo Tercer Circuito, visible en el informe del la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de 1989. parte tercera, Vol. ll, p. 1037. 
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dejaría al afectado en estado de indefención para 
examinar si la actuación de la autoridad se encuentra 
dentro del ámbito competencia! respectivo, esto es, si 
tiene facultad o no para emitirlo." 

Para fundar la competencia las autoridades que ordenen 
o realicen un acto administrativo normalmente señalan disposiciones 
en el Reglamento Interior de la dependencia a la cual pertenecen, 
sin embargo dichas disposiciones son modificadas con bastante 
frecuencia, por lo que sentimos necesario que se realicen en folletos 
los Reglamentos Interiores de las dependencias con las 
modificaciones hechas y al alcance de los gobernados, ya que en la 
práctica es un proceso muy complicado el tratar de localizar en el 
Diario Oficial todas las reformas a los Reglamentos en cuestión para 
verificar si la autoridad que ordenó o realizó un acto administrativo 
que nos afecta es competente para actuar como lo hizo. 

RESOLUCIONES DEL RECURSO ADMINISTRATIVO. 

Con fundamento en el artículo 132 del Código Fiscal de la 
Federación la resolución que ponga fin al recurso administrativo 
deberá estar debidamente fundada y motivada ; aludir a todas las 
causales de ilegalidad expuestas por el recurrente frente al acto 
impugnado ; examinar las pruebas ofrecidas y presentadas, cuidar 
que ella no omita nada de lo que fue la litis en dicho medio de 
defensa y estar emitida por autoridad competente. 

• a)Estar fundada y motivada ; La garantía de legalidad relativa a la 
fundamentación y motivación de los actos de la autoridad 
consagrada en el artículo 16 constitucional. No debe entenderse 
como un mero y absurdo formulismo que lleve a interpretaciones 
desvirtuadas del sentido o razón de ser de esa garantía individual, 
que radica en la esencia en asegurar a los afectados por el mero 
acto de autoridad de que dejen en estado de indefención al no 
darles a conocer los motivos, razones o circunstancias por lo que 



procedió la afectacíón, así como los fundamentos jurídicos que 
apoyan esos razonamientos, 

"
49MOTIVACIÓN, SU CONCEPTO SEGÚN El ATiCULO 

16 CONSTITUCIONAL- Consiste en el razonamiento 
contenido en el texto del mismo acto autoritario de 
molestia, según el cual quien lo emitió considerará que el 
caso concreto se ajusta exactamente a las prevenciones 
de determínados preceptos legales ; es decir., motivar un 
acto es externar las consideraciones relativas a las 
circunstancías de hecho que encuentra la autoridad pam 
establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis 
legaL" 

~ b) Al dictarse el acto que viene a resolver el recurso administrahvo 
debe este ocuparse de todos y cada uno de los conceptos 
planteados por el promovente, pues la omisión de uno de ellos !o 
vuelve ilegal y obliga, prevía sentencia del Tribunal a que la 
autoridad expida nuevo acto subsanando tal irregularidad, sin 
embargo, si la autoridad considera que con el primer agrnv,o 
expuesto es suficiente para declarar el acto impugnado ilegal no 
tiene ella porque examinar los demás agravios contenidos en el 
escrito agotando el recmso, por cuanto que en nada cambiaria el 
sentido del mismo. 

"
5ºRECURSOS ADMINISTRATIVOS, AL RESOL VERLOS 

DEBEN ESTUDIARSE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
MOTIVOS DE INCONFORMIDAD EXPUESTOS.~ Las 
autoridades administrativas están obligadas a hacerse 
cargo de todas las cuestiones planteadas en el recurso 
administrativo. En ese orden de ideas, cuando la 
autoridad emisora del acto combatido omita el estudio de 
alguna de las cuestiones formuladas en el recurso 
administrativo presentado durante la fase oficiosa del 

1''Rcvis1ú11 11itn1 •>~'1/80 Hc\'tsta del Trth11nal Ftsc;tl dc la Federación. abril 1985. p 811-1 
"' Rc\'tstón 1111111 78<,/8,I. Rc\'tsta del Tributl.!I Ftscil dc la Fcdcrac1ó11. fclm:ro l'>X'>. p <,,1.1 
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procedímíento, la sala del conocímíento debe concretarse 
a ordenar que se subsane esa irregularidad." 

• c)Examínar las pruebas ofrecidas y presentadas. Al resolver el 
recurso admínístratívo, la autoridad esta obligada a examinar las 
pruebas ofrecídas y presentadas, indicando sí son o no 
pertínentes y el valor que tíenen frente al acto reclamado. Salvo 
cuando el recurso verse sobre puntos de derecho, éstos no están 
sujetos a prueba. Sí la autoridad no examina las pruebas se deja 
en estado de índefencíón al recurrente al no saber el porqué las 
pruebas presentadas no fueron suficientes para desvirtuar el acto 

. impugnado, no siendo sufícíente con que se exprese en la 
resolucíón que ellos no desvirtuaron lo manifestado en tal acto, 
porque lo anterior no constituye valoración y examen de ellas. 
Cabe la presentación de pruebas supervinientes. 

"
51 PRUEBAS.- Si bien es cierto que el juez es soberano 

para la apreciación de las pruebas, en todo lo que está 
sometido a su prudente arbitrio, también lo es que la ley 
señala reglas o normas de que no debe apartarse nunca, 
a fin de evitar errores y conseguir en lo posible, que el 
criterio judicial no se extravíe y llegue hasta el abuso. El 
examen de las pruebas debe ser hecho por el juzgador, 
no en conjunto, sino separadamente, fijando el valor de 
cada una de ellas, y lo contrario importa una flagrante 
violación a las leyes que regulan la prueba." 

• d)No permitir nada de lo que no fue la litis.- La litis se constituye 
con los agravios que el inconforme expone en contra del 
contenido de la resolución combatida, limitándose la autoridad 
que lo resuelve a tomar en cuenta únicamente los argumentos 
que en los momentos procesales oportunos expresó aquel, 
estando obligado ella a constreñirse a los puntos que constituyen 
la litis, por lo que no puede ir más allá de lo expuesto en el acto 
recurrido, y de los agravios que recoge el escrito que lo impugna 

51 Compendio de la jurisprndcncia correspondiente a los aiios 1917-1 W,5. Sexta Parte p. 26,1 
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los cuales conforman los puntos a resolverse. Sostener lo 
contrario sería acabar con la seguridad jurídica e, introducir la 
incertidumbre. Por lo tanto, al resolverse el recurso administrativo, 
no puede mejorarse, cambiarse o darse la fundamentación y 
motivación del acto impugnado, no puede subsanarse los errores 
cometidos por la autora del acto, ni las irregularidades en que 
incurrió ella en la fase oficiosa ; no pueden hacer valer 
argumentos jurídicos no expuestos en el acto, ni aprovecharse de 
los argumentos del recurrente para corregirlo. 

"
52RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- AL 

RESOLVERLOS, LA AUTORIDAD NO PUEDE DAR O 
MEJORAR LA MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.- Tomando en 
consideración que los recursos administrativos son 
medios de defensa legalmente previstos en favor de los 
gobernados, con el objeto de que se revise la legalidad 
de un acto de molestia de la autoridad administrativa, al 
pronunciar la resolución correspondiente la autoridad 
debe limitarse a analizar el referido acto tal como fue 
emitido, estudiando y resolviendo los argumentos 
expresados por el recurrente, sin que le esté 
jurídicamente permitido proporcionar o mejorar su 
motivación y fundamentación, ya que con ello se 
desvirtuaría su naturaleza jurídica y finalidad." 

• e)Estar emitida por autoridad competente.- No siempre la 
resolución que recae en el recurso administrativo debió dictarla la 
misma autoridad que expidió el acto impugnado, pues en 
ocasiones compete al superior jerárquico o bien a una comisión o 
dependencia especial para emitirla. En la resolución que da fin a 
este medio de defensa deben citarse los ordenamientos que 
otorga dicha competencia, por lo que bastará con revisarlo para 
concluir si se tiene conferida o no. En ocasiones es la ley la que 
nos precisa quien resolverá la controversia, pero en la mayoría de 
los casos es el reglamento de ejecución o el reglamento de 

-.:Reústa del Tnbunal Fiscal de la Federación Año VII. no 76. abnl 1986, p 82]_ 
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organización interna de la dependencia competente y en otros en 
el escrito o acuerdo de delegación de facultades. 

El últímo párrafo del artículo 133 del Códígo Físcal de la 
Federación establece que "Sí la resolución ordena realizar un 
determinado acto o ínícíar la reposición del procedímíento , deberá 
cumplirse en un plazo de cuatro meses aún cuando haya 
transcurrido el plazo que señala el artículo 67 de este Código", lo 
cual presenta los siguientes problemas : 

1. Sí la resolución ímpugnada en el recurso adminístratívo se deja 
sin efectos, y alude a que se proceda a reponer el procedimiento o 
las formalidades violadas o cometidas en la visita domiciliaria de 
ejecución, en que ya caducaron las facultades de determinación 
¿para que continuar con los actos de molestia ? 

2. ¿Que sucede si no se cumple con lo resuelto en la resolución que 
dio fin al recurso en el plazo de cuatro meses siguientes al acto 
que le dio fin? 

De acuerdo a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en su artículo 92, la resolución del recurso se debe 
fundar en derecho y examinar todos y cada uno de los agravios 
hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 
invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea 
suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado basta con el 
examen de dicho punto. La autoridad, en beneficio del recurrente, 
puede corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos 
que se consideran violados y examinar en su conjunto los agravios, 
así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver 
la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos 
expuestos en el recurso. 



De ígual modo, debe dejar sín efectos legales los actos 
administrativos cuando advierta una ílegalídad manifíesta y los 
agravíos sean insuficientes, pero debe fundar cuídadosamente los 
motivos por los que considera ílegal el acto y precísar el alcance en 
la resolución 

Sentimos que estos requisitos de las resoluciones que 
pongan fin al recurso admínístratívo son la columna vertebral del 
recurso, ya que sí efectivamente se cumpliera estrictamEmte con 
dichos requisitos, los administrados tendrían más confianza en estos 
medíos de impugnación, lo que haría que cada vez más se busque 
su utilización y con ello se lograría con mayor frecuencia el control 
de la legalídad de la actuación de la administración pública y el 
desahogo de trabajo del Tribunal Fiscal de la Federación y de los 
Tribunales Judiciales. 

Efectos de la resolución administrativa. 

Como ya mencionamos anteriormente, los efectos de la 
resolución administrativa que pone fin al recurso van íntimamente 
vinculados con lo solicitado por el gobernado y por los argumentos 
expuestos en el recurso, por lo que reviste de gran importancia ser 
muy claros en lo que solicitamos en el escrito del recurso. 

• La interposición de un recurso siempre tendrá por objeto la 
anulación, modificación o ratificación del acto administrativo, y uno 
de los principales efectos de una resolución administrativa dictada 
en vía de reacertamiento es su definitividad, pues en el caso de 
que la resolución sea desestimatoria, el particular tendrá que 
acudir ante un órgano jurisdiccional. 

• Al resolverse el recurso administrativo en forma definitiva se 
agotan todas las posibilidades de que en la misma sede se anule o 
modifique el acto reclamado : en consecuencia sólo queda al 



partícular el acceso al proceso contencioso administrati1vo o en su 
defecto, al juícío de amparo. 

• Existen algunas legislacíones que establecen la responsabilidad 
cívíl del funcíonarío emisor de un acto administrativo, por los 
daños causados cuando este adolece de algún vicio de ilegalidad, 
Estos sístemas son : 

1 , La responsabílídad recae directamente sobre el funci1onario quo 
dictó el acto luego recurrído, 

2, Responsabílídad directa de la administración, que es la que 
responde por los perjuicios ocasionados, 

3. Son de carácter mixto, reconociendo la existencia de una 
responsabilidad solidaria de la administración y del funcionario. 

El caso del sistema mexicano, es que se establece la 
responsabilidad directa del funcionario y subsidiaria del estado. 

En nuestra experiencia, sentimos que se debería hacer 
efectiva la responsabilidad de los funcionarios por los errores y mal 
uso de sus facultades. Lo anterior se da en virtud de que si un 
funcionario realiza un acto notoriamente ilegal, es a cargo del 
contribuyente los gastos de la defensa legal que tíene que hacer 
valer en contra de la resolución ilegal, y dichos gastos son bastante 
elevados lo que lleva a un sentimiento de injusticia del particular por 
el hecho de tener que erogar cantidades bastante elevadas para 
lograr la revocación de una ilegal resolución emitida por la autoridad. 

La terminación del recurso administrativo. 
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En cuanto a la terminación del recurso administrativo esta 
se debe de dar con una resolución que debe estar debidamente 
fundada y motivada, aludir a todas las causales de anulación 
planteadas, así como análisis de las pruebas ofrecidas y estar 
emitida por autoridad competente. De ser así no sería necesario 
tener que intentar nuevas formas de impugnación, y con ello se 
lograría una justicia administrativa más clara. 

a) Normales 

Reacertamiento.- Mediante este se concluye en forma definitiva la 
vía administrativa, y si bien es cierto que el particular tiene otras 
instancias de defensa, estas son de carácter jurisdiccional. 

b) Anormales .-

1.-Desistimiento : acto unilateral del particular que tiene por objeto 
dar por terminado anticipadamente el recurso administrativo ya sea 
porque haya llegado a un acuerdo con la autoridad, o bien porque 
sencillamente se percata de que no tiene razón. 

2.-Revocación. 

Aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles.-

Es frecuente observar que quien promueve un recurso 
administrativo piensa que éste sólo rige por la ley u ordenamiento 
que lo establece, sinembargo es aplicable el Código de 
Procedimientos Civiles cuando así lo autorice el ordenamiento 
aplicable o bien cuando ellas guarden silencio siempre y cuando esa 
aplicación supletoria no sea contraria a sus propios principios. 
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"
53PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES.- El Código Federal de 
Procedimientos Civiles debe estimarse supletoriamente 
aplicable ( salvo disposición expresa de la Ley 
respectiva), a todos los procedimientos administrativos 
que se tramitan ante autoridades federales, teniendo 
como fundamento este aserto el hecho de que si en 
derecho sustantivo es el Código Civil el que contiene los 
propios principios generales que rigen en las diversas 
ramas del Derecho, en materia procesal, dentro de cada 
Jurisdicción, es el Código respectivo el que señala las 
normas que deben regir los procedimientos que se sigan 
ante las autoridades administrativas, salvo disposición 
expresa en contrario; consecuentemente la aplicación del 
Código Federal de Procedimientos Civiles por el 
sentenciador, en ausencia de alguna disposición de la 
Ley del acto, no puede agraviar al sentenciado." 

" Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, maf7o de 1989, p. 18. 
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Antecedentes.-

84 

A nuestro JuIcI0 los recursos administrativos 
contemplados en el Código Fiscal de la Federación han sido 
reformados básicamente en cuatro momentos que son los 
siguientes: 

1.- La creación del primer Código Fiscal de la Federación, el de 1938 
que entró en vigor el 1 º de enero de 1939. 

2.- La aparición del Código Fiscal de la Federación de 1966 que 
entró en vigor el 1 º de abril de 1967. 

3.- El Código Fiscal de la Federación de 1981 que entró en vigor el 
1 º de enero de 1983,así como las reformas de 1989. 

5.- Las reformas al Código Fiscal de la Federación de 1995 que 
entraron en vigor el 1 º de enero de 1996. 

A continuación se hace un somero estudio de los 
recursos en estas etapas.-

EL CÓDIGO FISCAL DE 1938. 

El Código Fiscal de 1938 establecía en cuanto a los 
recursos lo siguiente : 
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Señalaba que los recursos administrativos sólo procedían 
contra las resoluciones dictadas en materia fiscal federal, cuando 
ese código o los demás ordenamientos fiscales así lo establecían. 

Las resoluciones que se dictarán como consecuencia de 
los recursos no establecidos legalmente, eran nulas. Dicha nulidad 
era declarada, aún de oficio, por la autoridad superior a la que 
hubiere dictado la resolución si ésta no modificaba, en favor del 
particular, la primera resolución ; si hubiera modificación favorable al 
particular, la nulidad de la nueva resolución sólo podría ser 
declarada por el Tribunal Fiscal. 

La tramitación de los recursos administrativos 
establecidos en ese código y la de los instruidos en las demás leyes 
fiscales que no tengan señalado trámite especial, se sujetaban a las 
normas siguientes : 

Se interponían por el recurrente mediante escrito que se 
presentaba ante la autoridad que dictó o realizó el acto impugnado, 
dentro de los quince días siguientes al que surtía efectos su 
notificación, expresando los agravios que aquél causaba y, 
ofreciendo las pruebas que se proponía rendir acompañada de copia 
de la resolución combatida, así como constancia de la notificación de 
esta última excepto si la notificación se hubiere hecho por correo. 

Si el recurrente tenía domicilio en población distinta a el 
lugar en que residía la autoridad citada, podía enviar su escrito 
dentro del mismo término, por correo certificado con acuse de 
recibo, o bien presentarlo ante la autoridad que le haya notificado la 
resolución. En estos casos se tenía como fecha de presentación del 
escrito respectivo, la del día en que se entregaba en la oficina de 
correos o a la autoridad que efectuó la notificación. 
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En los recursos administrativos no era admisible la 
prueba de confesión de las autoridades. Si dentro del trámite que dio 
origen a la resolución recurrida, el interesado tuvo oportunidad 
razonable de rendir pruebas, sólo se admitían en el recurso las que 
hubiere allegado en tal oportunidad. 

Las pruebas que ofrecía el recurrente debía relacionarlas 
con cada uno de los hechos controvertidos ; sin cumplimiento a este 
requisito eran desechadas de plano. 

Se tenían por no ofrecidas las pruebas de documentos si 
éstos no se acompañan al escrito en que se interponía el recurso, y 
en ningún caso, eran recabadas por la autoridad, salvo que obraran 
en el expediente en que haya originado la resolución combatida. 

La prueba pericial se desahogaba con la presentación del 
dictamen a cargo del perito designado por el recurrente. De no 
presentar el dictamen dentro del plazo de ley, la prueba era 
declarada desierta. 

Las autoridades fiscales podían pedir que se les rindiera 
los informes que estimaran pertinentes por parte de quienes 
hubieran intervenido en el acto reclamado. 

La autoridad encargada de resolver el recurso, debía 
acordar lo procedente sobre su admisión y la de las pruebas que el 
recurrente hubiera ofrecido, y que fueran pertinentes e idóneas para 
dilucidar las cuestiones controvertidas ; ordenando su desahogo 
dentro del improrrogable plazo de quince días. 

Vencido el plazo para la rendición de las pruebas la 
autoridad debía dictar resolución en un término que no excedía de 
treinta días. 
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Cuando las leyes fiscales no establecían recursos 
procedían los siguientes: 

LA REVOCACIÓN.- Procedía contra resoluciones 
definitivas en que se determinaban créditos fiscales ; se negara la 
devolución de las cantidades pagadas indebidamente o de las que 
procedían conforme a las leyes fiscales ; que imponían sanciones 
por infracción a las citadas leyes fiscales ; o se otorgaban permisos 
o la calificación en materia de elaboración de alcohol y aguardiente. 

El afectado por estas resoluciones administrativas, podía 
optar entre interponer el recurso de revocación o promover el juicio 
de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, pero debía 
intentar la misma vía cuando se trataba de créditos fiscales 
conexos ; por lo tanto, era improcedente este recurso contra 
resoluciones administrativas que determinaban créditos fiscales 
conexos a otro directamente impugnado en el juicio de nulidad. La 
resolución que se dictaba en este recurso era impugnable ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación. 

LA OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO.- Era 
hecha valer ante la oficina ejecutora por los afectados por el mismo y 
que afirmaran que el crédito que se les exigía se había extinguido 
por cualquiera de los medios que para ese efecto señalaba el 
código, que el monto del crédito era inferior al exigido, o cuando el 
acto del que derive la diferencia era imputable a la oficina ejecutora 
que cobraba el crédito, los gastos de ejecución o los recargos. 
También era procedente este recurso cuando el procedimiento no se 
había ajustado a la ley. En este caso este recurso no se podía hacer 
valer sino en contra de la resolución que aprobó el remate, salvo que 
se trate de resoluciones cuya ejecución material era de imposible 
reparación, de actos de ejecución sobre bienes legalmente 
inembargables, de los casos en que el remate no quedó sujeto a 
aprobación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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En este recurso no se podía discutirse la validez de la resolución que 
haya determinado el crédito fiscal. Este recurso era resuelto en todos 
los casos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Este 
recurso podía hacerse valer ante la oficina ejecutora por quien no 
siendo la persona contra la que se despachó ejecución afirme ser 
propietario de los bienes o titular de los derechos embargados. Este 
recurso se podía hacer valer en todo tiempo hasta antes de la 
aprobación del remate. 

LA OPOSICIÓN DE TERCERO.- Esta se podía hacer 
valer ante la oficina ejecutora por quien no siendo la persona contra 
la que se despachó la ejecución afirmara ser el propietario de los 
bienes o el titular de los derechos embargados. En este caso la 
declaración del ejecutado no era admisible como prueba del derecho 
opositor. Este recurso se podía hacer valer en cualquier tiempo 
antes de que se aprobara el remate. 

LA RECLAMACIÓN DE PREFERENCIA.- Era hecha valer 
por quienes sostenían tener derecho a que los créditos a su favor se 
cubrieran preferentemente a los fiscales federales. Este recurso 
podía hacerse valer en cualquier tiempo antes de haberse aplicado 
el producto del remate. 

LA NULIDAD DE NOTIFICACIONES.- Procedía respecto 
de las que hicieran en contravención a las disposiciones legales. La 
interposición de este recurso suspendía los plazos para el ejercicio 
de las facultades de la autoridades fiscales y de derechos de los 
particulares hasta en tanto se emitía la resolución procedente. La 
declaratoria de nulidad de notificaciones traía como consecuencia 
que las actuaciones efectuadas con posterioridad a la notificación 
anulada también quedaran nulas. En tanto se resolvía este recurso, 
quedaba en suspenso el término legal para impugnar la resolución 
de fondo. Cuando se había iniciado juicio ante el Tribunal Fiscal de 
la Federación era improcedente la solicitud sobre nulidad de 
notificaciones ante la autoridad administrativa y se hacía valer 
mediante ampliación de la demanda respectiva. 
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Estas defensas no podrán ser ejercitadas en contra de 
resoluciones o actos que eran consecuencia de recursos 
establecidos en otras leyes fiscales. 

Una de las ideas que se tuvieron en mente por los 
autores del primer Código Fiscal de la Federación en 1938, fue que 
este ordenamiento recogiese todo lo que fuese común a las leyes 
tributarias en vigor ; idea ésta que se empezó a cristalizar hasta la 
expedición del Código Fiscal de la Federación de 1966, al derogarse 
en casi todas las leyes los artículos relativos a infracciones y 
sanciones en materia tributaria, así como lo concerniente a los 
recursos administrativos. 

EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 1967. 

Se establecieron tres recursos : el de recurso de 
opos1c1on al procedimiento administrativo de ejecución, el de 
oposición de tercero y el de reclamación de preferencia. En este 
Código no se consideraba impugnable por medio de la revocación 
las resoluciones que impusieran una sanción por infracción a las 
leyes fiscales. Tampoco quedaba comprendida dentro de la 
impugnabilidad la negativa de una exención contra las resoluciones 
que decidían el procedimiento administrativo de investigación y 
audiencia. En cuanto al procedimientos que se seguía en los 
recursos administrativos contemplados en este Código no variaron 
en nada en comparación con el Código Fiscal de la Federación de 
1938. 

EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 1981. 

Reguló originalmente también tres recursos : el de 
revocación, el de recurso de opos1c1on al procedimiento 
administrativo de ejecución, dentro del cual se hacen valer la 
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opos1c1on de tercero o tercería excluyente de dominio y la 
reclamacíón de preferencia o tercería de preferencia y la nulidad de 
notífícacíones. La reforma de dícíembre de 1987 suprimió como 
recursos el de nulidad de notificaciones, el que no obstante es 
consíderado como procedimíento de impugnación fusionado por el 
recurso administratívo o el juicío contencioso administrativo con el 
que tengan conexíón. 

Cabe mencíonar que. medíante disposición miscelánea de 
20 de diciembre de 1991 se derogó el último párrafo del artículo 117 
del Código Fiscal de la Federación en el cual se señalaba que no 
procedía el recurso de revocación contra las resoluciones que 
decídían el procedimíento administrativo de investigación y 
audiencia, ya que el citado último párrafo reñía con la ley aduanera 
que señala que el recurso de revocación deberá agotarse por el 
ínteresado antes de ímponer el juício ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

EL RECURSO DE REVOCACIÓN. 

Procedencia del Recurso de Revocación.-

Esta considerado como el más importante de los recursos 
administrativo. 

El recurso de revocación procedía contra resoluciones 
definitivas en las cuales se determinaran contribuciones o sus 
accesorios, cuando se negara la devolución de cantidades que 
procedan conforme a la ley respecto de aquellas diversas de las 
anteriores, y las que dictaran las autoridades aduaneras. 

Para recurrir una resolución como las anteriormente 
expresadas, era necesario estar legitimado para lo cual podía estar 
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cualquier persona que tenga un interés jurídico en la revocación del 
acto combatido. Desde luego quien tenga atribuida una 
responsabilidad, ya sea por adeudo propio o por adeudo ajeno, es 
decir, los sujetos pasivos principal, sustituto, con responsabilidad 
solidaría y con responsabilidad objetiva. 

Requisitos.-

El escrito de interposición del recurso debía satisfacer los 
siguientes requisitos : 

a) Los requisitos establecidos para cualquier promoción ante 
autoridad fiscal que son : 

• Constar por escrito. 

• El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal 
manifestado al registro federal de contribuyentes, así como la 
clave del registro federal de contribuyentes. 

• Señalar a la autoridad a la que se dirige y el propósito de la 
promoción. 

• En su caso el domicilio para oír y recibir notificaciones así 
como la persona autorizada para recibirlas. 

• Estar firmado por el interesado o por quien este legalmente 
autorizado para ello, a menos que el promovente no sepa o 
no pueda firmar, en cuyo caso debía estampar su huella 
digital. 
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• Se debían de presentar las promociones en las formas que al 
efecto señalaba la Secretaría de Haciende y Crédito Público, 
en el número de ejemplares que establezca la forma oficial y 
acompañar los anexos que en su caso ésta requiera. 

b)Requisitos especiales para los recursos administrativos. 

• Señalar el acto que se impugna. 

• Manifestar los agravios que le cause el acto impugnado. 

• Señalar las pruebas y los hechos controvertidos de que se 
trate. 

Cuando no expresaban los agravios, la autoridad fiscal 
desechaba por improcedente el recurso interpuesto. Cuando no se 
señalaba el acto que se impugna, los hechos controvertidos o no se 
ofrecían las pruebas mencionadas, la autoridad fiscal requería al 
promovente para que en un plazo de cinco días cumpliera con dichos 
requisitos. Si dentro de dicho plazo no se señalaba el acto que se 
impugnaba se tenía por no presentado el recurso ; si el 
requerimiento era incumplido en lo que se refería al señalamiento de 
los hechos controvertidos o al ofrecimiento de pruebas, el 
promovente perdía el derecho a señalar los citados hechos o se 
tenían por no ofrecidas las pruebas, respectivamente. 

"
54RECURSO DE REVOCACIÓN.- Deben considerarse 

como formando parte de un mismo recurso de revocación 
los dos escritos que se presentan consecutivamente, pero 
dentro del término legal para hacer valer dicho recurso, si 

'' Revista del Tribunal Fiscal de la Federación , J11l10 - diciembre 1980, p. 414. 
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de sus términos se desprende que el segundo de ellos 
adiciona o complementa al primero. En tal caso, la 
autoridad, al resolver el recurso debe estudiar y resolver 
ambas promociones." 

"
55REVOCACIÓN, PROCEDENCIA DEL RECURSO 

ADMINISTRATIVO DE.- El particular puede legalmente 
objetar una resolución administrativa que le cause agravio 
en materia fiscal, oponiendo el recurso de revocación 
dentro del plazo legal contado a partir del momento en 
que por cualquier medio tenga conocimiento de la misma 
y sin que sea indispensable que se le haya hecho saber 
directamente y con todas las formalidades de ley." 

Documentos que se debían acompañar.-

A los requisitos antes señalados, el promovente debía 
anexar lo siguiente : 

• Los documentos que acrediten su personalidad cuando 
actuaba en nombre de otro o de personas morales. 

• El documento en que conste el acto impugnado. 

• Constancia de notificación del acto impugnado, excepto 
cuando el promovente declare bajo protesta de decir verdad 
que no recibió constancia o cuando la notificación se haya 
practicado por correo certificado con acuse de recibo, o se 
trate de la negativa ficta. Si la notificación fue hecha por 
edictos se debía señalar la fecha de la última publicación y el 
órgano en que ésta se hizo. 

55 Revista del Tribunal Fiscal de la Federación . septiembre · octubre 1979, p. 261. 
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• Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen 
pericial, en su caso. 

Cuando las pruebas documentales no obraban en poder 
del recurrente, y éste no las podía obtener a pesar de tratarse de 
documentos que legalmente se encontraran a su disposición, debía 
señalar el archivo o el lugar donde se encontraban para que la 
autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésta fuera legalmente 
posible. Para este efecto se debía de identificar con toda precisión 
los documentos y, tratándose de los que pueda tener a su 
disposición, bastaba con que acompañara la copia sellada de la 
solicitud de los mismos. Se entendía que el recurrente tenía a su 
disposición los documentos cuando legalmente podía obtener copia 
autorizada de los originales o de las constancias de éstos. 

La autoridad fiscal, a petición del recurrente, recababa las 
pruebas que obraban en el expediente en que se hubiera originado 
el acto impugnado siempre que el interesado no hubiere tenido 
oportunidad de obtenerlas. 

Cuando no se acompañaba alguno de los documentos 
antes mencionados, la autoridad fiscal requería al promovente para 
que los presentara dentro del término de cinco días. Si el 
promovente no los presentaba dentro de dicho término y se trataba 
de los documentos que acreditan la personalidad, o la constancia de 
notificación del acto impugnado se tenía por no interpuesto el 
recurso. Si se trataba de las pruebas documentales o el dictamen 
pericial, se tenían por no ofrecidas. 

En cuanto a la capacidad de postulación, el Código Fiscal 
de la Federación disponía que en ningún trámite administrativo se 
admite la gestión de negocios, por lo que la representación de los 
interesados debía recaer en licenciado en derecho, salvo en el caso 
de que la gestión se realice en nombre de una persona moral. 

• 
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Las pruebas.-

En cuanto a las pruebas admisibles en el recurso de 
revocación y su valor probatorio, el Código Fiscal de la Federación 
establecía la admisión de toda clase de pruebas, salvo la testimonial 
y la confesional de las autoridades mediante absolución de 
posiciones, lo anterior en virtud de que la confesión de las 
autoridades se suple con los informes que éstas debían rendir 
respecto de hechos que consten en los expedientes o en 
documentos agregados a ellos. Las pruebas supervenientes se 
podían presentar hasta antes de la resolución del recurso. En lo que 
respecta a el valor probatorio, la confesional expresa del recurrente, 
las presunciones legales que no admitan prueba en contrario, así 
como los hechos legalmente afirmados por autoridad, en 
documentos públicos tenían pleno valor probatorio, y por lo que 
respecta a las demás pruebas se regían por el principio de la sana 
crítica. 

Resolución.-

"
56RECURSO DE REVOCACIÓN. LA AUTORIDAD ESTÁ 

OBLIGADA A RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE UN RECURSO ADMNISTRATIVO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 
PROCEDIMENTALES QUE REGULEN DICHO 
RECURSO EN EL MOMENTO EN QUE SE PROMUEVA 
EL MISMO.- Si consideramos que al interponerse el 
recurso de revocación, el promovente intenta la defensa 
de un derecho, es obvio que se recurso deberá regularse 
por las disposiciones vigentes en el momento en que 
tenga lugar dicha defensa dado que el interponerlo 
adquirió un derecho que no se extingue por el hecho de 
que la norma en cuestión cambió con posterioridad." 

''·Re, isla del Tnh1111al Fisc;il de la Federación. noncmbre 1987. p. 512 
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Al ser el recurso administrativo una instancia jurídica, la 
resolución definitiva que dicte el órgano de decisión, debía fundarse 
en derecho y examinar todos los agravios hechos valer por el 
recurrente. La autoridad administrativa tenía la facultad de suplir la 
deficiencia de la queja, y por ende, de corregir los errores que 
observe en la cita de los preceptos invocados. Por lo tanto, la 
autoridad, tenía la potestad de revocar los actos administrativos al 
advertir una ilegalidad manifiesta, aún cuando los agravios sean 
insuficientes, sin embargo, el órgano de reacertamiento no podía 
revocar o modificar los actos administrativos en la parte no 
impugnada por el agraviado. 

El recurso de revocación establecía el carácter optativo 
para el interesado de la interposición del mismo antes de acudir al 
Tribunal Fiscal de la Federación, sinembargo en otro artículo del 
mismo ordenamiento se disponía que se debía intentar la misma vía 
elegida (recurso de revocación o juicio de nulidad) si se pretendía 
impugnar un acto administrativo que era antecedente o consecuente 
de otro, a excepción de resoluciones dictadas en cumplimiento de 
las emitidas en recurso administrativo. 

"
57RECURSO DE REVOCACIÓN. CASO EN QUE NO 

PUEDE SER DESECHADO.- En los términos del artículo 
161 del Código Fiscal de la Federación, el particular 
afectado por resoluciones que determinen créditos 
fiscales, pueden elegir entre presentar recurso de 
revocación o juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación, pero en el supuesto de que el mismo 
presente simultáneamente ambos medios de defensa, 
puede renunciar oportunamente a cualquiera de ellos, sin 
que la consecuencia sea que se le desechen los dos, ya 
que el espíritu del precepto aludido es que no se dicten 
resoluciones contradictorias y no el de dejar al afectado 

57 Revisión núm. 975/84 Revista del Tribunal Fiscal de la Federación , noviembre de 1984. p 38(,_ 
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en estado de indefención al ser privado de su derecho de 
ser oído en juicio." 

Por otra parte, también se disponía que si la resolución 
dictada en el recurso de revocación se combate ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación, la impugnación el acto conexo se debía 
hacer valer ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal de la 
Federación que conozca del juicio respectivo. 

Plazo para la presentación.-

El plazo para la presentación del escrito de recurso era 
de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya surtido 
efectos la notificación del acto impugnado. 

El escrito de interposición del recurso debía presentarse 
ante la autoridad emisora o ejecutora del acto impugnado según sea 
el caso. Si el interesado tenía su domicilio fuera de la población en 
que radique la autoridad responsable, podía hacerlo en la oficina 
exactora más cercana o enviarlo por correo certificado con acuse de 
recibo, desde el lugar de su residencia. 

Cuando un recurso se hacía valer ante una autoridad 
incompetente, ésta tenía la obligación de turnarlo a la que sea 
competente, esto siempre y cuando se refiera a incompetencia por 
razón de grado, cuantía o territorio, pues en el caso de que la 
incompetencia sea por razón de la materia, se hacía saber así al 
interesado para que promueva ante la dependencia correspondiente. 

"
58RECURSO DE REVOCACIÓN. LAS AUTORIDADES 

LOCALES COORDINADAS QUE NO TENGAN 
FACUL TAO PARA RESOLVERLO, EN LUGAR DE 

'' Rc\'lsla del Tribunal Fisc;Ji de la federación. enero - mayo 1981. p. fi4 l 
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DESECHARLO DEBEN TRAMITARLO ENVIÁNDOLO AL 
ÓRGANO COMPETENTE.- La fracción I del artículo 159 
del Código Fiscal de la Federación, establece que los 
recursos administrativos establecidos en el propio código, 
como lo es el de revocación previsto en el artículo 161, 
deben interponerse por el recurrente mediante escrito que 
presentará ante la autoridad que dictó o realizó el acto 
impugnado ; en estas condiciones, cuando los convenios 
de coordinación no confieren a las autoridades de las 
entidades federativas la facultad de resolver tal recurso, y 
las entidades federativas emiten resoluciones que ante 
ella son impugnadas por los interesados y mediante el 
recurso aludido, deben tramitarlo remitiéndolo al órgano 
que sea competente para resolverlo, dejando que 
prevalezca el contenido legal del artículo 159 invocado, 
como para evitar el perjuicio que para el particular implica 
se desechamiento por incompetencia." 

Causales de Improcedencia.-

Las causales de improcedencia que contemplaba el 
Código Fiscal de la Federación eran : 

• Cuando no se afecte el interés jurídico del recurrente. 

• Cundo se trate de resoluciones dictadas en recurso 
administrativo o en cumplimiento de estas o de sentencias. 

• Contra actos que hayan sido impugnados ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación. 
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• Contra actos que se hayan consentido, entendiéndose por 
consentimiento el de aquéllos contra los que no se promovió 
el recurso en el plazo señalado. 

• Contra actos conexos a otros que haya sido impugnado a 
través de algún recurso o medio de defensa diferente. 

• Cuando no se amplíe el recurso administrativo o si en la 
ampliación no se expresa agravio alguno, si en el escrito 
inicial no se satisfizo este requisito, por no haber notificado al 
particular el acto impugnado. 

• Si el acto es revocado por la autoridad. 

"
59REVOCACIÓN, PROCEDENCIA DEL RECURSO 

ADMINISTRATIVO DE.- El particular puede legalmente 
objetar una resolución administrativa que le cause agravio 
en materia fiscal, oponiendo el recurso de revocación 
dentro del plazo legal contado a partir del momento en 
que por cualquier medio tenga conocimiento de la misma 
y sin que sea indispensable que se le haya hecho saber 
directamente y con todas las formalidades de ley." 

Causales de Revocación.-

Las causas de revocación contempladas antes de la 
reforma de diciembre de 1995 en el Código Fiscal de la Federación 
eran la falta de competencia del funcionario o del órgano para 
determinar los créditos fiscales, la falta de fundamento legal, o 
fundamento legal mal aplicado, la falta de motivación o la indebida 
motivación del acto recurrido, el desvío de poder en el caso de 

5
? Revista del Tribunal fiscal de la federación , septiembre - octubre 1979, p. 261. 
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sanciones y por último la caducidad de las facultades de la autoridad 
para hacer la determinación. 

Competencia.-

El artículo 144 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público disponía que eran competentes para 
tramitar y resolver los recursos de revocación : 

a.- La Dirección General Técnica de Ingresos y la Dirección de 
Recursos de Revocación cuando se controviertan resoluciones 
dictadas por la propia Dirección General Técnica o por las unidades 
administrativo que la integran. 

b.- Las Administraciones Fiscales Regionales cuando se 
controviertan sus propias resoluciones, las que dicten las unidades 
administrativo que de ella dependan y las que emitan las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que actúen dentro de su 
circunscripción territorial con fundamento en los Convenios de 
Coordinación respectivos. 

c.- La Tesorería de la Federación cuando se controviertan 
resoluciones dictadas por las unidades administrativo que la 
integran, así cono la Dirección General de Aduanas y la Dirección de 
Procedimientos Legales cundo se impugnen resoluciones dictadas 
por la propia Dirección General de Aduanas o por las unidades 
administrativas que la integren, incluidas las Aduanas. 

d.- La Procuraduría Fiscal de la Federación, las Subprocuradurías 
Fiscales Regionales, en su caso, cuando se haga valer la extinción 
de facultades de la Secretaría para determinar la existencia de 
obligaciones y créditos fiscales o se controviertan multas de su 
respectiva competencia. 
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e.- Las Delegaciones Regionales del Registro Federal de Vehículos 
cuando se controviertan sus propias resoluciones y las que dicten las 
unidades administrativo que de las mismas dependan. 

f.- Las Administraciones Regionales de Aduanas cuando se 
controviertan sus propias resoluciones y las dictadas por las 
unidades administrativo que de las mismas dependan, excepto 
cuando se impugnen resoluciones emitidas por la Aduana con 
motivo del despacho de mercancías, en cuyo caso el recurso se 
interpondrá ante la propia Aduana y se tramitará y resolverá por la 
Administración Regional de Aduana del domicilio del contribuyente. 

Efectos de la resolución.-

6º"En cuanto a los efectos de la resolución, estos no 
presentan ninguna complicación siempre y cuando el acto de 
determinación se refiera solo al sujeto pasivo principal, sinembargo 
existe cierto problema en los siguientes casos. 

• Si el recurrente es el sujeto pasivo principal e impugna la 
validez del acto, los efectos de la resolución podrán 
beneficiar, pero no perjudicar, a los sujetos pasivos por 
deuda ajena. 

• Si el recurrente impugna solamente su atribución de sujeto 
pasivo, sin objetar la validez misma del acto, la resolución 
sólo podrá afectar al recurrente. 

• Si el recurrente, en cambio, es el sujeto pasivo por adeudo 
ajeno e impugna la validez misma del acto, la resolución 
favorable beneficiará juntamente a él y al sujeto pasivo 
principal. pero si impugna únicamente su atribución de 

''" 1 !crrcra Cuervo. i\111;111do. Los Recursos 1\dm1111s1rativos pp.57-5') 
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responsabilidad, la resolución favorable sólo afectará al 
recurrente. 

Los efectos de la resolución decisoria, podían ser los de 
desechar por improcedente o sobreseer el recurso, confirmar el acto 
impugnado, ordenar la reposición del procedimiento administrativo, 
dejar sin efectos el acto impugnado o modificar la resolución 
combatida o emitir un nuevo acto cuando el recurso interpuesto sea 
parcial o totalmente favorable al recurrente. 

Cuando la resolución definitiva ordenaba realizar un 
determinado acto o reponer el procedimiento, la autoridad tenía un 
plazo de cuatro meses para cumplirla en la inteligencia de que la 
interposición del recurso suspende el plazo de la caducidad de las 
facultades de la autoridad para determinar las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones. Cabe 
comentar que la autoridad considera que el plazo de cuatro meses 
antes mencionados prorroga los efectos de la suspensión. 

"
61 RECURSO DE REVOCACIÓN. AL RESOLVERLO NO 

SE PUEDEN SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES EN 
QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- Si al resolver un recurso 
de revocación promovido en contra de una resolución 
determinante de un crédito, se considera fundado el 
concepto de impugnación consistente en que en la misma 
no se tomaron en cuenta los planteamientos hechos valer 
en la inconformidad interpuesta en contra de los hechos 
asentados en el acta que le dio origen, debe decretarse 
su revocación, sin que pueda la autoridad que resuelve 
sustituir a la que emitió la resolución subsanando la 
irregularidad que cometió, pues además de que su 
competencia es para resolver el recurso y no para 
determinar créditos, al hacer un pronunciamiento debe 
examinar los planteamientos formulados y no 

61 Rcvisión nÍlm 898/79, Revista del Tribun;il Fiscal de la Federación. enero - mayo de 
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perfeccionar una determinación que reconoce 
expresamente que fue indebida. La anterior conclusión 
lógicamente no impide que la autoridad que determinó el 
crédito esté en aptitud de emitir una nueva resolución en 
la que corrija el error cometido sobre la base de que esté 
en tiempo y tenga fundamentos y motivos para hacerlo." 

Recurso de revocación en materia aduanera.-

Tratándose de la materia aduanera, el recurso de 
revocación procedía contra toda clase de resoluciones 
administrativas que se dicten, como son las que resuelven una 
consulta, o una controversia en materia de importación o 
exportación, o nieguen la aplicación de un subsidio, o determinen 
diferencias en los impuestos de importación o exportación. El porqué 
es más amplio el recurso de revocación para la materia aduanera 
que para el resto de la materia tributaria es algo incomprensible. 

Un aspecto muy importante de este recurso es que era 
optativo cuando la resolución a impugnarse está dictada por una 
autoridad aduanera. 

En ocasiones, la autoridad emitía dos resoluciones que 
estaban relacionadas entre sí : primero la que determina diferencias 
de contribuciones a cargo del particular y después, habiendo 
transcurrido meses o años, la que sanciona esas omisiones, 
existiendo conexidad con una y otra. En estos casos el Código 
aclaraba que el interesado debía intentar la misma vía elegida si 
pretendía impugnar un acto administrativo que sea consecuencia de 
otro ; que si la resolución consideraba como principal se combatía a 
través del recurso de revocación, la impugnación del acto conexo 
debía hacerse también a través del mismo medio de defensa, o si 
contra la resolución principal se acudió directamente al Tribunal 
Fiscal de la Federación, la impugnación del acto secundario debía 
hacerse ante dicho Tribunal. 
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Antes de imponerse esta obligación, el particular agotaba 
el recurso de revocación en contra de la resolución que determinaba 
las diferencias de contribuciones a su cargo y cuatro meses después 
se le notificaba la resolución sancionando esas diferencias por lo 
que acudía al juicio de nulidad alegando que en tanto no quedara 
firme la resolución que determinaba las diferencias de las 
contribuciones, era improcedente tomarla como base para imponer 
una multa. Las salas de Tribunal Fiscal de la Federación, los 
Tribunales Colegiados y la Sala Administrativa d la Suprema Corte 
resolvieron, la última hasta establecer jurisprudencia, que era 
improcedente. 

RECURSO DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

El recurso de oposición al procedimiento administrativo 
de ejecución debía de hacerse valer ante la oficina ejecutora, y no 
podía discutirse en el mismo la validez del acto administrativo en que 
se había determinado el crédito fiscal, tampoco procedía este 
recurso contra requerimientos para hacer efectivas fianzas otorgadas 
en garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros. 

El procedimiento administrativo de ejecución era un 
procedimiento oficioso, dirigido e impulsado por la Administración 
Fiscal, lo que podía conducir a que el procedimiento se inicie de una 
manera ilegal o bien que los actos que lo integran adolezcan de 
ilegalidades. Tales violaciones podían afectar al deudor mismo, lo 
cual sucedía cuando el procedimiento se iniciaba en su contra sin 
existir la debida notificación, o cuando en el procedimiento se 
cometían violaciones que afecten sus derechos de administrado. 

"
62OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. 

AUN CU.t\NDO SE LE MENCIONE CON OTRO 

r,, Revisión núm. 1257/87_ Revista del Tribunal Fiscal de la Feder:ición .enero 1')90. p.2ú. 
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NOMBRE, DEBE ENTENDERSE QUE SE HACE VALER 
ÉSTE, SI SE RECURREN ACTOS REALIZADOS EN EL 
PROCEDIMIENTO EJECUTIVO Y SE ALEGA LA 
CADUCIDAD.- Sí un causante hace valer en tiempo, ante 
la autoridad competente, un recurso en el que impugna 
actos realizados en el procedimiento de ejecución, y 
alega, entre otras cuestíones, que el crédito que se le 
cobra se ha extínguido, por haber operado a su favor la 
caducidad de las facultades de la autoridad para 
hacérselo efectivo, pero menciona a ese recurso con otro 
nombre, debe de entenderse que el que se esta 
intentando es el de oposición al procedimiento 
administrativo de ejecución, previsto en el artículo 118 del 
Códígo Fiscal de la Federación en razón de que por 
analogía debe aplicarse en la especie el principio de 
derecho procesal de que la acción procede en el juicio 
aunque no se exprese claramente su nombre." 

lmpugnabilidad del recurso.-

Los actos impugnables por este recurso eran : 

a)Los que exijan el pago de créditos fiscales cuando se 
alegaba que éstos se habían extinguido o que su monto real era 
inferior al exigído, siempre que el cobro en exceso fuera imputable a 
la oficína ejecutora o se refiríera a recargos, gastos de ejecución o a 
la indemnización. 

Cundo el crédito que se nos reclamaba se había 
extinguido por prescripción, esto es, han transcurrido más de cinco 
años desde la fecha en que se nos notificó el crédito y la autoridad 
fiscal fue negligente en exigir su pago ; o bien se había extinguido 
porque se había pagado, o bien porque se canceló por la autoridad 
al no resultar ser los deudores del mismo, debíamos de agotar este 
recurso. 
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También cundo considerábamos que el exceso de lo que 
exigía era imputable a la oficina ejecutora, sea porque derive de una 
errónea suma de las cantidades a pagar, o bien cundo no estabamos 
conforme con los recargos que se nos reclamaban, consecuencia 
por ejemplo de aplicar la tasa de los recargos moratorios en forma 
global sobre el total de la suma a pagar en parcialidades y no sobre 
los saldos insolutos, o bien porque se nos reclamaban gastos de 
ejecución con motivo del embargo de bienes para garantizar un 
crédito que había sido impugnado y que, al no estar firme la 
resolución impugnada, se consideraba indebido la exigencia de tal, o 
bien porque el monto de la indemnización que se exigía derivaba de 
un cheque que por verdadero error del banco contra el cual se giró 
fue rechazado por falta de fondo, cuando en realidad estos si 
existían. 

b)Los que dictaran en el procedimiento administrativo de 
ejecución cuando se alegaba que éste no se había ajustado a la ley, 
como lo era el que se ordenara la enajenación de bienes 
embargados sin ajustarse al procedimiento que señalaba el Código 
Fiscal o bien el mandamiento de ejecución que trataba de hacer 
efectivo un crédito. 

c)Los que afectaran el interés jurídico de terceros. Era 
frecuente que la oficina ejecutora proceda al embargo de bienes que 
no eran propiedad del deudor, principalmente cuando vive con 
parientes, o bien porque se le creía dueño del inmueble que ocupa o 
del vehículo que utilizaba. 

En estos casos, el tercero que afirmara ser el propietario 
de los bienes o negociaciones, o el titular de los derechos 
embargados, debía agotar este recuso en cualquier tiempo antes de 
que se fincara el remate, o se adjudicaran los bienes en favor del 
fisco federal, o bien por el tercero que afirmara tener derecho a que 
los créditos en su favor se cubrieran preferentemente a los fiscales 
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federales, también lo podía hacer valer en cualquier tiempo antes de 
que se aplicara el importe del remate a cubrir el crédito fiscal, como 
lo era el caso del acreedor hipotecario o prendario, de alimentos, de 
salarios o sueldos o de indemnizaciones a los trabajadores de 
acuerdo con la Ley Federal del Trabajo. 

Este recurso debía hacerse valer ante la oficina ejecutora 
y no podrá discutirse en el mismo la validez del acto administrativo 
en que se determinó el crédito fiscal. Lo cual según Emilio Margain 
es correcto por las siguientes razones ; 

63"Cuando vamos a sostener que el crédito que se nos 
reclamo se ha extinguido por alguna de las figuras que señala el 
Código Fiscal, no tenemos porqué atacar el origen del mismo; 
cuando sostenemos que el monto del crédito que reconocemos 
deber es inferior al que se nos reclama y que el exceso es imputable 
a un error de la oficina ejecutora, sólo atacaremos el exceso y 
corresponde a esta oficina demostrar que ella no se ha equivocado ; 
cuando impugnamos el cobro de lo que se nos exige por concepto 
de recargos, lo principal no está sujeto a discusión ; cuando no 
estamos de acuerdo en cubrir los gastos de ejecución, lo principal no 
está en ese momento a discusión sino quizás en otro medio de 
defensa ; cuando se nos reclama el 20 % del crédito principal en 
concepto de indemnización porque el cheque con que se pago fue 
rechazado por el banco por falta de fondos, el problema en este 
medio de defensa es lo accesorio y no lo principal. 

Cuando sostenemos que el procedimiento administrativo 
de ejecución que ha seguido una oficina ejecutora no está ajustado a 
derecho , el adeudo del crédito no está a discusión sino el 
procedimiento para hacerlo efectivo. 

Cuando un tercero alegue que el procedimiento 
administrativo de ejecución que ha seguido la oficina ejecutora le 

'\larga111 111 En11ho el recurso ad1111111\lrall\o c11 Mé:x1co pp22-223 
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afectan sus intereses jurídicos, el no pone en duda los derechos del 
fisco sobre el crédito que trata de hacer efectivo sino que el 
procedimiento para lograr ello lo está afectando en sus interese 
económicos. 

Por lo tanto, al agotarse el recurso de oposición al 
procedimiento administrativo de ejecución, el contenido de la 
resolución que determina un crédito fiscal no puede estar sujeto a 
discusión. 

Sin embargo, llama la atención que no obstante al 
oponerse este recurso está claro que el contenido de la resolución 
que determina un crédito fiscal no esta sujeto a discusión, algunas 
autoridades fiscales se oponen al mismo por que para su 
procedimiento era requisito indispensable el que el recurrente se 
hubiere inconformado con lo principal, o , en otras palabras, que 
consentido lo principal no puede impugnarse por alguna de las 
causales que el recurso prevé. 

El código aclaraba que cuando este recurso se interponía 
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la 
ley, las violaciones cometidas antes de la etapa del remate sólo 
podían hacerse valer hasta el momento a la convocatoria en primera 
almoneda, salvo que se tratara de actos de ejecución sobre bienes 
legalmente inembargables o actos de imposible reparación material, 
en cuyo caso el recurso podía interponerse contra el acta en que 
conste la diligencia de embargo. Pero si las violaciones tuvieran 
lugar con posterioridad a la mencionada convocatoria o se tratase de 
bienes fuera de subasta, el recurso se hacía valer contra la 
resolución que fincara el remate o autorizara la venta fuera de su 
base. 

Dos excepciones más encontrábamos al momento en que 
este recurso debía de hacerse valer, que eran : 
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a) El tercero, que afirmara ser propietario de los bienes o 
negociaciones, o titular de los derechos embargados, podía hacer 
valer el recurso en cualquier tiempo antes de que se fincara el 
remate, se enajenara fuera de remate o se adjudicara los bienes 
en favor del fisco federal. 

b) El tercero que afirmara tener derecho a que los créditos a su favor 
se cubrieran preferentemente a los fiscales federales, lo hacía 
valer en cualquier tiempo antes de que se hayan aplicado el 
importe del remate a cubrir el crédito fiscal. Ahora bien, 
recordemos que era improcedente el recurso administrativo 
cuando se alegara la inconstitucionalidad de una ley. 

En cuanto a los recargos, la redacción del precepto era 
confusa. Lo anterior en virtud de que los recargos podían ser 
determinados por la autoridad administradora y no por la ejecutora, y 
en virtud de su ilegalidad resultaban impugnables. Emilio Margain 
creía que debe entenderse el precepto en el sentido de que este 
recurso procede cuando los recargos han sido determinados por la 
oficina ejecutora y no por la administradora, pues si ésta lo hizo 
ilegalmente, contra su resolución procede el recurso de revocación. 

En el recurso que era análogo a la tercería excluyente de 
dominio porque el tercero recurrente afirma ser propietario de los 
bienes o negociaciones embargadas o titular de los derechos 
embargados, este se podía hacer valer en cualquier tiempo antes de 
que se aprobara el remate. 

En el recurso que es análogo a la tercería excluyente de 
preferencia, el tercero que afirmaba tener derecho a que los créditos 
a su favor se cubrieran preferentemente a los fiscales federales, lo 
podía hacer valer en cualquier tiempo antes de que se haya aplicado 
el producto de remate. 
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Estaban legitimados para recurrir los sujetos pasivos, por 
adeudo propio y por adeudo ajeno, cuyas obligaciones se le 
estuviera exigiendo el pago de una cantidad mayor a la debida, es 
decir, que aleguen que su monto real era inferior al exigido, siempre 
que el cobro en exceso fuera imputable a la oficina ejecutora o se 
refiera a recargos y gastos de ejecución determinados por la oficina 
ejecutora. En el recurso interpuesto por el tercero que afirmara ser 
propietario de los bienes o titular de los derechos embargados, el 
legitimado es quien demostrara tener tales derechos. 

"
64RECURSO DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO 
EJECUTIVO. NO ES PROCEDENTE EL ESTUDIO DE 
LA CADUCIDAD.- De acuerdo con lo establecido por el 
artículo 162 fracción 1, del Código Fiscal de la Federación 
de 1966 (118, fracción 1, del Código Fiscal de la 
Federación de 1981 ), al resolverse el recurso de 
oposición al procedimiento administrativo de ejecución, 
no procede el estudio de la caducidad, ya que ésta no 
constituye un medio de extinción de los créditos fiscaies, 
sino que está enfocada a combatir la validez de la 
resolución en que se haya determinado el crédito fiscal en 
cuestión, en virtud de que la extinción de las facultades 
de la autoridad para emitirlo, por lo que su estudio 
procede únicamente a través del recurso administrativo 
de revocación o, en su caso, del juicio de nulidad toda 
vez que el invocado artículo 162 determina expresamente 
que la oposición a que se refiere el mismo, no podrá 
discutirse la validez de la resolución en que se haya 
determinado el crédito fiscal." 

Competencia.-

Se debía de tramitar y resolver el recurso de oposición al 
procedimiento ejecutivo ante las siguientes autoridades. 

'"' Contrad1cc1ón de sentencia núm. ú/82, Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, junio 1988, p ~2 
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1. La Procuraduría Fiscal de la Federación o las Subprocuradurías 
Fiscales Regionales, en su caso, cuando se hacía valer la 
prescripción de los créditos fiscales. 

2. La Unidad Administrativa de la Secretaría que haya procedido a la 
determinación del crédito impugnado o las autoridades fiscales de 
las entidades federativas coordinadas con fundamento en los 
convenios o acuerdos de coordinación respectivos, cuando se 
hacía valer cualquier otro medio de extinción del adeudo o cuando 
se alegaba que es menor al extinguido. 

3. La oficina ejecutora, cuando se alegaba que el procedimiento no 
se había ajustado a la ley o que afectaba el interés jurídico de 
terceros. 

El recurso contra el avalúo de los bienes a rematar se 
debía de hacer dentro de los diez días siguientes a aquel en que 
surtía efectos la notificación personal al embargado o los terceros 
acreedores, debiendo designar en el mismo como perito de su parte 
a cualquiera de los valuadores señalados en el Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación o alguna empresa o institución 
dedicada a la compraventa y subasta de bienes. El escrito de 
interposición de recurso se presentaba ante la oficina ejecutora. 

Cuando el dictamen rendido por el perito del embargado 
o de los terceros acreedores resultaba ser de un valor superior de un 
diez por ciento al determinado conforme al procedimiento 
impugnado, la autoridad exactora debía designar dentro del término 
de seis días un perito tercero valuador conforme al Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación. El avalúo que se fijara debía ser la 
base para la enajenación de los bienes. 
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Improcedencia del recurso.-

Este recurso no era procedente para discutir la validez 
del acto administrativo en el que se había determinado un crédito 
fiscal, tampoco procedía contra actos que tenían por objeto hacer 
efectivas fianzas otorgadas en garantía de obligaciones fiscales a 
cargo de terceros. 

Cuando el recurso se interponía porque el procedimiento 
administrativo de ejecución no se había ajustó a la ley, las 
violaciones cometidas antes del remate sólo podían hacerse valer 
hasta el momento de la convocatoria en primera almoneda, salvo 
que se tratare de actos de ejecución sobre bienes legalmente 
inembargables, de actos de imposible reparación material o de la 
intervención de un tercero excluyente de dominio o de preferencia. 
En estos casos el plazo para interponer el recurso se computaba a 
partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación del 
requerimiento de pago o del día siguiente al de la diligencia de 
embargo. 

Si las violaciones tenían lugar con posterioridad a la 
convocatoria antes mencionada o se tratare de venta de bienes 
fuera de almoneda, el recurso se hacia valer contra la resolución 
que finque el remate o la que autorice la venta fuera de subasta. 

El plazo para la presentación del escrito de recurso era, 
como antes se expresó el de cuarenta y cinco días, que empezaba 
a correr al día siguiente de que surtió efectos la notificación. 

Este recurso se debía agotar previamente a la 
promoción del juicio de nulidad. 
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"
65RECURSO DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCIÓN. NO PUEDE TENERSE COMO TAL 
UNA INSTANCIA EN LA QUE SE HACE VALER UNA 
CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DEL FISCO 
RESPECTO A UNA LIQUIDACIÓN DETERMINADA EN 
SU CONTRA.- Conforme a los artículos 160 fracción II y 
162 fracción I del Código Fiscal de la Federación, el 
recurso de oposición al procedimiento administrativo de 
ejecución, debe de hacerse valer ante la autoridad 
ejecutora por quienes sean afectados por él, y afirmen 
entre otras causas, que el crédito que se les exige se 
ha extinguido por cualquiera de los medios que al 
efecto establece el propio Código ; por lo que, si un 
causante solicita ante la Procuraduría Fiscal de la 
Federación la declaración de la caducidad de las 
facultades del Fisco respecto del crédito determinado 
en cantidad líquida a su cargo, es obvio que la vía 
idónea para impugnar la resolución conforme el artículo 
168 del Código Tributario Federal es por cualquiera de 
los medios de defensa que establece precisamente ese 
ordenamiento legal por tratarse de un crédito ya 
determinado ; luego entonces, si el causante solicitó la 
caducidad en vía de acción, de facultades de autoridad 
administrativa, resulta que no puede admitirse que con 
ello haya interpuesto el recurso de oposición al 
procedimiento ejecutivo, en virtud de que en éste sólo 
puede hacerse valer en su caso la prescripción del 
crédito de que se trata, y ante la propia autoridad 
ejecutoria y, no si presentó su solicitud de caducidad 
ante una autoridad adversa." 

Algunos tratadistas argentinos expresan en sus obras 
que recuerdan con cierta vergüenza el haber hecho la distinción, 
que su legislación ya no hace, entre caducidad de las facultades 
de la autoridad fiscal para determinar créditos fiscales y 

6
~ Revisión num 5888/78. Revista del Tribunal Fiscal de la Federación enero - mayo l 08 l, p. 362 
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prescripción que es la extinción de los créditos fiscales por 
negligencia de la autoridad fiscal para cobrarlos una vez 
notificados, por la confusión que ello creó, se observa en nosotros 
que después de más de veintiocho años de haberse adoptado la 
figura de la caducidad de las facultades de la autoridad fiscal, 
inicialmente en la Ley del Impuesto Sobre la Renta a partir de 
1964 y posteriormente en el Código Fiscal, la Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación aún incurre en el error de 
confundir el derecho a la determinación con el derecho al cobro, 
existiendo para uno u otro derecho el plazo de cinco años no 
sujeto el primero interrupción sino sólo a la suspensión. 

Contra el embargo de bienes propiedad del deudor para 
garantizar el crédito fiscal impugnado, no procede agotar este 
recurso. 

"
66OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. NO 

ES REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA QUE LOS 
PARTICULARES IMPUGNEN PREVIAMENTE LA 
RESOLUCIÓN QUE DETERMINA EL CRÉDITO. De la 
lectura de los preceptos del Código Fiscal de la 
Federación anterior, que regulan los recursos 
administrativos, y en concreto del artículo 162, que se 
refiere a la oposición al procedimiento ejecutivo, no se 
desprende que sea un requisito para su procedencia 
que los particulares tengan la obligación de impugnar 
previamente la resolución que haya determinado el 
crédito fiscal, puesto que los requisitos de 
procedibilidad de dicho recurso son, entre otros, que los 
afectados por el procedimiento de ejecución afirmen 
que el crédito que se les exige se ha extinguido por 
cualquiera de los medios establecidos por el propio 
ordenamiento, y que en el recurso no se discuta la 
validez de la resolución que haya determinado el 
crédito fiscal, por lo tanto, resulta infundada la 
resolución que desecha el recurso de oposición al 

"' Revista del Tribunal Fiscal de la Federacion. febrero 1084, p 6 76 
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procedimiento ejecutivo apoyándose en la circunstancia 
de que previamente no se impugnó la resolución que 
determina el crédito fiscal, puesto que este requisito no 
se encuentra previsto por la ley." 

"
67RECURSO DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. CUANDO NO ES 
NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE AL JUICIO 
DE NULIDAD.- Si el embargo objetado se efectuó para 
garantizar el cumplimiento de una sola obligación fiscal, 
no es necesario agotar el recurso de oposición al 
procedimiento administrativo de ejecución, pues 
realmente no se ha iniciado el procedimiento 
económico coactivo para hacer efectivo un crédito, por 
lo que válidamente pude impugnarse ese embargo a 
través del juicio de nulidad." 

De la impugnación de las notificaciones.-

Cuando se alegaba que un acto administrativo no fue 
notificado o que lo fue ilegalmente, siempre que se tratara de 
aquellos establecidos por el Código Fiscal se estaba a las reglas 
siguientes : 

Si el particular afirmaba conocer el acto administrativo, 
la impugnación contra la notificación se hacía valer mediante la 
interposición del recurso administrativo que procedía contra dicho 
acto, en el que se debía manifestar la fecha en que lo conoció. 

En caso de que también impugne el acto administrativo 
los agravios se expresaban en el citado recurso, conjuntamente 
con los que se formulaban en contra la notificación. 

67 Revisión núm 1120/85, Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, octubre I CJ88, p. 19 
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Si el particular negaba conocer el acto, manifestaba tal 
desconocimíento interponiendo el recurso administrativo ante la 
autoridad fiscal competente para notificar dicho acto. La citada 
autoridad le daba a conocer el acto junto con la notificación que 
del mismo se hubiere practicado, para lo cual el particular 
señalaba en el escrito del propio recurso el domicilio en el que se 
le debía de dar a conocer y el nombre de la persona facultada 
para este efecto. Si no hacía alguno de los señalamientos antes 
mencionados, la autoridad citada debía dar a conocer el acto y la 
notificación por medio de estrados. 

El particular tenía un plazo de cuarenta y cinco días a 
partir del siguiente de que la autoridad se los haya dado a 
conocer, para ampliar el recurso administrativo, impugnando el 
acto y su notificación o sólo la notificación. 

La autoridad competente para resolver el recurso 
administrativo estudiaba los agravios expresados contra la 
notificación previamente al examen de la impugnación que en su 
caso, se haya hecho del acto administrativo. 

Si se resolvía que no hubo notificación o que fue ilegal, 
se tenía al recurrente como sabedor del acto administrativo desde 
la fecha en que manifestó conocerlo o en el que se le dio a 
conocer en los términos establecidos en el código, quedando sin 
efectos todo lo actuado en base a aquélla, y se procedía al estudio 
de la impugnación que, en su caso hubiese formulado en contra 
de dicho acto. 

Si se resolvía que la notificación fue legalmente 
practicada y, como consecuencia de ello, la impugnación contra el 
acto se interpuso extemporáneamente, se desechaba dicho 
recurso. 
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En los recurso administrativo de ejecución se admitían 
toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la de confesión de 
las autoridades mediante absolución de posiciones. No se 
consideraba comprendida en esta prohibición la petición de 
informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos que 
consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos. 
Las pruebas supervenientes podían presentarse siempre que no 
se hubiera dictado la resolución del recurso. Hacían prueba plena 
la confesión expresa del recurrente, las presunciones legales que 
no admitan prueba en contrarío, así como los hechos legalmente 
afirmados por autoridad en documentos públicos ; pero si en estos 
últimos se contenían declaraciones de verdad o manifestaciones 
de hechos de particulares, los documentos sólo probaban 
plenamente que ante la autoridad que los expidió se hicieron tales 
declaraciones o manifestaciones, pero no probaban la verdad de 
lo declarado o manifestado. Las demás pruebas quedaban a la 
prudente apreciación de la autoridad. Si por el enlace de las 
pruebas rendidas y de las presunciones formadas las autoridades 
adquirían convicción distinta acerca de los hecho materia del 
recurso, podían valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto 
por este artículo , debiendo en ese caso fundar razonadamente 
esta parte de su resolución. 

REFORMAS AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA 
1996. 

Con las reformas de el 15 de diciembre de 1995 a el 
Código Fiscal, solamente procede contra los actos administrativos 
dictados en materia fiscal federal, el recurso de revocación. 
Este recurso procede en contra de los siguientes actos 
administrativos. 

RECURSO DE REVOCACIÓN 

Procedencia del recurso.-
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1. - Las resoluciones definitivas dictadas por autoridades 
fiscales que : 

• Determinen contribuciones, accesorios o 
aprovechamientos. 

• Nieguen la devolución de cantidades que procedan 
conforme a la ley. 

• Dicten las autoridades aduaneras. 

• Cualquier resolución de carácter definitivo que cause 
agravio al particular en materia fiscal, salvo que se 
refieran a resoluciones que tengan que ver con la 
instancia de inconformidad, resoluciones 
administrativas de carácter individual favorables a un 
particular y aquellas que se dicten para condonar 
multas por infracción a disposiciones fiscales. 

2. - Los actos de autoridades fiscales que : 

• Exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue 
que éstos se han extinguido o que su monto real es 
inferior al exigido, siempre que el cobro en exceso 
sea imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a 
recargos, gastos de ejecución o a la indemnización. 

• Se dicten en el procedimiento administrativo de 
ejecución, cuando se alegue que éste no se ajustó a 
la Ley. 
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• Afecten el interés jurídico de terceros cuando afirmen 
ser propietarios de los bienes o negociaciones, o 
titular de los derechos embargados, y pueden hacer 
valer éste recurso en cualquier tiempo antes de que 
se finque el remate, se enajenen fuera del remate o 
se adjudiquen los bienes a favor del fisco federal, así 
como el que afirme tener derecho a que los créditos a 
su favor se cubran preferentemente a los fiscales 
federales, lo cual se puede hacer valer en cualquier 
tiempo antes de que se haya aplicado el importe del 
remate a cubrir el crédito fiscal. 

• Determinen el valor de los bienes embargados. 

La interposición de éste recurso es optativa para el 
interesado antes de acudir al Tribunal Fiscal de la Federación. 

Competencia.-

Cuando un recurso se hace valer ante una autoridad 
incompetente, ésta tiene la obligación de turnarlo a la que sea 
competente, esto siempre y cuando se refiera a incompetencia 
por razón de grado, cuantía o territorio, pues en el caso de que la 
incompetencia sea por razón de la materia, lo hará saber así al 
interesado para que promueva ante la dependencia 
correspondiente. 

El escrito de interposición del recurso se debe 
presentar ante la autoridad competente en razón del domicilio del 
contribuyente ante quien emitió o ejecutó el acto impugnado, 
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya 
surtidos efectos la notificación excepto cuando terceros afirmen 
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ser propietarios de los bienes o negociaciones, o titular de los 
derechos embargados, y pueden hacer valer éste recurso en 
cualquier tiempo antes de que se finque el remate, se enajenen 
fuera del remate o se adjudiquen los bienes a favor del fisco 
federal, así como el que afirme tener derecho a que los créditos a 
su favor se cubran preferentemente a los fiscales federales, lo 
cual se puede hacer valer en cualquier tiempo antes de que se 
haya aplicado el importe del remate a cubrir el crédito fiscal, o 
bien, cuando el embargado o terceros acreedores no estén 
conformes con la valuación hecha, en cuyo caso el plazo es dentro 
de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación del avalúo practicado. 

El escrito de interposición del recurso se puede enviar a 
la autoridad competente en razón del domicilio o la que emitió o 
ejecutó el acto, por correo certificado con acuse de recibo, 
siempre que el envío se efectúe desde el lugar en que resida el 
recurrente. En estos casos, se tiene como fecha de presentación 
la del día en que se entregue a la oficina exactora o se deposite 
en la oficina de correos. 

Si el particular afectado por un acto o resolución 
administrativa fallece durante el plazo para la interposición del 
recurso, se suspenderá hasta un año, si antes no hubiere 
aceptado el cargo de representante de la sucesión. 

En los casos de incapacidad o declaración de ausencia, 
decretadas por autoridad judicial, cuando el particular se 
encuentre afectado por un acto o resolución administrativa, se 
suspende el plazo para interponer este recurso hasta por un año. 
La suspensión cesa cuando se acredite que se ha aceptado el 
cargo de tutor del incapaz o representante legal del ausente, 
siendo en perjuicio del particular si durante el plazo antes 
mencionado no se provee sobre su representación. 



121 

De acuerdo con el artículo 125 de el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los órganos 
competentes para resolver los recursos administrativos 
contemplados en el Código Fiscal de la Federación son los 
siguientes: 

1.- La Administración General Jurídica de Ingresos, cuando se 
controviertan resoluciones dictadas por ella misma o por cualquier 
unidad administrativa adscrita a la Subsecretaria de Ingresos, o 
por las autoridades fiscales de las entidades federativas en 
materia de ingresos coordinados, incluyendo los recursos a que se 
refieren los incisos 11 y 111 siguientes. 

11.- La Administración de Recursos Administrativos, cuando se 
impugnen resoluciones dictadas por las unidades administrativas 
que dependan de las Direcciones Generales o de las 
Administraciones Generales adscritas a la Subsecretaría de 
Ingresos, por las Administraciones Locales, por las unidades 
administrativas que dependan de éstas, las aduanas o por las 
autoridades fiscales de las entidades federativas en materia de 
ingresos coordinados. Las Administración Especial Jurídica de 
Ingresos, será competente cuando se impugnen resoluciones 
dictadas por ella misma o por las Administraciones Especiales de 
Recaudación y de Auditoría Fiscal o por sus unidades 
administrativas. 

111.- Las Administraciones Locales Jurídicas de Ingresos, cuando 
se controviertan sus propias resoluciones, las dictadas por las 
Administraciones Locales de Auditoría Fiscal y las de 
Recaudación, o las dictadas por las unidades administrativas que 
de ellas dependan, o por las autoridades fiscales de las entidades 
federativas en materia de ingresos coordinados, respecto a 
contribuyentes o personas domiciliadas en la circunscripción 
territorial de la Administración Local Jurídica de Ingresos. 
También serán competentes dichas Administraciones Locales 
Jurídicas de Ingresos, cuando se impugnen resoluciones de una 
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autoridad aduanera cuya sede se encuentre comprendida dentro 
de sus circunscripción territorial. 

IV.- La Tesorería de la Federación cuando se controviertan 
resoluciones dictadas por las unidades administrativas que la 
integran. 

V.- La procuraduría Fiscal de la Federación en las materias de su 
respectiva competencia. 

VI.- La Administración General Jurídica de Ingresos, en los demás 
casos de competencia de la Secretaría. 

VII.- Cuando se alegue que un acto administrativo impugnable 
mediante recurso de revocación, no fue notificado o que lo fue 
ilegalmente, será competente la unidad administrativa que, 
conforme a los incisos anteriores lo sea para conocer del recurso 
contra dicho acto. 

VIII.- La Administración de Recursos Administrativos, cuando se 
impugne el procedimiento administrativo de ejecución aplicado por 
alguna de las unidades administrativas de la Administración 
General Jurídica de Ingresos. La administración Especial Jurídica 
de Ingresos, cuando se interponga en contra de actos de ella 
mima o de la Administración Especial de Recaudación. Las 
administraciones Locales Jurídicas de Ingresos, en las materias 
de su competencia, cuando se haga valer en contra de sus propios 
actos, de las Administraciones Locales de Recaudación o de la 
oficina de la entidad federativa coordinada que efectúe el 
procedimiento administrativo de ejecución, correspondientes a su 
misma circunscripción territorial. 

Requisitos.-
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El escrito de interposición del recurso deberá satisfacer los 
siguientes requisitos : 

a) Los requisitos establecidos para cualquier promoción ante 
autoridad fiscal que son : 

• Constar por escrito. 

• El nombre, denominación o razón social y el domicilio 
fiscal manifestado al registro federal de contribuyentes, así 
como la clave del registro federal de contribuyentes. 

• Señalar a la autoridad a la que se dirige y el propósito de 
la promoción. 

• En su caso el domicilio para oír y recibir notificaciones así 
como la persona autorizada para recibirlas. 

• Estar firmado por el interesado o por quien este legalmente 
autorizado para ello, a menos que el promovente no sepa o 
no pueda firmar, en cuyo caso estampara su huella digital. 

• Se deben de presentar las promociones en las formas que 
al efecto señale la Secretaría de Haciende y Crédito 
Público, en el número de ejemplares que establezca la 
forma oficial y acompañar los anexos que en su caso ésta 
requiera. 

B)Requisitos especiales para los recursos administrativos. 
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• Señalar la resolución o el acto que se impugna. 

• Manifestar los agravios que le cause la resolución o el acto 
impugnado. 

• Señalar las pruebas y los hechos controvertidos de que se 
trate. 

Cuando no expresen los agravios, no se señale la 
resolución o el acto que se impugna, los hechos controvertidos o 
no se ofrezcan las pruebas mencionadas, la autoridad fiscal 
requerirá al promovente para que en un plazo de cinco días 
cumpla con dichos requisitos. Si dentro de dicho plazo no se 
expresan los agravios que le cause la resolución o acto 
impugnado, la autoridad fiscal desechará el recurso interpuesto ; 
sí no se señala el acto que se impugna, se tendrá por no 
presentado el recurso ; si el requerimiento que se incumple se 
refiere a el señalamiento de los hechos controvertidos o al 
ofrecimiento de pruebas, el promovente perderá el derecho a 
señalar los citados hechos o se tendrán por no ofrecidas las 
pruebas, respectivamente. 

Cuando no se gestione en nombre propio, la 
representación de las personas físicas y morales, se debe 
acreditar por medio de escritura pública, mediante carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y 
testigos ante las autoridades fiscales, notario público o fedatario 
público o mediante constancia de inscripción en el registro de· 
representantes legales que lleve la autoridad fiscal. 

A los requisitos antes señalados, el promovente deberá 
anexar lo siguiente : 
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• Los documentos que acrediten su personalidad cuando 
actúe en nombre de otro o de personas morales, o en los 
que conste que ésta ya hubiera sido reconocida por la 
autoridad fiscal que emitió el acto o resolución impugnada 
o que se cumple con los requisitos antes mencionados. 

• El documento en que conste el acto impugnado. 

• Constancia de notificación del acto impugnado, excepto 
cuando el promovente declare bajo protesta de decir 
verdad que no recibió constancia o cuando la notificación 
se haya practicado por correo certificado con acuse de 
recibo, o se trate de la negativa ficta. Si la notificación fue 
por edictos se deberá señalar la fecha de la última 
publicación y el órgano en que ésta se hizo. 

• Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen 
pericial, en su caso. 

Los documentos a que se refieren los puntos anteriores, 
se pueden presentar en fotocopia simple, siempre que obren en 
poder del recurrente los originales. En caso de que 
presentándolos en esta forma la autoridad tenga indicios de que 
no existen o son falsos, podrán exigir al contribuyente la 
presentación del original o copia certificada. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder 
del recurrente, si éste no las pudo obtener a pesar de tratarse de 
documentos que legalmente se encuentran a su disposición, debe 
señalar el archivo o el lugar donde se encuentren para que la 
autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésta sea legalmente 
posible. Para este efecto se debe de identificar con toda precisión 
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los documentos y, tratándose de los que pueda tener a su 
disposición, basta con que acompañe la copia sellada de la 
solicitud de los mismos. Se entiende que el recurrente tiene a su 
disposición los documentos cuando legalmente pueda obtener 
copia autorizada de los originales o de las constancias de éstos. 

La autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará 
las pruebas que obren en el expediente en que se haya originado 
el acto impugnado siempre que el interesado no hubiere tenido 
oportunidad de obtenerlas. 

Cuando no se acompañe alguno de los documentos 
antes mencionados, la autoridad fiscal requerirá al promovente 
para que los presente dentro del término de cinco días. Si el 
promovente no los presenta dentro de dicho término y se trata de 
los documentos que acreditan la personalidad, o la constancia de 
notificación del acto impugnado se tendrá por no interpuesto el 
recurso. Si se trata de las pruebas documentales o el dictamen 
pericial, se tendrán por no ofrecidas. 

Improcedencia.-

El recurso de revocación es improcedente cuando se 
haga valer en contra de los siguientes actos administrativos : 

• Cuando no se afecte el interés jurídico del recurrente. 

• Cundo se trate de resoluciones dictadas en recurso 
administrativo o en cumplimiento de estas o de sentencias. 

• Contra actos que hayan sido impugnados ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación. 
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• Contra actos que se hayan consentido, entendiéndose por 
consentimiento el de aquéllos contra los que no se 
promovió el recurso en el plazo señalado. 

• Contra actos conexos a otros que haya sido impugnado a 
través de algún recurso o medio de defensa diferente. 

• Cuando no se amplíe el recurso administrativo o si en la 
ampliación no se expresa agravio alguno, si en el escrito 
inicial no se satisfizo este requisito, por no haber notificado 
al particular el acto impugnado. 

• Si el acto es revocado por la autoridad. 

El interesado puede optar por impugnar un acto a 
través de este recurso o promover directamente contra dicho acto, 
juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. Pero se 
tiene que intentar la misma vía si se pretende impugnar un acto 
administrativo que sea antecedente o consecuente de otro, a 
excepción de resoluciones dictadas en cumplimiento de las 
emitidas en recursos administrativos. Pero si la resolución dictada 
en este recurso se combate ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación, la impugnación del acto conexo se debe hacer valer 
ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal de la Federación que 
conozca del juicio respectivo. 

El recurso de revocación no procede contra actos que 
tengan por objeto hacer efectivas fianzas fiscales otorgadas en 
garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros. 

DE LA IMPUGNACIÓN DE LAS NOTIFICACIONES 
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Cuando se alegue que un acto admínistrativo no fue 
notifícado o que lo fue ilegalmente, síempre que se trate de 
aquellos establecídos por el Código Físcal se estará a las reglas 
siguientes : 

Sí el particular afirma conocer el acto administrativo, la 
impugnación contra la notifícacíón se hará valer mediante la 
ínterposícíón del recurso admínístrativo que proceda contra dícho 
acto, en el que manifestará la fecha en que lo conoció. 

En caso de que también impugne el acto administrativo 
los agravios se expresarán en el citado recurso, conjuntamente 
con los que se formulen contra la notificación. 

Si el particular niega conocer el acto, manifestará tal 
desconocimiento interponiendo el recurso administrativo ante la 
autoridad fiscal competente para notificar dicho acto. la citada 
autoridad le dará a conocer el acto junto con la notificación que del 
mismo se hubiere practicado, para lo cual el particular señalará en 
el escrito del propio recurso el domicilio en el que se le debe de 
dar a conocer y el nombre de la persona facultada para este 
efecto. Si no hace alguno de los señalamientos mencionados, la 
autoridad citada dará a conocer el acto y la notificación por medio 
de estrados. 

El particular tendrá un plazo de cuarenta y cinco días a 
partir del siguiente de que la autoridad se los haya dado a 
conocer, para ampliar el recurso administrativo, impugnando el 
acto y su notificación o sólo la notificación. 

La autoridad competente para resolver el recurso 
administrativo estudiará los agravios expresados contra la 



129 

notificación previamente al examen de la impugnación que en su 
caso, se haya hecho del acto administrativo. 

Sí se resuelve que no hubo notificación. o que fue ilegal, 
tendrá al recurrente como sabedor del acto administrativo desde la 
fecha en que manífestó conocerlo o en el que se le dio a conocer 
en los térmínos establecidos en el código, quedando sin efectos 
todo lo actuado en base a aquélla, y procederá al estudio de la 
ímpugnacíón que, en su caso hubiese formulado en contra de 
dicho acto. 

Si se resuelve que la notificación fue legalmente 
practicada y, como consecuencia de ello, la impugnación contra el 
acto se interpuso extemporáneamente, se desechará dicho 
recurso. 

Pruebas.-

En el recurso de revocación se admitirán toda clase de 
pruebas, excepto la testimonial y la de confesión de las 
autoridades mediante absolución de posiciones. No se 
considerará comprendida en esta prohibición la petición de 
informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos que 
consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse 
siempre que no se haya dictado la resolución del recurso. Harán 
prueba plena la confesión expresa del recurrente, las 
presunciones legales que no admitan prueba en contrario, así 
como los hechos legalmente afirmados por autoridad en 
documentos públicos ; pero si en estos últimos se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de 
particulares, los documentos sólo prueban plenamente que ante la 
autoridad que los expidió se hicieron tales declaraciones o 
manifestaciones, pero no prueban la verdad de lo declarado o 
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manifestado. Las demás pruebas quedaran a la prudente 
apreciación de la autoridad. Sí por el enlace de las pruebas 
rendidas y de las presunciones formadas las autoridades 
adquieren convicción distinta acerca de los hecho materia del 
recurso, podrán valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto 
por este artículo , debiendo en ese caso fundar razonadamente 
esta parte de su resolución. 

Al ser el recurso administrativo una instancia jurídica, la 
resolución definitiva que dicte el órgano de decisión, deberá 
fundarse en derecho y examinar todos los agravios hechos valer 
por el recurrente. La autoridad administrativa tiene la facultad de 
suplir la deficiencia de la queja, y por ende, de corregir los errores 
que observe en la cita de los preceptos invocados. Por lo tanto, la 
autoridad, tiene la potestad de revocar los actos administrativos al 
advertir una ilegalidad manifiesta, aun cuando los agravios sean 
insuficientes, sin embargo, el órgano de reacertamiento no puede 
revocar o modificar los actos administrativos en la parte no 
impugnada por el agraviado. 

Efectos de la resolución.-

Los efectos de la resolución decisoria, pueden ser el 
desechar por improcedente tenerlo por no interpuesto o sobreseer 
el recurso, confirmar el acto impugnado, ordenar la reposición del 
procedimiento administrativo, dejar sin efectos el acto impugnado 
o modificar la resolución combatida o emitir un nuevo acto cuando 
el recurso interpuesto sea parcial o totalmente favorable al 
recurrente. 

Cuando la resolución definitiva ordene realizar un 
determinado acto o reponer el procedimiento, la autoridad tendrá 
un plazo de cuatro meses para cumplirla, contados a partir de la 
fecha en que se notifique al contribuyente, aun cuando hayan 
transcurrido los términos establecidos para la visita domiciliaria y 
para la conclusión de las facultades de la autoridad fiscal, en la 



131 

inteligencia de que la interposición del recurso suspende el plazo 
de la caducidad de las facultades de la autoridad para determinar 
las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para 
imponer sanciones. 

MODIFICACIONES A LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS.-

Entre las modificaciones más importantes que sufrieron los 
recursos administrativos contemplados en el Código Fiscal de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995 son las siguientes: 

Recursos procedentes.-

En el Código de 1936 se establecían como procedentes 
el recurso de revocación, el de oposición al procedimiento 
administrativo de ejecución, la opos¡cIon de tercero, la 
reclamación de preferencia y la nulidad de notificaciones. Para el 
Código Fiscal de la Federación de 1981 ya no aparecían los 
recurso de reclamación de preferencia ni la oposición de tercero. 
Por su parte mediante reformas de 1987 de igual manera se 
suprimió a el recurso de nulidad de notificaciones insertándolo a el 
recurso con el que tuviera conexión. Por último, para el Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir de 1996 se fusionan el 
recurso de oposición al procedimiento administrativo de ejecución 
con el de revocación, sobreviviendo el último únicamente. 

Las anteriores modificaciones otorgan mayor seguridad 
a los contribuyentes y hacen más ágil la resolución e interposición 
del recurso administrativo. Esto, además de hacer más sencilla su 
presentación, permite la utilización del recurso administrativo para 
impugnar cualquier resolución que cause agravio al particular. 

Con estas modificaciones se logra que menos 
resoluciones ilegales subsistan, ya que con anterioridad, se 
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llegaban a presentar recursos administrativos contra una 
resolución cuando en realidad era otro el recurso administrativo el 
procedente para atacar la resolución impugnada, lo cual originaba 
el desechamiento del mismo y normalmente transcurría el plazo 
señalado para interponer el que realmente procedía y por lo tanto 
se tenía como acto consentido con lo cual era injusto. Así pues, 
se evitan confusiones que pueden traer como consecuencia la 
validez de un acto ilegal. 

Sin embargo, aunque estas modificaciones traen como 
consecuencia la facilidad en la interposición de los recursos, 
también sería conveniente analizar los recursos humanos y 
económicos que se utilizan para la resolución de estos recursos. 
Lo anterior es así, ya que antes, el único recurso que no era de 
previo y especial pronunciamiento era el de revocación, mismo 
que es el único que subsiste, por lo tanto ahora todos los actos y 
resoluciones de autoridad contemplada por el Código Fiscal de la 
Federación pueden ser impugnados mediante un recurso optativo 
cuando antes existía la obligación de agotar los demás recursos 
antes de proceder a impugnarlos ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación, lo cual pensamos va a reducir la carga de trabajo de 
las Administraciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en perjuicio de la carga de trabajo que puede 
originar al de por si ya cargado Tribunal Fiscal de la Federación. 
Por lo que pensamos que debe de haber una transferencia 
proporcional de dichos recurso personales y económicos al 
Tribunal Fiscal de la Federación para una mejor administración de 
la justicia administrativa. 

Resoluciones contra las cuales se podían hacer valer los recursos. 

El primer Código Fiscal de la Federación señalaba que 
procedía el recurso de revocación contra resoluciones definitivas 
en que se determinaran créditos fiscales, negaran la devolución de 
las cantidades pagadas indebidamente o de las que procedieran 
conforme a las leyes fiscales, se impusieran infracciones a las 
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citadas leyes o se otorgara permiso o calificación en materia de 
elaboración de alcohol y aguardiente. 

El recurso de oposición al procedimiento administrativo 
de ejecución procedía en contra del crédito que se les estuviera 
exigiendo pero que ya se había extinguido por cualquiera de los 
medios que para el efecto establecía ese código. También 
procedía cuando el monto del crédito era inferior al exigido 
siempre y cuando el error haya sido imputable a la oficina 
ejecutora o se refiriesen a recargos o gastos de ejecución o que el 
procedimiento no se ajustó a la ley. 

El recurso de reclamación de preferencia era 
procedente cuando alguna persona sostuviera que los créditos 
que el tenía eran preferentes a los fiscales. 

La opos1c1on de tercero se hacía valer por quien no 
siendo la persona contra la que se despachó ejecución afirmara 
ser propietario de los bienes embargados. 

El recurso de nulidad de notificaciones se hacía valer 
en contra la notificación que se hiciera en contravención a las 
disposiciones legales. 

Por su parte el Código Fiscal en vigor señala que las 
resoluciones contra las cuales procede el recurso de revocación 
son las siguientes : 

1- Las resoluciones definitivas dictadas por autoridades 
fiscales que : 

• Determinen contribuciones, accesorios o 
aprovechamientos. 
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• Nieguen la devolución de cantidades que procedan 
conforme a la ley. 

• Dicten las autoridades aduaneras. 

• Cualquier resolución de carácter definitivo que cause 
agravio al particular en materia fiscal, salvo que se 
refieran a resoluciones que tengan que ver con la 
instancia de inconformidad, resoluciones 
administrativas de carácter individual favorables a un 
particular y aquellas que se dicten para condonar 
multas por infracción a disposiciones fiscales. 

2- Los actos de autoridades fiscales que : 

• Exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue 
que éstos se han extinguido o que su monto real es 
inferior al exigido, siempre que el cobro en exceso 
sea imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a 
recargos, gastos de ejecución o a la indemnización. 

• Se dicten en el procedimiento administrativo de 
ejecución, cuando se alegue que éste no se ajustó a 
la Ley. 

• Afecten el interés jurídico de terceros cuando afirmen 
ser propietarios de los bienes o negociaciones, o 
titular de los derechos embargados, y pueden hacer 
valer éste recurso en cualquier tiempo antes de que 
se finque el remate, se enajenen fuera del remate o 
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se adjudiquen los bienes a favor del fisco federal, así 
como el que afirme tener derecho a que los créditos a 
su favor se cubran preferentemente a los fiscales 
federales, lo cual se puede hacer valer en cualquier 
tiempo antes de que se haya aplicado el importe del 
remate a cubrir el crédito fiscal. 

• Determinen el valor de los bienes embargados. 

Como se puede apreciar, estas modificaciones van 
encaminadas principalmente a adecuar las resoluciones 
procedentes señaladas en los diversos recursos administrativos 
contemplados en el Código Fiscal de la Federación al único 
recurso subsistente, por lo que prácticamente las resoluciones 
impugnables siguen siendo las mismas, sólo que ahora mediante 
un sólo recurso. Realmente el único cambio real que se tuvo con 
las anteriores reformas fue el establecimiento de que ahora es 
procedente el recurso de revocación contra actos que determinen 
aprovechamientos o cualquier resolución de carácter definitivo que 
cause agravio al particular en materia fiscal, salvo que se refieran 
a resoluciones que tengan que ver con la instancia de 
inconformidad, resoluciones administrativas de carácter individual 
favorables a un particular y aquellas que se dicten para condonar 
multas por infracción a disposiciones fiscales, lo cual hace más 
sencillo para el contribuyente el saber que resoluciones son las 
recurribles, ya que prácticamente los únicos requisitos que se 
establecen es que sea definitivo y emitido por autoridad fiscal. De 
igual forma se amplía el número de resoluciones recurribles 
originando que sea más difícil que la autoridad viole el principio de 
legalidad. 

Ante quien se presentaba.-
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El Código Fiscal de la Federación de 1937 señalaba 
que los recursos administrativos se presentaban ante la autoridad 
que dictó o realizó el acto impugnado. 

Con las reformas de diciembre de 1996 ahora se 
presenta ante la autoridad competente en razón del domicilio del 
contribuyente o ante quien emitió o ejecuto el acto. 

En este punto se amplió la posibilidad a que los 
contribuyentes puedan oponer el recurso no sólo ante la autoridad 
que lo emitió sino que ahora se puede interponer el recurso de 
revocación ante la autoridad que corresponda en virtud del 
domicilio fiscal del contribuyente, con lo que se facilita su 
interposición. 

Plazo para la presentación del recurso.-

En el Código Fiscal de la Federación de 1937 se 
presentaba el recurso dentro de los 15 días siguientes al que 
hubiere surtido efectos la notificación. A partir del Código Fiscal 
de la Federación de 1981 se amplió el plazo a 45 días de que 
haya surtido efectos la notificación. 

La ampliación del plazo para la presentación del 
recurso de 15 días a 45 días es una buena reforma, ya que le da 
al contribuyente un mayor número de días para poder 
inconformarse sobre un acto o resolución, teniendo más tiempo 
para hacer una adecuada preparación del mismo. 

En el caso de que el domicilio del recurrente fuera 
diferente al del lugar donde debía presentar el recurso, el Código 
Fiscal de la Federación de 1937 señalaba que el mismo se podía 
presentar ante la autoridad que le hubiera notificado. Por su parte, 
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actualmente el Códígo Físcal de la Federacíón da la posíbilidad de 
presentarlo ante la autoridad exactora u la oficina de correos. 

Esta reforma no tiene gran relevancía en el sentido de 
mayor seguridad jurídíca a los gobernados, sín embargo, lo bueno 
es que sigue el punto de vista de hacer todo lo posible para que se 
llegue a anular los actos de autoridad ílogales al dar opciones 
para la presentacíón del escrito del recurso. 

Suspensión del plazo para la presentací6n del recurso,c 

El Código Fiscal de la Federación de 1937 no 
contemplaba el caso de la suspensión del plazo de presentación 
del recurso. 

El Código Fiscal de la Federación de 1981 ya 
mencionaba que se suspendía el plazo para la presentación del 
recurso un año en caso de muerte del recurrente, y el código 
actual senala además de el caso de muerte, la ,ncapac1dad o la 
Declaración de Ausencia decretados por autoridad jud,ciat Es 
decir, cuando el particular se encuentre afectado por un acto o 
resolución administrativa, se suspende el plazo para interponer el 
recurso de revococión hasta por un año, Lo antericn da mayor 
seguridad al contribuyente, 

No obstante la Intención del leg,slador fue buena, la 
verdad es que {jf'i el caso dft declaración de au~enctéJ no :surte la 
hipótesis como se prev,6 que deberla do funcionar. ya que parn la 
declaración de ausencia decretada por autoridad judicial, segun el 
Código Civil para dftl D.F. en materia común y para toda la 
RepúbhcID én. Materia Federal. es. necesario que transcurran por lo 
menos dos ofios y tres meses, por lo cual dicho térml~o excede el 
año planteado por la modificación la Código Fiscal de la 
Federnción 
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En cuanto a la incapacidad, la modífícacíón surte 
perfectamente, por lo que salvaguarda el derecho de un íncapaz 
para oponerse a una resolucíón admínistrativa mediante el recurso 
de revocacíón medíante su representante, 

Requísitos de los recursos,-

El primer código tributario sólo señalaba que el recurso 
debf a ser es,crito, se tenian que expresar los agravios, el 
ofrecimiento de las pruebas que se proponía rendir, copia de la 
resoluc,ón combatida y su constancia de notmcaciórt 

El Código Ftscal de la Federación de 1981 expresaba 
que ernn requisitos parn la interposición del recurso ser por 
escrito, estar firmado por el interesado, el nombre del actor o en 
su caso su denominación so1cial1, ell domicmo fiscal, e~ reg,stro 
federa, de contribuyentes, te~a~air 'ª alUltoridad a la que va dMirPgidof 
el propósito de, recurso., eJ domi1c111liio para rfícúbútr notmcacionesp 
senalar e, acto que se estaba Pmpu.~gnainido., los ag1ravi1os que le 
causaba, Jos hechos y las. pruebas controveirfü:las, 

En c€lso de falta de a~gu.nio dEr ettos se~alamúentos la 
autoridad nscol debla ireqllmrlir al piromoveff11te pftira que llos, i1n1di1que, 
En caso contrnrío se tenlo por ini© presentado e~ recurso. 

En e~te senOdo1 tnd>o modDfucac.oof11es a~ Códi1g(JI fi1~ca~ 
de la Fadomción parn ~.~IÍÍ\ttlar qi11e en caso d~ faltJ dij ~xpire~fl6111\ 
de agr~vio,s proct1dltl t1·! d~sechami~nto de, rec1lurso1 Sflíl o·mbiugo 
en el c6cHgo achm~ se rngreso ali cir11ttMuo do req1U1t1ruir ~'líl caso de 
fa1l1la de expresión de agrnvi1os o $/1 lílO se sen'allab~ la re-so~m:i160 
lm ougnada y en t€lso de inc1U1irri1plli1mi1eott(() se- p,ocedíla ali 
dtHH11chu1 ,.~.i".'!nto- del recu1rso. E1111 110s. de·mas mqui1'Si1tos, íl(~ s,e halíll 
prostmtado cam1a11,v: 
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El Códígo Fiscal de la Federacíón actual retoma el 
sentido de hacer muy fácil la interposicíón del recurso 
admínístrativo, señalando la obligación de requerir a el recurrente 
sobre la falta de algún requisito formal que debe contener todo 
recurso administrativo antes de tener por no ofrecida las pruebas, 
ya que hubo un momento que se suprimió esta obligación de la 
autorídad resolutora del recurso,, por lo que tenia por no ofrecidas 
ciertas pruebas sin requerimiento alguno, lo que hacia a el recurso 
un medío más dificil de interponer para los gobernados, 

En el código actual, también se debe do hacer un 
requerimiento de cinco días exprese los agravios,, lo cual es un 
avance ya que con, anferior,dad se desechaba la demanda, y ahora 
el promovente .. puede conUnuar con ia tramitación del recurso si 
cumple con el requerim,ento decretado. Lo anterior cumple con 
diversas tesis qu€! him establecido los Tribunales Coltegiados en 
M,iteria Administrativa y la Salla Superuor del Tribunal Fiscal de la 
F ederacíón en el senOdo de hace, de los ire·curnos un fácil medio 
de impugnación sin iieg~ir a s,eir 1U11t11 !lastre o una trampa procesal 
para et contribuyente, 

La primern ieg~sllm~i61n1 fliscall seriíiallaba qm~ ell escriito se 
debla prt1se,itor por (¼•11 nM:l~,,~·1n1tte son !hacer mayores 
espec1flcaclont1s, 

Por su parte. tJII C6di190 fi1s,c~II de ~a Federaci16n de 1981 
establecfa qlU? ClPmuJo 1n10 s.e ge·s,t110111aba e·1111 '11ombire propio .. 'ª 
reprnsentíle¡óni de 110,s 11n1ltHesaidm1 dle;bíia recaer Em Ucelílci1ado en 
Derecho 

En el1 üthml! icódi1go, s.tt :s.i1m,p~i1fü;a el acrndittamiento 
de lv person~lldad co'1 qi.~e se <ft,cttU:m eíl1i el rrec1U1irso ya que se 
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íncorpora la posíbílidad de acreditar la personalidad con la 
constancia de inscrípcíón en el Registro de representantes legales 
al igual que se puede acredítar la personalídad exhibiendo un 
documento en el que conste que la personalidad le fue reconocida 
por la autoridad fiscal, o de igual forma se puede acreditar la 
personalidad medíante Escritura Pública o por carta poder firmada 
ante dos testígos y ratificadas las firmas del otorgante y testígos 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario Público. Al 
adícionar los medíos de acredítar la personalídad se hace más 
fácil el procedimiento de los recursos, ya que evita gastos 
innecesarios en conseguir un poder ante Notaría Público, ya que 
este era el medio más común en que se acreditaba la 
personalídad, además de ser lógíco que sí la autoridad fiscal que 
emitió el acto recurrido ya le tiene reconocida la personalidad, era 
innecesario tener que volverlo ha hacer. 

De igual forma actualmente se puede acreditar la 
personalidad mediante Escritura Pública o por carta poder firmada 
ante dos testígos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario Público. 

Documentos que se acompañan al recurso. 

Antes se tenía que acompañar copía de la 
resolución combatida, constancia de la notificación excepto las 
notificadas por correo, y el señalamiento de agravios y pruebas. 

Después se adicionó la obligación de acompariar 
constancia que acreditara la personalidad cuando se actuaba a 
nombre de otro o de personas morales, el documento en que 
conste el acto impugnado, la constancia de notificación, excepto 
cuando el promovente declaraba bajo protesta de decír verdad que 
no recibió constancia o cuando la notificación se haya practicado 
por correo certificado con acuse de recibo o se trate de negativa 
ficta, las pruebas documentales que ofrecía así como el dictamen 
pericial. En el articulo que contemplaba a los anexos del recurso 
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se mencíonaba que cuando las documentales no obraban en 
poder del recurrente a pesar de haberse tratado de documentales 
que se encontraban legalmente a su disposición, se debía señalar 
el archivo o lugar en que se encontraban para que la autoridad 
fiscal requiriera su remisión cuando esta era legalmente posible, 
Para ese efecto debía identificar con toda precisión los 
documentos y tratándose de los que hubiera podido tener a su 
disposíclém, bastaba que se acompañara cop;a sellada de la 
soHcítud de los mismos, 

El Códjgo de 1989 adicionó que para el caso de 
que no se acompaiiarim tas pruebas se le dobia hacer un 
requerimiento al promovente p~rn que las presentara y sólo que 
no cumplíern con el rnquerimiento se le tenian por no presentadas, 

Por su parte elfil la lflgislaciém vigente también 
hubo, cambios, ya que, ahornes peirmmdo presentar los a,nexos en 
copias fotostiJOca~ simples, lo q¡lbPe da mayor teguridad jurld~ca al 
contribuyente, lo cual hace de i1gam, forma menos OOflfO$O el 
procodimiimto ~,n €lfeclor la trnmittación del m"smo, ya quo también 
se estabtec(t 1ft pos~bmdad de que ~a autoridad,, al teiner inditPOS de 
que dichos documentos sean f ij,so~ o no existan, puede pedPir el 
orígírrnl o co,p,a ctulMOcad~, T3mbíén hay cambios en ~os 
documentos con ~o~ que s@ puede acredHar la persona~11dad,. 
mismos que ya é~Ut'fdaron s.(¾'ñtllla1dO$ tOlfil anteiaciónº 

.. r\iicoP,AS FO"fOSTATICAS ~ su VALOR QUEDA AL 
PRUDENTE ARBHRIO DEt TRIBUNA-l ~ De 
conformidad COff11 ei mttiClUIIO 217 de~ Código FGderall de 
Prne~dimil!Hlh)S Ci1vil1es de aplicacuórl suph1tori1a, elt vafior 
do las cop11as fo,ttosttiltti1cas sun ce,rttmcar qm~da ali 
prnd~ inl€} m biitfio, d~i ttri1btm~11 ~ Por llo ttantto,, s,Ñ 1n1() ~,xustte 
nmgúrl i,ndfevo, d~ [W fa1lls.~dad y s.tt de, las cor1sttam:11as 
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que obran en autos se llega a la convícción de su 
autenticidad, si debe dárseles valor probatorio a las 
mismas," 

fmprocedencia del Recurso,~ 

Aunque en el Código Fiscal de 1937 no existia 
capitulo especmco de las causales de improcedencia del recurso, 
se eeñataba que el recurso de revocación era improcedente contra 
reso,uciones administrativas contra créditos fiscales que fu eran 
conexos a otro directamente impugnado en el juicio de nulidad, 

También en et recurso de oposición al 
procedim,ento administrntr.vo de ejecución se señalaba que- no 
podfa discutirse la validez de la resolución quG' hubiera 
determinado el crédito Oscat 

En el {lflÍltUIO 124 del código de HJ81 se 
seflalnban como causales de !mpmcedencúa las siguientes : 

~) Que et acto admm~strn1Uvo no afectarn el "nterés jurkfü:o 
del recurr,mte, 

b) Que hmrnn resoh1c11ones dÍlctadas en el recurso 
admlnistrntivo o en cmnpl1m11enlo de esa o de seíl1!~ncPas. 

e) Que hubieran s,ldo 1mpug1rmdas ante el Tr11b1Lm1a11 fi1sca~ de 
la Federaci6,n. 

d) Qufl hiublernn sido consenOdos los actos admPnistiraUvos., 
entendiéndose por consentidos aquellos contra los que no 
se hubiere promovido medio de en el plazo sefm!aido para 
el efecto. 

e) Que hubieren slido conexos a otro impugnado por algún 
recurso o medio de defensa. 
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Con las reformas de 1989 se agrega también como 
causal de improcedencia el hecho de que la autoridad hubiere 
revocado los actos impugnados. 

Pensamos que es correcto que el Código Físcal de la 
Federación señale un catálogo de causales de ímprocedencía, ya 
que se benefícía al contríbuyente el tener específícado las causas 
por las cuales es improcedente el recurso, para así tener más 
cuídado en no caer en estos supuestos normatívos y que 
finalmente se estudíe la cuestión ímpugnada mediante el recurso 
íntentado, 

La impugnación de notificaciones,• 

En el Código Fiscal de la Federación de 1937 se 
establecía como un recurso que sólo señalaba que era procedente 
respecto de las notificaciones que se hicieran en contravención de 
las disposiciones legales, Tenia este recurso el efecto de 
suspender los pl€izos parn el e1ercicio de las f acuitadas de las 
autoridades fiscales y de los derechos de los particulares, 
También quedaba en suspenso el término para impugnar la 
resolución de fondo, En el caso que se hubiere iniciado el juicio de 
nulidad, lo procedente ern hacer valer este recurso mediante 
amplíación de demanda, 

La declaratoria de m1hdad de notmcaciones traia como 
consecuencitt 1€1 nt,Udad de las actuaciones hechas con báse en la 
notificación anulada, 

A p~irtir de 1989 se elimina este recurso y queda de la 
sígLliente mmnern hasta el código vigente·: 

Cuando se alegue que un acto administrativo no fue 
notificudo o que !o fue Hegalmente. siempre que se trate de 
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aquellos establecídos por el Códígo Fiscal se estará a las reglas 
siguientes : 

Si el particular afirma conocer el acto administratívo, la 
ímpugnacíón contra la notificación se hará valer mediante la 
interposición del recurso administrativo que proceda contra dicho 
actof en el que manifestará la fecha en que lo conoció. 

En caso de que también impugne el acto administrativo 
los agravios se ~xpresartm en el citado recurso, conjiuntamente 
con Jos que se formulen contra la noUfü:ación. 

s, el parOcular niega conocer e~ acto,, manifestará tal 
desconocímiento interponiendo el recurso administraOvo ante la 
autoridad fiscal competente parn noUficar dicho acto, la citada 
iwtorídad le dará a conoctH' el acto Junto colfíl la noUOtac!ón que del 
mismo se hubiere prncUcado. parn lo cual el pa,Ocular seílialará en 
el escrito del propio mcurso el domncmo efll el que se le debe de 
dar a conocer y et nombre de la persona facu~tada para este 
efecto, s, no tu1ce alguno de los se~aiami1entos me·ntiiOílados. la 
autoridad cHada dará a conocer e, acto y la ílotmcación por medio 
de estrados, 

El parOculor tendrá Ulfi1 plazo de Cltarenta y cinco dílas a 
partir del siguiente de que la autm,dad se fm; tu1ya dado a 
conocer, parn ampHar el r.~cm$o admuniisttrnUvo,, nmpugnando el 
t1cto y su notlfü::ac~6n o s.óto, la noti1fü:aci6n. 

L~ autoridad competelílte parn resolve·r el recurso 
adm1nistraUvo estudiaré los agrav~os expresados ccmha la 
notificación prnvlamenle al examen de la nmpugoacuón qlm en su 
caso. se haya hecho del acto admin11istraOvo. 
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Sí se resuelve que no hubo notífícacíón o que fue ílegal. 
tendrá al recurrente como sabedor del acto admínístratívo desde la 
fecha en que manífestó conocerlo o en el que se le dío a conocer 
en los términos establecidos en el código, quedando sin efectos 
todo lo actuado en base a aquélla, y procederá al estudio de la 
impugnacíón que, en su caso hubiese formulado en contra de 
dícho acto, 

Sí se resuelve que la notificación fue legalmente 
practicada y, como consecuencia de ello,, la impugnacióíl contra el 
acto se interpuso extemporimeamente. se desechará dPcho 
recurso, Realmente pensamos que no es necesar,o un rt?c11.~rso 
específico para la nulidad de las notificaciones ya que ta misma 
nulídad se puede hacer válidamente en el recurso con el que ~e 
este impugnando el acto o resoluciórt 

En el código tritmttari10 vttgentte hasta 1969 no ~xis.ttÍla 
capitulo esp{}cmco, las prn~b~$ ~e oflfec"alíl por ell r~cuHentt~ y ~as 
debla relacionar con cada iuílo dellos hechos tolíltlfov~rttiidlm~, ya Qll#~ 
de lo contrario se desechaban, e, p,azo para ell desahogo de lai 
pru~bas ern de 15 dlas improrrngablet. y e~ pllazo par~ di1ctt~r la 
resolución ijrn de 30 djas de qll~e habíla ve111eí1do ~11 plazo para la 
rendición dt:f las prneba:5, 

En e·I código de 19181 se i11n1ttrnidlm:t· lía "11Qv~d~d di~ 
que stl podlm1 8dmJOr prllmbas tll~pervfl1n1i1~1n1tt~~ A t11m11~,mo• ~e 
esh:lblecen las reglas pmt1 lla v~!ornti161111 de llas pwu.11~'brt~. y Sll1}' 
concede un plazo de cmilm mes.es. a lla ,mtori1dlad para qm.~, 
resolviern e·i recurso y si, iai autori1dad no rnM,llvÍla eir1 ese pllazo, 
tlntonc~s se conf11gmab~ la 1f1;ijg~frva fü:tta 

Las prtJ1e·bas ~mporvi1íli1e1n1ttes ílhc)rn se· 5-nvedel!i1 pre's.e·1F11ttar 
siempre que no se hay~ di1ctado selfi1h'H1lti1a, e·n1 c~ll'YO cas.~) se 



ordenará dar vísta a la contraparte para que en el plazo de cinco 
días exprese lo que a su derecho convenga. También, con las 
modífícacíones se puede acordar la exhibición de cualquier 
documento que tenga relación con los hechos controvertidos. 

En cuanto al peritaje las nuevas disposiciones 
establece lo siguiente : 

En el auto que recaiga a la contestación de la demanda 
o de su ampliación se debe de requerir a las partes para que 
dentro del plazo de diez días presenten sus peritos, a fin de que 
acrediten que reúnen los requisitos correspondientes, acepten el 
cargo y protesten su legal desempeño, Además se les apercibe de 
que si no hacen el peritaje sin justa causa, o la persona propuesta 
no acepta el cargo o no reúne los requisitos de Ley, sólo se 
considerará el peritaje del que si haya cumplido los requisitos. 
Después se señala la hora, lugar y dia par el desahogo de la 
prueba con la facílidad de que el magistrado puede solicitar 
cualquier aclaración o exigir nuevas diligencias, 

Se concede un plazo de por lo menos quince dias para 
que los peritos rindan sus dictámenes apercibidos que de no 
hacerlo sólo se consideraré el peritaje del que si lo haya rendid" 
en tiempo. Se puede pedir la sustitución del perito por uníl sola 
vez y dentro de los plazos antes mencionados, siempre y cuando 
sea por causa justificada y p~ra eso se debe de señalar el nombre 
o nombres de los nuevos peritos. 

En caso de conclusiones contrarias la autoridad puede 
solicitar a el tercer de entre los autorizados. 

De igual forma la valoración de las pruebas se 
establece concretamente a1 caso de los recursos y del 
procedimiento Administrativo llevado ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación, ya que se establece que la confesión expresa de las 
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partes, las presuncíonales legales que no admítan prueba en 
contrarío, asi como los hechos legalmente afirmados por 
autorídades en documentos públicos hacen prueba plena, pero sí 
en estos se contíenen declaracíones de verdad o manifestaciones 
de hecho de partículares, los documentos sólo prueban 
plenamente que ante la autoridad que los expidió se hícieron tales 
declaraciones o manifestaciones de hecho, pero no prueban la 
verdad de Jo declarado o manifestado. 

Tratándose de actos de comprobadón de las 
autorídades admini:Strativas se entenderá como legalmente 
afirmados los hechos que consten en las actas respectivas. 

las pruebas pericial y testimonial, asi como tas demás 
pruebas qued~n la prudente arbitrio del juzgador< 

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las 
presundonales formadas, h;1 imtoridad adquiera convicción disOnta 
acerca de los hecho~ materia del recurso, se pueden valorar las 
pruebas sin sujet{Írne a lo dispuesto con las f rncciones anterioresp 
debiendo r undar rnzonadame,~lfí esta parte de la resoI1iuc~ón que 
resueJva el recurno, 

Lo ante·rior es buenio, ya que se especifican la reglas 
que deben ustu las muloridades parn valornr la pmeba, siendo 
asto neces~rio, ya que la ley supletoria no se adecuaba 
perfectamente a !€Is espedHcaciones concretas que amerita un 
procedímienlo con carncterisllcas espec!~les como lo es el 
procedimiento del recurso admini1straOvo, 

Estas rnodiflcaciones en cuanto a las pruebas es un 
gran ~wance. ya que el Capihtlo de pmebas, dentro de· los 
recl1rsos «rlnHnistrativos era muy poco detallado, dejando casi la 
mayoría de tas cuestiones en el Códi1go Federal de Procedimientos 
";,viles de aplicacrón supt~toria. lo cual era un poco incongruente 



ya que al ser el procedimiento llevado dentro de los recursos 
especíal necesítaba de reglas especiales en cuanto a las 
tramítación de las pruebas para una mejor concordancía con las 
demás dísposiciones del Código Fiscal de la Federación. Lo 
anteríor se fortalece cuando la modificación de este artículo 
establece que para el trámite, desahogo y valoración de las 
pruebas ofrecidas y admitidas,, será aplicable lo dispuesto por el 
capitulo referente a las pmebas del Procedimiento Contencioso 
Adminístrativo. 

En cuanto a la resolución en el Código Fiscal de la 
Federación de 1989 también se crea la posibilidad de que la 
misma se pueda declarar ef sobreseimiento. De igual forma en 
este c6dígo se agrega un segundo párrafo en el articulo 132 que 
establecia fo siguiente : 

La autor1dt1d podrí corregh' los errores que 
advierta en la cua de los preceptos que se conslderen v!oJados y 
examinar en ~u conjunto los agravios,. asi como ,os demás 
rnzonamíentos do! recu1rr~nle.. a fü1 de resolver ~a cuestión 
efecOvamente pfanteadi, p~ro sin cambiar los hechos ~xpuestos 
en et recurso. Igualmente podré revocar los actos admPni~,trnfrvos 
cuimdo advierta uni} le·ga!ldad manmesta y los agravios sean 
insunc,entesf pt.no doberé fundar cuidadosamente ios moOvos por 
los que con~ldtuó !legal el acto y preci1sar et alcance de su 
resolución 

Esta rnodificación resulta verdaderamente 
saludable p~u~ que el proctltfüniento de los recursos se com~i1dere 
como algo de gran ayudo a los contribuyentes,, ya qiue sefmla la 
posibilidad de que la autoridad resolutorn del recurso pueda dictar 
la nulldad de w1 acto o resolución QlJe presente una i1!egafü;iad 
manifíesta. Lo anterim es muy bueno ya que hay que rn,cordm que 
con el recurso adrrünistrntivo ~o e busca únicamente el regire,sar a 
una persona en particular tm derecho vñoiado por lma autoridad, 
sino que se Slipone la misma aiutoridad busca que todos sus actos 
se apeguen a derecho, 
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Otro gran cambío que se da es la modificación del 
térmíno que tíene la autorídad para dictar y notificar la resolución, 
cambíando de cuatro meses a tres meses, este término, da mayor 
seguridad jurídica,. y certeza al contribuyente sobre cuanto tiempo 
puede tomarse la impugnación de una resolución mediante el 
recurso administrativo, siendo más expedita la impartición de 
justicía por este medio, 

Cuando la rnsolución recaída a un recurso 
administrntivo no snh~fflg€l ~, interés juridico de, recurrente y éste 
la contravlerta, se entenderá que simultáneamente impugna la 
resolución recurrida f\tn la pinte que continúe afectándolo, 
pud,endo hactu valer conceplos die i1mpugnación no planteados en 
el recurno primario, A este mspectto,. se le da la oportunidad ali 
recurrente de pl~mtetir nuevos conceptos de nulidad ante e,i 
Tribunfll Fiscal de líl Federncoém lo que se sale un poco de la 
16gicu jurldlc~t yi qm~ no ob11ante ~e Pmptide que el irecurno1 s~· 
conviorta ijíl mii lrnmpa pmcesa! y ~si poder d@c,ara nulidad de 
más resoluciones 1i11eg~i~•s. @ffi hecho es QIUl@ dG' una forma "n,hrecta 
se deJ{) mi rncurno, de rn·voc€lci6n como un m~iro tirámHe al qm:1 no 
se le debe poner muchtl €11h?lílcr1én-t ya qm¡ ~! contiribuyent~ aJ s~11ber 
que puede oponor nuevot cone<1ptos de i1mpugnación demeri1ta al 
recurso, preocupimdose Fiftaim~nte lhmila que se ~ncuentrn €lnte G-~ 
·rrlbual Fiscal ch~ !~ Fodijrnc116n. Adomás lfe:in,Ho il6gnc© que e·, 
Tribun€11 Fisc~li del1€l F~·dernci1ó11111 decllarn· ~a nu~i1dad de unu, 
rnsolL1ción qu{} puso fi1n €'i 11,m rncl»rno, poi, concepttos qllm 11~ 
autoridad rijs.ohiléH~ dt'Jti H}tll~rrso, líli $i1qll~iera colíllocia po11r q1U1e ~·~ 
recurrnnt@'.J rnm,c~ 110,s planteó. lo a1n1tterior resulta de igual modo 
contrnrfo ~I: ~Hsteílu~ de r~·solit~ci10,íl de medios de impt11giruicvólíl 
como es el ca,S('i del rrmsmo, Amparn1i q¡m~ establece qm} e·s 
improcedente ~11 mi1srno tt~t1111do, se· ~dm:0111 concepto~ de 
trnpLtgnae,on no pl~1nle~HJos ert el »1Lhi1do por el cual recayó la 
resolución 1r"r1pugn.nda 



Tratándose de las sentencias en el juícío de nulidad que 
resuelvan sobre la legalidad de la resolución dictada en un recurso 
admínístrativo si se cuenta con elementos suficientes para ello, el 
Tríbunal Físcal de la Federación se pronunciará sobre la legalidad 
de la resolución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés 
jurídico del demandante, Pensamos, que esta modificación de 
igual forma llega más allá de lo que debe de llegar la Sentencia 
del Tríbunal Fiscal de la Federac~ón, ya que el Tríbunal Fiscal 
puede estudiar conceptos no planteados en el recurso primario, 
por lo tanto le resta importancia a los recursos ya que los hace de 
cierta forma innecesarios y se puede caer en el error de impugnar 
resoluciones fiscales definitívas sh, el cuidado debido teniendo la 
obligación de resolverlas la autoridad por absurdas qm? estas 
set'mr saturnndo al T,rbunal Fiscai de la federación ccm juttcios de 
nulidad qu~ la misma autor•dad hubiera podido resolver Uu:j!m~nte 
sí se hubieran planteado cormclamenite los agravio~,t 

la rof orma a que se rnfüue el párrafo anterior parte del 
supu~sto de que los retornos adm"tfí1Dttrnt"vo$ consti1h~ytm u1111 
intErnto de autocomposic,6ri1 crmuire llas ,-nule$ a~ ~er uin1 m~di€.} de 
€1utotutfl,~ admin!strntiva, por lo q1U1e lf1lO O~·ne qu(?t ~cu conceb~do ell 
juicio ant€t el 'frltnmat Fitc€Ji de i€l Fed~,rncuón como ulfila segunda 
1nstanc1€l ya qlul Sij· fo,rmul(iln rmevo$ concept©~ d~, i1mpugnac~ólfíl 

Est~ refo,m€11 Sij comp~eme~11ta con la pirt0\;,Iuesta ~11 
mrHculo, 23,7 del1 Código Fi~co, de la Federaci16n, e·rni el ql1f1 s~ 
señala ~n el p@n1úmmo pturnfo qmJ· ~I lri1bmwl F 11s-cíll dt1 la 
F G(h.'Hmclón s~ prom.mci1arn so1b1F~ litl ll~gftllli1dadl die 11@1 lf~'S-Ollm;iólíl 
recmr1da on l!€l p~rto· qu~ líl©1 Stl1fü;Wi1zo el 11ntte·1Fós J11l~lfi1di1co del 
demílnd~nh~. olio p~rn evl1tt~r qm1 ell piuttl1tlPll€illf qlm obtt~·nga mia 
rnsoluei,ón tavo,rnbh'~ h~lílg~ que ij·spe·rnr a q1U1e ~a aulo1Fi1dad que 
resolvió o! rncurno Vlte!va a diicl~r ottrn re·s.ollm:i1ón alfi1l1il1;mdo la 
recmnd~. i1l1mg.nndo, m1íleces&u11~1mEmtte 11~1 ,~s.ollm:lólíl deffmmva de 
las controvertidtls y ~HPSt11tt~r11do m~e·vos ,;olílrnctos con mioti:vo de la 
interprnt~dón ql1,e de 1€11 s~n,~nie11~ lh1~9mi 1Ias p~ulé·s. a! m10,ir1!)1fmtto, de 
v@riffcarse 1¡1 trneva re-so,!uci1ór:11 delt rncmso se a~us.~~1 a 110 orde·nrtdo 
:· ;,r la sentencr~1 P(1rn evrtar s1ubst11hmse· a la autondad if1EtCllPrri1da 
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cuando las pruebas no hayan sido anexadas en el juicio 
contencioso admínistrativo,, esta posibilidad se limita a los casos 
en los que el Tribunal Fiscal de la Federación tenga elementos 
suficientes para resolver, 



CONCLUSIONES 

1,~EI acto administrativo es toda declaración jurídica 
unilateral y ejecutiva que goza de la presunción de legalidad y 
ejecutoriedad, en virtud de la cual la administración tiende a crear, 
reconocer, modificar o extingL1i1r situaciones jurídicas. Debe de 
contener ciertos elementos como lo son; a) sujetop b)objeto, e) 
voluntad, d) motivo, e)fin y f) forma, A falta de uno de estos 
elementos el mismo acto se convierte en imperfecto y por lo tanto 
éste es impugnable por violentar del principio de legalidad de c1ue 
todo acto de autorídad debe de estar revestido en todo Estado de 
Derecho, 

2,~ los mcurno~ son medios de impugnación con <1m1 
deben contar !os gobemado1s pam poder obtener la revocación,, 
anulación o modiJr.cací6n de tm acto j11UJdicPai o administrativo, De ahi 
hay que d1sUnguir a los mcurno~ pmcesal~1 de los admínistrntivos, 

los recurnos pmc~sa~~s solíl aq1UJellos medio~ de 
lmpugnac,ón cont~mpiado~ ~íl lltiy cm, que debtm contar las part~s y 
terc~ros én un proceso pt1m obleíl~r la modmcación o revocacMón de 
una msolucíón )udic~íll miite ~·11 imp,urioir J1eráirq1UJnto de la autoridad 
emísorn de la resolución qm~· n1os cimsa pelfjl!JílCflO\ 

En Cflmblo llos rncms.os ad1rnl11111!stmlivos. scm aquellos 
medios de defensa con I10s que deb~·íl cmllar los administrados,, 
est~blecldos e·n 11ey pam 01bl~·mn dentro del mtismo órgano 
admi,nistrntivo la mvocaciólft mocmicaci16Pl o amdadón de mm acto 
admln1stmlivo de enco,r1Marse comprobada la füiga!~dad o 
inoportw11dad d@I' m!s1rno co•n llíl fi1n~liidad de qm? se com!an d~chos 
actos adml,nlslrahvos 



3. -Los recursos adminístrativos son medios directos de 
control de la administracíón para obtener la revisíón de sus actos a 
fin de verífícar sí los mísmos se ciñen al principio de legalidad que en 
todo Estado de Derecho debe prevalecec 

4. ~ Para un bmm funcionamiento de los recursos 
admínistrativos es necesario que los mismos sean de fát!I acceso 
para todos por lo que es necesario que no se exijaíl muchas 
formalidades parn su pmsentaciórt De igual manera deben de ser 
medíos de defensa que se resuelvan con mucha prontitud y qm~ los 
mismos sean resueltos por personas que tengan bmm tOlf'liOC:nm11ento 
de la materia y que no tengan ptujuicios tm el senUdo de m,s.o,ver a 
favor del organismo del cual dependcrt S"n embargo, estta ffaci~i1dmJ 
parn la interposic16n de los mcurnos rm debe ~er a ta, exttremo qm? 
d~tw1rtué ~u obJeto y por él ~ólo h~cho de no tener rnílgtma 
formalidad dJficulltlr o ~mpos1bm1,u su rn~oluc!órt De igm,11 for1nrm éS 
necesario que líls m·soluc,ones qm1 irt1·caugan {l ~os irecurnoi s~an con 
estrtcto apego íl la ley, a la ConsmiucPólfll y ,a }ur~~prndeílci1{) r,ar€f qm1 
gocen de buen~ f mrm y que !m¡ perno,ms lo U1tmcen e oíl m1€1iyor 
frecuencia pílrn asl impedir qim ia aulorldmJ ma~ñce acttm; h~em de lía 
legaltdad, 

5 • No, obs.tante d~~dle e~ prPmeir Códi1go fitct1111 de ~a 
F edernción cm 1938 estos medi101s de defmum Wmnolíl conttmlil)1llados, 
lo cierto qu0 lm1 rncurnos conlomp,ado$ ~'líl el CódPgo f ns.t-a~ d~ lloi 
F ijd~rnción no him lenrido 11€1 rn·itiv(uici~ qm? deberPan tent·f yr. qm? a 
tmvés dtl lo,s distintos Códlgos y las modi1fl1caem\n1es i, los r111n1~tnos ~m 
se ha encontrado lt1 fomu1 pma qiuo 'º$ mcms.o,s ~m~ga1111 el1 
roconoclmlento dG llt1 socriedml E~ih) 1m debe a (W«¾' e1111 lia 9íl'ílernlludad 
de los casos se ,~irdíl mucho hempo e~1 msollve,rne .. exi1gtm nn11ic~ms 
fomu11tdades por lio que la mayorfia de· ic:i,s gobemados e·sUm ~·rii 

lmposíbiBd~d do prnsenlario,s J)(Jir ellos mi1smos si1n10 qm)· t11e·n1~'líl qttH? 
acudir tl t1:n t7lxp~rto lo qm1 ocmi.i1oíla más gastos y p!'.l'W ®'l!l!o irro se 
uHHztm y se permito que In admi11n:i1sttmci161íl ~ctt(m, h,11o·m de· ia1 l!€ty 



6.- Los recursos admínístrativos benefician no solamente 
al que los promueve, sino que además beneficia a todos los 
gobernados al impedír que la admínístración se salga de la ley en su 
actuacíón, y además permite que la autoridad vígile el acatamiento 
de la legalidad ya que de lo contrario un administrado puede 
oponerse a dicha resolución mediante el recurso y el superior 
jerárquico tendría conocimiento de la misma. También coopera en 
reducír la carga de trabajo que tienen los tribunales judiciales, al 
nulificarse muchos actos por la propia administración que de lo 
contrario serían impugnados ante dichos tribunales judiciales. 

7.~ A través de los años los recursos administrativos 
contemplados por el Código Fiiscal de la Federación han Intentado 
acercarse más a los gobernado~ sin conseguirlo ya que lo$ mismos 
están despres;Ugiados, no tanilo por la r{Jgulación de ellos sino 
porque la autoridad que los msm~·lve pmcura darle siempre la razón 
al organismo donde ttrnbaja ya ~ea por oirden del superior o por 
considern que pam lener buena Jama con sus superiores debe de 
negarles el derecho a los admitílPStmdos,, apUcando normaOvidad 
interrm sin valor jurídico oponib1!~· a pmli1ct»lares, que violenta el 
orden jurídico, 

8. = SI bh~n e$ cierto qlm se pmide h8cer mucho, por los 
recursos en camnlo ~ ~m ,~gtill~cí16íl 110 c11~rttoi es que el proble·ma 
prlnclp€ll de los mism<)S soni 11a~ pernmum qm? los resm~tven,. ya qt~e 
anteponen sus, 1:nter~se~ o smI órd~n.es íl la 1l~galPdad de qt~e d!ebe1nt 
gozar todos lm1 m:to,~ d~ 11~ admlirl11itrrací161í11 p(rblica. 

9,. t~ lsm:t~nici1a (¡Ué· s.ij ha observado en clnilirltto a 11a 
d0saparíc16n d~ los tipos de rncmsos, r.oir1temp,~ados e·in1 el Cóti!go, 
Flscal de la Federación prn,cijdenitte·s lílo es qmi· las reformas vayaíl 
encaminados a 1,a desvan1ecí1m11e,ntto del m11~mo sim, qm? h1a si1dlo m1f1 
absorción de unos en otros ~11mHa1 qt,edairr rndm:i1dos a tmo S(->'llo, 110, 
mial rnalmenh~ no tirene ®hJctto,s ,1egílhi1vo,s «nl cmmtto, a doJair tm 
estado de indefensión o li(),S pHrhct1tl1artIS, si1"10 por ell colíltrnr·i10 hace· 
más f écH su uso en vi1rlt~d d@ qm~ ;JII qm~dar sólo tm rn,cms.o 



procedente no se presta a confusiones de cual es el que se debe 
interponer al caso en concreto 

HJ ~ En cuanto a la legislación actual contemplada en el 
Código Fiscal de la Federación sobre los recursos administrativos 
sentimos que se debe hacer a este medio de impugnación más 
sencillo, ya que actualmente es niecesaria la asesoría de un experto 
en la materia para poder obtener la revocación, modificación o 
nulidad de una resolución administrafrva. Se debe reducir los datos, 
constancias, documentos y requ~sitos a sólo los indispensables. 

Haciendo más senicmo ell trámite de los recursos hendo a 
favorecer ~u plrmleamltmlo y de•siuro1110 permmendo llegar a una 
conclu~ic'm clarn,. viílClPiada plermmrmle con la ~mplignación 
efectuada y ql1f-J' por lo taílto, pone ti1n de manera categórica al 
diferencio plimt~ado, Senhmo~ qm~ para poder Uegair a estta sencmez 
se podrian an~xar a lt1s reS()il1c!on~s q11Je piued~n ser mcurn1das una 
hoja donde g~ §~ílltle ~, r~curno pmcedente" qu-en es l,1 autoridad 
competente para ccmocer.,o. el p~azo pam pmsentario y que 
documentos se nec~~itan acompaílm. Ya deben tener impreso el 
nombrn ael go,b~rmido,, ~u mgistiro fijdeml de conttrnbuyenles ,el 
dorrncmo fiscal. el esp~cio pt11m políller domncmo para ~eñalar 
dorniciho pílrn oir y recibir no;Ufü:aclones. ~, número de ofü;1iO de la 
resolución y Uíl ~spílcio pma q~~e el contrubuyena~, expn~se los 
rmwrmmientos por !c:i,s c~mie~ pitl'líl~íl qtm ,a resoluc~ólíl es illega! Coíl 
esta hoJm se KacHti1la tl 110s gooerm1d0rs pma que de una manleira ,ácii y 
r~plda ptted~nr sub~r como pmidelíl oponerse' a la msoiuc16n dictada 
por la Ull1lond~d y do mui mmuin1 económica ellos pueda~i e·xprn,sair 
1(15 razones por l~s ctml~s pie,ílsan qm? la reso,11tuc11ól1 m,cmm:ia 
deviene Ilegal 

t ·l ~ En cu{rnto a11 fmrnalli1smo.. se rmeden ire·dm;iir al 
mirúmo los rrnsmos para que el! rncmrnn~e leílga e11 men1or número de· 
obstit11cutos pma poder recmm, y sobre ~odo qm'.J· lla m~londad tenga !a 
oblfgacfón de~ requenr íll ~dmmistrndo sobre 11a fílita c1e· crnnplimmnito 
parn que en un plazo adecuado cumpla con ellos, ya qm.: es 



importante que ias deficiencias de forma en que incurran los 
particulares, no sean causa, salvo excepciones justificadas y muy 
limítadas de nulidades de procedímiento. Lo anteríor en vírtud de que 
el excesivo f ormalísmo hace que ellas pierdan su carácter de 
coadyuvantes al control de la juridicídad administrativa y por tanto. 
tal rigorismo formal conspi1ra contra aquello mismo que tiende a 
proteger. La autoridad administrativa no puede estar interesada en 
hacer caer m, recurso ya deducido por la simple omisión o 
incumplimiento de una form,ili1dad de procedimiento, por el contrarío, 
su verdadero interés está er'!l suphr esa deficiencia y tramitar el 
recursos parn obtener mm deci1si1ém defüilttiva sobre un caso suJelo a 
impugnz:ción 

l 2. ~ En curmtto a la 0Ji1cialidad de los. recl!Jrnos 
admlni~tmtivos son fftttos de colfíltirol depencfürmites do i1nstancia 
privada, es decir,, no puedeni iíllci1~rne ~P falla la acción genemdora 
del administmdo que debtl d~dm:i1rllos;., ~UI© ílO excluye sin embargo,. 
qu~ urm V(Jl cumplid~ es€1 ~xi1gelílci1a ge apluqm~ con pierm vigoir el 
principio de ofü:!a!idad de modo qm~ llt11 ,mtorudad m:llminislmtti1va sea 
,~ que a pmhr de tmlonictJs mtmva ijll pmcedi1m!tmto hasta obtener la 
rnsolución qutg lo ei1Grre ~n fonna dt1fimttí1va. si lo~ irecijrnos 
¡1dminlstrntívos conetJHéíl íl dott~rmi1tn1ar 11~ jtJirttdiicodad de la acttnvudad 
admínislrntlvt1 es un prmcupm e~enit@~II y domi1ílante en e~ dern·cho 
modemo, !mrge <:Oíl ~v11d~·ílti1a qtm s11 ~~dstte llma obs~irvac~6111 a la 
legihmidad d~ eso ílCUv11did (fii€1 l!í){jl pm?d~ C011fi1C~llPillf' SPlf~O J)Olf Uíla 
decisión quQ rmm~lvíl i©I t1u1ij~,tti:6íl pll~íltt~~dl~ (!ríl ~.~lfiltti1do {)fümat11vo o 
neg1aOvo 

f¡ 3 =En cmmtto &l 11~ Cij·ll~r,i1díldl dtüwr:1 H~iso~vútis@ 
rép1damonte sm, que· lmmic:mm l11n1 tt11e·mpo1 d{!'mmHadlo pw1ll(mgado 
entre el pl1fmleamii1on1to y su dec11si:6n1 d®,füliitti1va, Estílíl!MJS df· acllmrido 
con las reformas de·! , 5 d~ di1cl1etnbr~ de 1 \M)l5 en el ss·ílli1do de, 
reducir el: pl:m~o de rnsolil)C1,(m dell rn·t.\l11rs.()l de· Cllmttm1 müse-s tl ttres 
me~es, sni emlnnoo s~ntnrlí1,o:s qm1· ~u1y mt~t!MJis caso~ pwit1cfü:os qm~ 
se pueden F(~sol1veH con ma:yor prolíl1t11~l11d, por llt1' qm} la ~n11ttorii1dad m, 
clGbflrfu cle¡m pasar el hernpo t11asta que tmi11scmm EJ~ pllazo sef11aliado 
~n @I Códl~JO Físc~I df? ,~11 f edeH)CliÓ!li De li}Utbll ma111em sentt11mos 



necesarío que se ,mptemente una sanción al funcionario que no de 
cumplímíento justificadamente al término señalado en la ley para 
dictar su resolución, 
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